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ORDEN DEL DiA

A YU N TA M IEN TO
S esión ürüinakia óbl día 26 de octubre de 1932 __£U-

-Presidencia del seiior Alcalde, D. Pedro R ico .-A sis ­
tieron los Concejales Sres, Alberca, Aivarez Herrero, Arauz 
Barrena Buceta, Cantos, Castro, Coca, Cordero, Cort Fer­
nández Quer,_ García Moro, García Santos, Gómez San losé 
Henche Layus, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel' 
Mumo, Noguera, Pelegrín, Ramírez de Aretlano, Ratof Re­
dondo, Regulez, Rodríguez González, Saborit, Sacristán. Sa- 
Jazar Alonso^ Talanqiier y Zunztiriegui. '

Se abrió la sesión a las once y veinte mlmitos de ía mañana 
siendo aprobada el acta de la anterior

_ Acuerdos: 1." Expuesto por la Presidencia que en aten­
ción a tratarse de un asunto que se referia a la capacidad legal 
de un señor Concejal debería darse preferencia a) que figuraba 
como asunto al despacho de oficio en la «Adición* al orden del 
día, se dió cuenta de mía resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil, fecha 25 del actual, onedecía asi:

«Visto el expediente remifido a este Gobierno por la Alcal­
día Presidencia del Ayuntamiento de Madrid, del cual resulta: 

Que en virtud de denuncias formuladas sobre la conducta 
del Concejal D. Serafín Sacritán Fuentes y para su depuración, 
previo acuerdo adoptado por la Corporación municipal en se­
sión celebrada el 1 de abril del corriente año, se instruyó expe­
diente, el cual, después de sustanciado en forma y dictaminado 
por los señores Concejales encargados de su instrucción, fué 
sometido a la deliberación del Municipio en su sesión del día 2l 
del actual mes, adoptándose en ella los siguientes acuerdos: 

Prirnero. Declarar que es poco grata al Ayimtainiento la 
presencia de D. Serafín Sacristán Fuentes,

Segundo. Elevar el referido expediente a este Gobierno 
civil para la resolución legai procedente; y

Teicero, Adoptar cuantas medidas sean precisas para co­
rregir los abusos que se hayan cometido en las obras de la Casa 
de Baños de ia Guindalera y exigir las responsabilidades con­
siguientes.

Del examen de este expediente se deduce, en primer térmi­
no, la existencia de dos cuestiones distintas, que deben plan­
tearse con la debida separación para que su resolución alcance 
los términos debidos de justicia, y asi se reconoce en el segun­
do considerando del dictamen emitido por los señores Conce­
jales instructores del expediente D, Lucio Martínez Gil, don 
Aurelio Regiilez y D, Ramón de Madariaga, hecho suyo por 
el Ayuntamiento e incorporado al texto de su resolución a) 
afirmar que de ios hechos debatidos y de las actuaciones prac­
ticadas puede estimarse incurso en la incapacidad que señala 
el número 4 .“ del artículo 43 de la ley Municipal al Concejal 
br. Sacristán, y puede asimismo entenderse que incide en el 
artículo 412 del Código penal vigente, en el que se castiga al 
nmcionario publico que directa o indirectamente s« interesare 
en cualquier clase de contrata u operación en que deba inter­
venir por razón de su cargo.

su virtud, y de acuerdo con io que dispone el artículo 
282 de la ley de Enjuiciamiento criminal, es objigada al denun­
cia de aquellos hechos que presentan carácter de delito al Juz­
gado competente, y asimismo, y de acuerdo con el decreto de 
Ib de jumo de 1931, elevado a ley por la de 15 de septiembre 
del mismo año, que declaró en vigor el régimen jurídico del 
estatuto Municipal, en ía parte reíativa a los recursos contra 
los acuerdos municipales, y reconoció como de la exclusiva 
competencia municipal toda la materia relacionada con la or-
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gaiiizHciôii y constituciini de los Ayuntamientos, y por tanto 
la de tramitar y resolver los expedientes de incapacidad cuan­
do ésta haya sobrevenido con posterioridad a mi toma de pose­
sión, puede y debe fcl Ayimlumieoto tomar acuerdos sobre este 
extremo en los términos que determina el artículo ‘¿52 del Es­
tatuto Municipal, para lo cual, antes de enviar este expediente 
a! Jiujíado, deberé deducir del mismo testimonio de los parti­
culares que guardan relación con ta presunta Incapacidad del 
referido (Joiiceial Sr, Sacristán.

Ahora bien, en cuanto a la parte del acuerdo municipal que 
declara ptjco grata la presencia en el Ayuntamieiilo de I), Se­
rafín Sacristíiii Fuentes, que motiva la ausencia de los restan­
tes ( lüiicejales del salón de sesiones, este Gobierno debe lia- 
cer constar que tal acuerdo, aunque motivado por un impulso 
de rectitud, contiene solamente la expresión de mi deseo que 
por su significación y alcance nn puede prevalecer por ser 
contrario a la ley.

Y por último, es propio de la facultad del Ayuntamiento, y 
revela un celo bien plausible por parte del mismo, el acuerdo 
de realizar cuantas gestiones sean precisas para corregir los 
alnisos cometidos en las obras de la Ca.sa de liados de la Guin­
dalera y exigir las responsabilidades consiguientes,-

Y el excelentísimo Ayuntamiento, visto el expediente ins­
truido en averiguación de ciertos heclios atribuidos liI Conce­
jal I). Serafín SacristiSn Fuentes, y vista la resolución del ex- 
celeiilisiino señor Gobernador civil de la provincia, comunica­
da al Aymilamiento cii oficio de 25 de! corriente, y en la que se 
determina, entre otros extremos, que ai Ayuntamiento corres­
ponde tramitar y resolver los expedientes de incapacidad de 
tos í loncejales cuando ésta haya sobrevenido con posteiio- 
ritiad a su toma de posesión, de conformidad coa lo dispuesto 
en el articulo 2,52 del Estatuto Municipal, vigente en esta par­
te por el decreto de 16 de jiiiiiu de 1951, elevado a ley por el 
de 15 de septiembre del mismo año; resultando que, según se 
comprueba en el expediente, el Sr, Sacrisfñii Fuentes solicitó 
y obtuvo de los Arquitectos iiiuiiicipales que se otorgaran 
a quien é! designase obras de las que se ejecutan por adniiiiis- 
tracióii, y de este mudu consiguió que se le adjudicase la efec­
tuada en el local de la Batida Municipal y alguna otra, ejecu- 
léiidolns él inisino por medio de persona interpuesta; conside- 
rinido que estos hechos pueden e.stimarse como comprendidos 
en el iiñmei'o 4 .” del articulo 43 de la vigente ley Municipal 
de 2 de ocliibre di- 1877 y en el uñineni 1." de los tnotivos 
de incapacidad consigmidos en el articulo 84 del Estatuto Mu­
nicipal de 8 de marzo de 1924, con independencia de cualquie­
ra otra responsabilidad de orden penal que de ellos pudiera 
lesnltnr, acuerda declarar la incapacidad del Sr. Sacristán 
F'nentes jiara el ejercicio del cargo de Concejal de este 
Ayiinlainiento.

Asimismo se acordó, en armoníii con lo que dispone la re- 
süludóii del excelrntisimo señor Gobernador civil, que se for- 
nmle ante el Juzgado correspondieute la oportuna deiiimcia 
de aquellos liec.bos que presenten carácter de delito, previo 
itiformi' tie los señores Letrados consistoriales.

Asuntos pendientes de la sesión anterior

D E  O F I C I O

2," Se dió ciienla de im decreto de ia Alcaldia Biesiüeii- 
cia, feclm 15 del corriente, en el que propone, toda vez que 
se lia convocado por el Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio una Asamblea de representantes de las diversas 
actividades relacionadas con la ]ifoducción y consumo del ga­
nado de carnes, en la que se concede una representación al 
Ayuntamiento de Madrid, la designación de D, Manuel Cor­
dero, Delegado de Abastos de este Municipio, para que os­
tente dicha representación eii la Asamblea referida, ofrecién­
dose al mismo paia que formule propuesta respecto al criterio 
que a su juicio procede sostener en cuanto a los temas que lian 
de ser objeto de deliberación en la Asamblea citada.

A contiiiuiición se dió cuenta de nn escrito del señor Con­
cejal Delegado de Abastos fecha 24 del corriente, en el que 
imiuitiesta, en cumplimiento a la última parte del anterior 
decreto, (]iie los temas, como asimismo el criterio que debe 
sostenerse al desarroltar cada uno de ellos, que a juicio de

la Delegación citada deben ser tratados en la conferencia de 
la carne son los siguientes:

(‘rimero. Coste de producción de las distintas especies 
de ganado de carnes. ■

Segniido, Economía de ia alimentadón.
'I'ercero. (Posibilidades y ventajas de la venta coopera­

tiva del ganado.
Cuarto, Tarifas de transporte de ganados y carnes.
Quinto. Conservación, aprovediamieiito e industrializa­

ción de carnes y subproductos.
Sexto. Régimen de abasto en grandes centros de consumo.
Séptimo, Política municipal de abasto y venta de carnes; y
Octavo. Impuestos y arbitrios municipales.
El criterio que debe sustentarse en cada uno de dichos 

temas es el que a continuación se expone:
lili el primero deben señalarse las orientaciones precisas 

para que los ganaderos obtengan el beneficio que les compen­
se de los sacrificios económicos inherentes a las explotaciones 
de esta naturaleza, pero sin olvidar que el coste de producción 
debe estar en armonía con el poder adquisitivo de lo.s consu­
midores,

1‘ara ello es indispensable ordenar debidamente la produc­
ción abandonando el actual sistema, por el que se obtiene un 
número muy limitado de reses, y éstas de escasas aptitudes 
carniceras, e implantar los inudernos procedimientos de explo­
tación pecuaria, con los que lograríamos aumentar considera­
blemente nnestro censo ganadero y disponer de un mayor nñ- 
iiiero de (íilogratnos de carne en cada res.

El segundo tema, relativo a ítEconomia de la alimenta­
ción*, se planteará en forma que permita conocer si resulta 
más conveniente intensificar la producción de maíz, algarro­
bas y demás piensos, o si, por el contrario, debe abandonarse 
la preferencia en el cultivo cerealista para incrementar el de 
prados y forestal, que es el característico de nuestro suelo y 
clima.

Eu el tercer tema, «(-‘osibitidades y ventajas de la venta 
cooperativa del ganado», debe tenderse a la creación de orga- 
nisino.s de esta naturaleza en todos los centros productores, 
que se encargarían de la venta de todas las reses de sus aso­
ciados, facilitando ejempíares reproductores, útiles y maquina­
ria agrícola y estableciendo cursos de divulgación de los moder­
nos sistemas de explotación. En este sentido debe orientarse- 
el fiincioimmieiito de las actuales Cámaras Agrícolas, Asocia­
ciones ganaderas. Comunidades de labradores. Federaciones y 
Sindicatos agrícolas y demás instituciones de esta naturaleza.

En el tema correspondiente a «Tarifas de transporte de ga­
nados y carnes» se tratará no .sólo de la rebaja de las tarifa.s 
vigentes, sino de que se establezcan trenes ganaderos rápidos, 
o que en los llamados correos se admitan facturaciones de ga­
nados y carnes siempre que lo permita la composición de estos 
trenes.

Deberá interesarse asimisino de las Compañías que instalen 
los necesarios imielles de embanpie de ganado en las estacio­
nes de las principales zonas productoras, y que se construyan 
los vagones fi'igorificos indispensables para el transporte de 
carnes en las debidas condiciones.

E! tema quinto tiene que desarrollarse sosteniendo la nece­
sidad de que se establezcan modernos procedimientos para la 
coiiservaciüii, aprovechamiento e industrialización de las car­
nes, como también el que los subproductos de las reses sean 
preparados, indiisirializados y vendidos por los tablajeros en 
régimen de cooperacióii.

Al tratar el tema relativo al «Régimen de abasto en grandes 
centros de consumo* tienen que señalarse las ventajas que 
ofrecerin la municipalización de! servicio mía vez organizada 
la producción en régimen cooperativo, exponiendo al propio 
tiempo la procedencia de que, hasta que se logre diclia finali­
dad, se establezcan factorías municipales encargadas de la 
venta directa de las reses que se las consignen.

La «Política unmicipal de abasto y venta de carnes» se 
orientará en sentido de máxima escrupulosidad en cuanto se 
refiera a las cuestiones sanitarias, creando el seguro de deco­
misos de reses en todos los Mataderos e intensificando la vigi­
lancia e inspección de las reses y carnes. .

Se inspirará al propio tiempo en normas de franca libertad 
comercial, tanto en lo que se refiere a las contrataciones entre 
ganaderos y tablajeros, como en lo que respecta a la venta de 
carnes al público.

■n L á m i e r ii o  a c  M a d i i c
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Para ello es indispensable que previaniente se establezca 
la adecuada organización de productores y consumidores que 
permita defender debidamente sus intereses.

En el tema correspondiente a »Impuestos y arbitrios muni­
cipales» debe sostenerse el criterio de supresión total del arbi­
trio de carnes, para lo que se solicitará del Gobierno que con 
ceda a los Ayuntamientos el sustitutivo que les compense de la 
falta de estos ingresos.

También deberá tenderse a que los derechos o tasas por 
prestación de los servicios de matanza y demás operacioEies 
complementarias sean única y exclusivamente los suficientes 
para cubrir los gastos del servicio, más los intereses y amorti­
zación del capital invertido por los Aytintamientos en la cons­
trucción de los Mataderos.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en su decreto de 
i5 del actual y por el señor Concejal Delegado de Abastos en 
el precedejite iriforiue.

3 °  Se dió cuenta de un decreto de la Alcaidía Presiden- 
cía, fecha 7 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con la Comisión encargada de exaniinai' la proposición piesen- 
tada al concurso celebrado para la adquisición de 49 camione­
tas automóviles destinadas al transporte de carnes, se desesti­
me la indicada proposición por no tratarse de un productor 
nacional, y que, coji sujeción a los mismos pliegos de condi­
ciones que han servido de base al primeramente celebrado, se 
anuncie nuevo concurso para la adquisición de que se trata.

A continuación se dió cuenta de una emnietida al anterior 
asunto, fecha 26 de! corriente, suscrita por los Sres. Muifio y 
Heridle, en la que proponen que, con el fin de no demorar ni 
coartar la libre concurrencia de todas las casas productoras de 
carruajes automóviles a este concurso, facilitando la selección 
que a la vista de los pliegos de condiciones que se puedan 
presentar deba realizar el Ayuntamiento, se modifiquen los 
pliegos de condiciones que sirvieron de base en el primer con­
curso, en el sentido de que éste sea posible no sólo en cuanto 
a la marca del coche o carruaje, sino en cnanto a los precios 
que para dichos carruajes señalen cada niia de las casas repre­
sentantes de marcas, bien nacionales o extranjeras, con lo que 
el Municipio conseguirá, dentro de la amplitud con que el con­
curso se ha de anunciar, la natural mejora en cnanto a los pre­
cios que las casas productoras han de ofrecer, las garantías 
que sobre los carmajes han igiialmente de señalar y al propio 
tiempo no demorar la adquisición de dichos carruajes que tan 
urgentemente y de una manera tan apremiante necesita la Cor­
poración.

Y el excelentísimo Ayimtamiento acordó aprobar la prece­
dente emnienda, que pasó a formar parte del dictamen, que, 
con la modificación propuesta en la inisina, quedó aprobado,

4. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo infor­
mado por el Negociado y lo dispuesto en la reorganización de 
servidos, el reconodniienfo y abono a los obreros del Servi­
cio de Limpiezas D. Mateo líosóii Esteban, D. Francisco 
K  Rodríguez, D. Jesús Sierra Morales, D. Marcelino Martín 
MatilD, D. Joaquín Rosón Martín, D. Ventura Solana Robles 
y D. Francisco Femcliidez Bermúdez de un cuatrienio vencidOj 
en la cuantia de 0,75 pesetas y a partir del 14, 4, 2, 5, 14, 28 
y 3 de septiembre pasado, respectivamente. ’ ’

5 ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo infor­
mado por el Negociado y lo dispuesto en la reorganización de 
servicios, el reconocimiento y abono al operario del Servicio 
de Parques y Jardines del Interior D. Apolonio Córdoba Jimé­
nez de mi cuatrienio vencido, en la cuantía de 0 ,75  pesetas y 
a partir del 25 del pasado mes de septiembre.

6." Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, dando cucuta del de 8 de igual mes propo­
niendo, conforme con la propuesta del Juez instructor Sr. La- 
yus, la suspensión de empleo y sueldo de los funcionarios 
técnico-administrativos D. Jesús del Barrio y D. Buenaventu­
ra Solana, afectos, respectivamente, a las oficinas de Alum­
brado y Servicios Electromecánicos y a las del Parque de Ma­
drid en tanto se sustancia el expediente de responsabilidades 
que se sigue en relación con el abono de cantidades por sumi­
nistro de piezas de recambio para automóvil.

 ̂ 7 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1/ del corriente, en e] que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Inspector Jefe de! Cuerpo de Policía urbana, 
!o informado por la Secretarla especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
Guardias del mencionado Cuerpo qne figuran en la relación 
que consta unida al expediente, de un cuatrienio vencido, en la 
cuantia de 0,75 pesetas y a partir de la fecha que para cada 
uno se indica en la citada relación.

8 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía m lia­
na, lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en 
la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a 
IOS Guardias del mencionado Cuerpo que figuran en la relación 
que consta tniida al expediente, de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir de la fecha qne para cada 
uno se indica en la citada relación.

9 , " 'Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 5 del corriente, en e! que proponen, por care­
cer de jiistificacíóu, en opinión de ios mismos, ios fundameiitü.s 
alegados por el recurrente, se desestime e) recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Anastasio Pérez Bravo contra el 
acuerdo mimicipal que le denegó la licencia que tenía solicita­
da para ampliar su industria de panaderia y construir uu horno 
en la finca número 7 de la calle del Ferroenrri!,

lü. Se dió cuenta de una commiicación del Teniente Al­
calde D. Eugenio Araiiz, fecha 14 del corriente, solicitando la 
concesión de la oportuna licencia por tener necesidad de ausen­
tarse de Madrid por unos dias.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada.

11. Adjudicar en definitiva a favor de D. Cipriano Fer­
nández Robles, con la baja del 15,15 por 100 en los precios 
tipos, el 1 emate de la subasta de trairsportes de cualquier clase 
y suministro de arenas con destino a la Dirección de Vías y 
Obras mmncipales hasta 31 de marzo de 19.36, celebrada sin 
protesta ni redaniación alguna el día 4 del actual.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

P E N D IE N T E  D E V O T A C IÓ N

Comisión 1.*—Hacienda

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con cargo 
al remanente del ejercicio próximo pasado, se siiplemente en 
19.250 pesetas el concepto 191 del capítulo I, artículo 2.'’ del 
vigente presupuesto de gastos deí Interior, con destino a satis­
facer la indemnización por casa-habitación a los once Jueces 
de instrucción cuyas plazas fueron creadas por decreto del 
Ministerio de Justicia de 3 de mayo último,

Y lio hallándose presente número suficiente de señores 
Güncejaies psra adoptar aciierdOj quedó este asunto pendiente 
de votación para la sesión próxima.

SOBRE LA MESA

C o m isió n  1.® — H a e ie n d »

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adquisición 
del Mercado establecido en el pasaje de Tortosa por el precío 
de 235.000 pesetas, obteniéndose esta cantidad mediante 
transferencia del concepto 5 .“ del capítulo II, artículo único 
del presupuesto extraordinario de 1931, ai capitulo Vi, artícu­
lo 1,°, concepto 33-“, de nueva creación, de dicho presupuesto.

Y el excelentisimo Ayimtamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 2 .' Fonaento

12. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se de­
termine que con carácter interino, durante seis meses, y 
para los trabajos indispensables al comienzo de las obras
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dt constriiccirii) d«l colector de) Manzanares y estación depit- 
radorn de agLias rcsidnarias y para la inspección de las mis­
mas, se tnniibre ei síjítiiente personal, con la rctriinición que 
se expresa; inspector Jefe, IiiKeiiiero de Caminos D. José 
Lilis Escario, 1.2(XJ pesetas al mes; Arquitecto, D. Francisco 
Solana, con I.ÜfXi pesetas al mes; Ayudante de Obras públi­
cas, con 7,'rO pe.setas al mes, y Sobrestante n Aparejador, con 
,'ífK) pe,setas al mes, y que se autorice a la Gerencia de los 
Servicios técnicos para desifínar las personas que lian de ocu­
par los cargos de Ayudante de Obras públicas y de Sobrestan­
te o Aparejador; debiendo verificarse el pago de los haberes 
de dicho personal, conforme con lo informado por la Interven­
ción, con cargo ai crédito consignado para imprevistos en el 
presupuesto vigente, y haciéndose constar que la Comisión 
tomó el acuerdo de someter al Aymitamieiito, con la mayor 
brevedad posible, las bases que han de servir para anunciar a 
concurso-oposición la provisión de estos cargos con carácter 
definitivo, y en ellas .se determinarán los sueldos que lian de 
ser asignados con el fin de que pueda incluirse la oportuna 
consigiiactón en el presupuesto de 1933, si el acuerdo es favo­
rable, y II estos efectos lia designado una ponencia, compues­
ta de los Sres, Cantos, Corl y Madariaga, asesorados por el 
seúor Gerente de los Servicios técnicos y por el señor Direc­
tor de Arqnilectiira, fijando el plazo de un mes para la redac­
ción de las mencionadas bases.

y  previas iTiíiniít̂ íitíJCioíies tjue constan en acta .se acoruo 
aprobar el precedente dictamen, con la aclaración hecha por la 
Fresideiida de que los nombramientos propuestos se hagan 
con carácter eventual en vez de inleriiio, como por error se 
consignaba en dicho dictamen.

Votaron en contra los Sres. Saborit. García Santos, Fer­
nández Qiier, lleiiche. Cordero, Alvarez Herrero, Mniño y 
Redondo.

A petición dd Sr, Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo ¡a aprobación dd precio contradictorio para 
el encofrado de pisos de hormigóii armado en las obras de 
constriiccióii dd Mercado de aves,

' Comisión 3."—Ensanche

13, Se dió cuenla de nn dictamen proponiendo se apruebe 
otro de la Comisión, feclia 3 del corriente, en el que, una vez 
estudiado el dictiimen que fué retirado en la sesión de 24 de 
jimio último y los informes de la Dirección de Vfas y Obras y 
Dirección de Tráfico, que figuran en d  expediente, propone 
que no ha lugar, como se proponía, y por las razones en el 
iiiisnm seáahidas, a llevar a cabo la apertura del andén central 
de la calle de Velázqiiez, en su eiiciientro con la del Conde 
de Arniula, interesada por los Sres, Buceta y Rodrignez en 
sesión de 11 de inarzo próxinm pasado, y que en su conse­
cuencia cmilinúe en In forma en que se encuentra en la actiia-
lidad,  ̂  ̂ ^

Y previas mmúfestaciimes que constan en acta fué des- 
ectiadu d  precedente dictamen, acordándose, a propuesta del 
Sr. Buceta, que se lleve a cabo la apertura del andéa central 
de la calle de Velázqiiez, eii su encvientro con la del Conde de 
Araiula.

Votaron en contra tos Síes. Saborit, Alvarez Herrero, Ke- 
dondo, Mniúo, García Santos. í'emández Quer, Hencbe y 
Corderol

Comisión 4 " Banefloencta, Sanidad y Folíela Urbana

1-L Determinar, de conformidad con lo interesado por 
varios facullativos de la Casa de Socorro del distrito de l̂ u- 
lacio y lo iiiformado por el seilor Delegado de la Beneficencia 
y Bresidente de la indicada Casa de Socorro, que, leiiieiido 
en cneiila la obra personal de D. Luis Soler Soto en la musmn, 
y por lo que en sí tiene de educativa, y a fin de procurarle vina 
satisfacción espiritual en premio a su meritlsima labor, se 
nombre a dicho señor feíe facultativo honorario de la Casa de 
Socorro de que se trata, siii retribución, autorizándole para 
seguir desempeñando la consulta de Ginecología de dicho 
centro basta tanto se lo consientan sus energías físicas e in- 
telcctnales. ^

A petición del Sr, Barrena quedó sobre la'mesa el dicta­
men propoiiieiulo el nmiptimiento de la senletida del Tribunal

Supremo en el recurso interpuesto por D. Julián Adán y otros 
sobre revocación de acuerdo de este Ayuntamiento referente 
a la provisión de plazas de Practicantes de la Beneficencia 
Municipal,

Comisión 5.“—Gobernaelón

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime el 
recurso de reposición interpuesto porim Maestro pintor de los 
Talleres generales contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
que le apercibió por su negligencia en la ejecución de obras de 
reparación efectuadas en el coche automóvil de la misma, y 
revalidación para demostrar su suficiencia en los trabajos pro­
pios de su profesión.

Y a propuesta de la Alcaldía Presidencia fué retirado el 
precedente dictamen.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime 
una instancia de los funcionarios procedentes de las oposicio­
nes celebradas con anterioridad a las del año 1916 interesando 
el cómputo de servicios, a efectos de cuatrienios, desde las 
fechas de aprobación por el excelentísimo Ayuntamiento de 
las propuestas de los respectivos Tribunales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este ex­
pediente para nuevo estudio.

Se dió cuenta de los cinco siguientes dictámenes:
Uno proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 

el señor Concejal Juez instructor del expediente seguido al 
efecto, la separación de su cargo de un Celador del Colegio 
de la Paloma. •

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez instructor del expedíenle incoado ai 
efecto, la destiUidóii de mi Delineante Topógrafo por faltas 
reiteradas de asistencia al servido.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez instructor dei oportuno expediente ins­
truido ni efecto, ia suspensión de empleo y sueldo por dos 
meses de im Portaniiras que ha cometido reiteradas faltas de 
asistencia al servicio, con reintegro de los haberes correspon­
dientes al tiempo que faltó al cumplimiento de su deber.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez iustriiclor del expediente incoado al 
efecto, la suspensión de empleo y sueldo durante dos meses 
de mi Inspector de Policía sanitaria por negligencia y faltas 
reiteradas de asistencia, con reintegro de los haberes que ha 
percibido correspondientes al tiempo que dejó de prestar 
servicio. . .

Otro proponiendo se dicte por la Alcaldía [■‘residencia una 
regla de carácter general que impida que por los funcionarios 
municipales se utilicen para fines particulares elementos que 
pertenezcan a la Corporación, y que se imponga la suspensión 
de un mes de empleo y sueldo a un Arquitecto municipal.

A propuesta de la Presidencia, y en atención a no hallarse 
presente en el salón número suficiente de señores Concejales 
para adoptar resolución, se acordó que continúen sobre la mesa 
los cinco precedentes dictámenes.

Junta, Municipal de Primera Enseñanza

15. Abonar la suma de 3.ÜUU pesetas en que fueron cal­
entadas por el Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los 
Ríos, las obras de reparación y adecentamiento llevadas a cabo 
por D, Benito Rodríguez en los hoteles que constituyen la Co­
lonia Arrojo Vakiés, de Cercedilla, con cargo, según informa 
la intervención, al capítulo XI, articulo 1,“, concepto 357 del 
vigente presupuesto de gastos, suplemeiitado por transferen­
cia del remanente resultante de la liquidación del presupuesto 
de 1931, pendiente de aprobación del Ayuntamiento.

A petición del Sr. Noguera quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 4,111,35. que deberá figurar en el próximo presupuesto 
de gastos, para pago del material escolar suministrado durante 
el pasado año a los Grupos Conde de Peñalver, San Eugenio 
y Smi Isidro y Escuela Bosque.

Otro proponiendo se abone a los Directores del Grupo 
escolar Concepción Arenal tn cantidad de 2 .500 pesetas en 
que fueron calculadas las obras cjecutadas eii dicho Grupo por 
autorización de la Junta de fecha 4 de julio próximo pasado.

I-f
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siendo cargo la expresada stima al capítulo XI, artículo 1 
concepto 357 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
pendiente de una siiplementación de crédito sometida a la 
aprobación del excelentísimo Ayuntamiento.

DK N UEVO  D E S P A C H O

íi

Comisión 1.“—Haeienda

16, Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación del pavimento 
y aceras y reforma y mejoramiento de la instalación de alum­
brado público en hi calle de la Salud, fundándose en la facul­
tad que para ello coacede el Estatuto Mtniidpal, en sus artícu­
los 3 )6 , 33fí, 354 y 534, y que la cantidad global que han de 
satisfacer ios contribuyentes sea el iO por lüü de! costo de las 
obras de renovación del pavimento y aceras y el 20 por lOÜ 
del alumbrado, previas ¡as deducciones que la ley determina; 
debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en el expe­
diente— deducidas de los referidos 10 y 20 por 100—a los 
respectivos dueños de las fincas enclavadas en la calle de la 
Salud, únicos sujetos tributarios en este caso con arreglo a 
lo prescrito en el artículo 345 del expresado cuerpo legal,

17, Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación del pavimento 
y aceras en la calle del Desengaño, fundándose en la facultad 
que para ello concede el Estatuto Municipal, en sus artícu­
los 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que han de 
satisfacer los contribuyentes sea el 10 por 100 del costo de las 
obras, previas las deducciones que la ley determina; debiendo 
ser exigidas las cuotas deternúnadas en el expediente— dedu­
cidas del referido 10 por 100— a los respectivos dueños de las 
fincas enclavadas en la calle del Desengaño, únicos sujetos 
tributarios en este caso con arreglo a lo prescrito en el artícu­
lo 345 del expresado cuerpo legal.

18, Reconocer, conforme con lo interesado por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, un crédito, importante 425 pesetas, 
correspondiente a la traducción del alemán al castellano de uii 
folleto sobre depuración de aguas residnarias realizada por la 
oficina establecida en la calle de Serrano, 72, y su abono, 
segiía informa la Intervención, con aplicación al capítulo XI, 
articulo 1 concepto 357-” del vigente presupuesto de gastos 
del Interior,

19, Reconocer a favor de la Cooperativa Electra Madrid 
un crédito de 468,15 pesetas por suministro de fluido eléctrico 
con destino al alumbrado público del Extrarradio y al paseo 
de los Fontones durante el ultimo trimestre del año 1931, 
y que el mencionado crédito, según informa la Intervención, 
se incluya en el primer presupuesto ordinario que se forme 
por la Corporación.

20, Coadyuvar a la Adniinisfracióii, en vista del parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 6 del corriente, que figura en el expediente, cu el re­
curso contencioso-admiiiisírativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D, Leopoldo Eijo y Garay, obispo de Madrid- 
Alcalá, contra acuerdo del Económico-admiiiistraíivo de la 
provincia de 20 de mayo último desesti mato rio de su reclama­
ción contra el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos por la transmisión a favor de la iiistitución Divino 
Maestro de un solar sito en la calle de San Vicente, 72 y 74; 
debiendo darse a este asunto la tramitación legal corres­
pondiente.

21, Devolver a la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos la suma de 2 .875,39 pesetas que por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos ha satisfecho in­
debidamente por la transmisión de uno sito en la calle de 
Méndez Alvaro, en el lugar conocido por Jaboneras, toda vez 
que ha sido resuelta por el Tribunai Económico-administrativo 
de la provincia la reclamación que contra el pago de dicho 
arbitrio había formulado en el sentido de que la Compañía 
mencionada estaba exenta del arbitrio de que se trata, así 
como que, acatada la resolución por la Corporación muni­
cipal, se lian cumplido en el expediente los trámites y requi­
sitos que establece la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devo­
lución de referencia en la forma siguiente; 2 .515,96 pesetas 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­

supuesto en curso por lo cobrado como cuota y 5 por 100 de 
apremio, y las 359,43 pesetas restantes también por la Cor­
poración municipal, reintegrándose de ellas mediante requeri­
miento al Agente ejecutivo percejitor D. Inocente Suárez, 
conforme al acuerdo de carácter general adoptado por la Cor­
poración en 22 de diciembre de 1930.

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se consigne en 
ei próximo presupuesto ordinario de gastos para 1 9 ^  la suma 
de 250.000 pesetas para la conslmcdón y colocación de ban­
cos en los paseos y parques públicos.

Y a propuesta del Sr. Saborit se acordó retirar el prece­
dente dictamen.

A propuesta de la Presidencia quedó .sobre la mesa el dic­
I lamen proponiendo la habilitación de un crédito, importante 

1,500 pesetas, a favor de doúa Narcisa González que como 
' gratificación por una sola vez le ha sido concedida por la 

Corporación, y su abono mediante la oportuna transferencia 
con cargo al remanente resultante de la liquidación del pre­
supuesto de 1931,

Comisión 2 ,”—Fomento

22. Reiterar el dictamen formulado por la Comisión dic- 
taminadora ea 5 de septiembre del año anterior, con icíereiicia 
a la valoración de la finca número 16 de la plaza de Santo 
Domingo y Silva, 2, incluida en d  proyecto de enlace de la 
plaza del Callao coa la de Santo Domingo, y en el que ,se 
propone, en vista de lo ;ictiiado en el expediente y de lo infor­
mado por los señores Letrados, el acatamiento de la resolución 
gubernativa de 12 de agosto pasado que, de conformidad con 
la Abogacía del Estado y el Peiito tercero, tasa en pese­
tas 419.819,76 la finca de que se trata, todo ello teniendo en 
cuenta que íué retirado el dictamen citatlo en la sesión del 11 
del mencionado mes de septiembre a coiisecueiiciH de que en­
tonces ya se había pensado en la modificación del proyecto en 
forma de que fuera posible reducir las expropiaciones, y que 
ratificada por el Ayuntamiento con posterioridad la aprobación 
del priniitivo proyecto, es en él absolutamente necesaria la ex ­
propiación de referencia.

Votó en contra el Sr. Noguera,
23. Desestimar la instancia de D. Luis Soria Sándiez, 

obrero eventual, solicitando indemnizacióii por accidente del 
trabajo, teniendo en cuenta que el informe facultativo del Pro­
fesor que le asistiera declaró al solicitante incapacitado para 
el trabajo, aunque estitiiando curadas las heridas y bien coap- 
tada la fractura que sufriera, y que ante esta aparente con­
tradicción se decretó uii segundo reconocimiento, y los Médi­
cos que lo han practicado aprecian sólo una incapacidad parcial 
y temporal que no imposibilita a! obrero para el trabajo, afir­
mación pericial que corrobora el hecho de hallarse prestando 
servicio el reclamante en el Parque central de Automovilismo, 
según informa el señor Ingeniero Director del ramo.

24 a 31. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspoiidienles:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Ramón Gutiérrez de Teráti, en el número 53  de la 
Corredera Baja de San Pablo.

A D, Antonio Rubio, para un pabellón en la finca núme­
ro 13 de la calle de San Bernabé.

PARA INSTALAR CALEFACCIÓN

A Hijos de C. Maliou, en la calle de Ainaniel, 29, teniendo 
en cuenta que ha transcurrido con exceso el plazo desde que 
por la Tenencia de Alcaidía del distrito correspondiente se 
anunció al público y se notificó a los colindantes sin que se 
haya originado reclamación alguna.

A D. Calixto Veiarde, en la calle de Carlos III, 1, tenien­
do en cuenta lo mismo que se indica para el íiiiíerior.

A D. José Endso Gutiérrez, en el piso primero izquierda 
de la casa número 6 de la calle de Fomento, teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

A D, Pablo Piaza Vera, en la calle de Moreto, 5, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.
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A D Mariano Azpicucta, cuatro calderas, en la calle del 
Marqués de Urquíjo, 7, teniendo eii cuenta lo mismo que se 
indica para los anteriores.

PARA INSTA [.A n UN ANUNCIO I.UM INOSO

A U, Cándido Calvo, en ia calle de la Cruz, 3; debiendo 
hacerse constar que, con arreglo a la base 2fi de la Oidenanza 
de exacciones número 4, el peticionario vendrá obligado a 
satisfacer el arbitrio de valla por ocupación de la vía ))ublica 
V además a retirar fuera de las horas de trabajo la escala 
Magirus que utilice, con el fin de evitar las indudables nioh's- 
tias que ocasiona su permanencia en la vía pública.

32 a .34. Conceder licencias a los seúores que a contunia- 
cidn se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con Ío informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los uitonnes 
que constan en los expedientes corre.spondíentes, haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en sn 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente paia la 
zona del Hxlrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. justo García de la Pnente, en la calle de Villaaniil, 13, 
con vuelta a la de Alonso Núílez.

A 13. Juan Atieiiza Blanco, en la calle de Francisca Gó­
mez, sin tuhnero,

PARA CONSTRUIR UN COBERTIZO

A U. Celerino Colinas Quirós, en la calle de Méjico,
número 28. . ,

35, Se dió ciienla de un dictamen proponiendo se aprue- 
bG en vistn Ue lo ¿ictundo en el expediente» Itis bíises, tjue 
rali en el mismo, formuladas por la Dirección de Arqiiiteclura, 
para anunciar, con arreglo a las mismas— en las que ya constan 
diversas modificaciones que se han ido introduciendo—, un 
concurso de ideas dirigidas a la eonstrncción de jardines en el 
lugar de las Caballerizas de Palacio, y con lo que se propor- 
cionari'ni medios para que se exterioricen cuantos planes pne- 
clnii scf btiifíiciosos píirn el fin ptn sep[uiclní hnciendose coiisttn 
que como los preniio.s ofrecidos en la base S .” iniportan eii to­
tal 23.0ÜU pesetas y no existe crédito consignado en presu­
puesto para esta atención, didia suma será consignada en el 
(iLie se forme para el aúo próximo, siendo innecesario liabilitar 
crédito dentro del actual, ya que es casi seguro que, dada la 
fediu actual, entre el plazo del concurso y su adjudiCiiCioii se 
liiibrá llegado al comienzo del año venidero.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar el precedente dictamen, y que entre los datos a facili­
tar n los concursantes figure la copia de unos planos, de que es 
mitüf Sabutini, relativos a im proyecto de jardmes cii el lugar 
que hoy ocupan las Cnbalierizas.

3(3, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que al final se expre.san, con referencia al 
provecto formulado por la Dirección de Vías y Obras para la 
cousti iicción de nn camino de cintura de In Necrópolis del hste, 
y teniendo en cuenta que ha sido estudiado por la (.lereiicia de 
los Servidos técnicos dicho proyecto, la cual considera muy 
acertada la división en las dos partes de que consta, asi como 
estinmiuio de siiina conveniencia la realización de esa obia, 
pues con ello se dará colocación a im crecido núniero de obre­
ros, y además se construirá nn camino que viene constituyen­
do una apremimite necesidad para toda aquella zona:

Primero. L;i aprobación del proyecto, pliego de condicio­
nes y bases, que figuran en el expediente, formulados aquéllos 
por la Dirección de Vías y Obras y redactadas éstas por la 
Gerencia de los Servicios técnicos, para sacar a concurso la.s 
obras de explanación y fábrica correspondientes a la construc­
ción del camino de que se trata; y „ .

Segundo. Que el gasto de 313.509,8-t pesetas en que se 
han presupuesto las inencionadas obras sea cargo a los fon­
dos que, procedentes de la décima sobre contribución leirito- 
ria!, adniiiiislra lajnuta gestora déla  Oficina de Colocación 
y Ludia contra el paro. ,

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordo 
la realización de la obra de que se trata, sin determinar nada

acerca de la forma de contratarla, y que se suprima del presu­
puesto de ejecución de la misma el 3 por 100 que como indeni- 
iiizadón al personal figuraba incluido en el mismo.

A petición del Sr, Rodríguez quedó sobre la mesa e! dicta­
men proponiendo, de conformidad con la Asesoría jurídica y la 
Dirección de Arquitectura, que se acceda a la solicitiid del 
Colegio Oficial de Arquitectos de que por la Sección de Obras 
se exija el requisito de incorporación a nn Colegio por parte 
de ios Arquitectos que suscriban documentos que en aquella 
se presenten y un voto particular al anterior dictamen.

Comisión S.“—Ensanehe

37. Conceder a los fniidonarios técnico-administralivos 
del Fiisanche D. Alberto Aguilera Láinez y D. Manuel Rosón 
Aynso nn cuatrienio vencido, en la cuantia de 1.000 pesetas 
y a partir de 1 de julio y 1 de septiembre últimos, respectiva* 
mente, cotí arieglo a los años de servicios y ai cómputo reali­
zado, dedndendo el tiempo transcurrido entre la aprobación de 
las bases generales puestas en vigor para la nueva reorgani­
zación de servicios numicipales y !a fecha en que se han aco­
gido los citados funcionarios, y toda vez que se trata del enm- 
plimiento de acuerdos adoptados por el Ayuiitainienío, así 
como teniendo en cuenta que los dos citados empleados se 
hallan comprendidos en lo que preceptúa !a base 14 de las vi­
gentes y han prestado sus servicios con efectividad; debien­
do satisfacerse dichos cuatrienios con cargo al crédito al efec­
to consignado en el capitulo V, articulo ] .“, concepto 54 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

38. Jubilar a D. Isidoro Rufojiménez en el cargo de Ca­
pataz del ramo de Vías públicas del Ensanche, por tener más 
de veinte años de servicios y hallarse imposibilitado físicamen­
te según se ha comprobado debidamente, y asignarle una pen­
sión de retiro de 11,20 pesetas diarias, equivalente al 80 
por 100 del jornal de 14 pesetas que le sirve de regulador, con 
arreglo al acuerdo mimicipal de 18 de marzo último; debiendo 
aiiiortizarse su vacante conforme a lo dispuesto en el indicado 
acuerdo y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente a! en que sea aprobado este acuerdo, con cargo 
al crédito que para estas atenciones figura consignado en el 
presupuesto vigente del Ensanche y en los sucesivos o, en su 
defecto, con cargo a los que se consignen en e) presupuesto 
general ninnicipal, según acuerdos adoptados en casos aná-

'°^ 39 . Jubilar a D. Andrés García Expósito en el cargo de 
operario de! ramo de Vías y Obras del Ensanche, por tener 
más de veinte años de servidos y hallarse imposibilitado ítsi- 
caniente, según se ha comprobado debidamente, y asignarle 
lina pensión de retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente al 
50 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador, 
con arreglo al acuerdo municipal de 18 de marzo último; de­
biendo amortizarse su vacante conforme a lo dispuesto en la 
reorganización de servicios y comenzara disfrutar los haberes 
pasivos en la misma forma que se indica para el anterior.

40. Jubilar a D. Jenaro Valentín Méndez en el cargo de 
operario del ramo de Empedrados del Ensanche, por tener más 
de veinte años de servicios y liallarse imposibilitado físicamen­
te, seoihi se ha comprobado debidamente, y asignarle una 
pensión de retiro de 9,60 pesetas diarias, equivalente al 80 
por 100 de) jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador, con 
mreglo al acuerdo municipal de 18 deunarzo último; debiendo 
amortizarse su vacante conforme a lo dispuesto en la reorga­
nización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos en la iiúsina forma que se indica para los anteriores.

Votaron en contra de ios tres precedentes dictámenes los
Sres. Layús y Rodi ignez. -

41 y 42. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los iiifonnes favorables de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaría, y siempre que las mismas se ajusten 
a las alineaciones y rasantes señaladas, documentos técnicos 
presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes sobre higiene y salubridad de 
las viviendas:

A D. Fermín Iriaríe, para construir una casa en la calle oe 
Don Ramón de la Cruz, 42.

; A D. Juan Castellví, para construir una casa en la calle de 
Francisco Silvela, 83.
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Comisión 4 ."—Bsnefleenela, Sanidad y PoHeia Urbana

43. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados, consistoriales, en el re­
curso conlencioso-administrativo iníerpuesío ante el Tribuna! 
provincial por D. Blas Nnnez Izquierdo contra acuerdo muni­
cipal que desestimó el recurso de reposición interpuesto por 
dicho señor contra la negativa de abono de la cantidad de pe­
setas 1.106,25 por asistencia médico-farmacéutica.

44 Ceder a D. Francisco Hernández Pacheco de la 
Cuesta, en vista de lo informado por el señor Arquitecto de 
Cementerios, una parcela en el Cementerio municipal para la 
construcción de un mausoleo, de 2,08 por 2,64 metros, que se 
replanteará al lado de la de doña Victoria Macein, o sea una su­
perficie de 5 ,49  metros cuadrados, que a razón de 100 pesetas 
metro cuadrado hacen un total de 540 pesetas, que deberá abo­
nar el interesado, el que además viene obligado a dejar sin 
edificar una faja de 0 ,42  metros de ancho medio a un solo lado, 
con objeto de formar los semipasos laterales.

^45 Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento no se 
muestre parte — pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que pueda corresponderle— en el sumario que sigue e! Juzga­
do de insímcdóii número 5 por daños en una motocicieta mu­
nicipal y lesiones al motorista,

46. Aprobar ini dictamen de la Comisión, fecha 10 del 
corriente, con motivo de una sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-admitustrativo en 3 de mayo últi­
mo confirmando el acuerdo municipal de 10 de septiembre 
de 1930 anulando la licencia del almacén de maderas estable­
cido en la calle de la Lima, 33, y el cese del funcionamiento de 
!a industria, y en cuyo dictamen al principio indicado se pro­
pone, de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso y la Sección, se acuse recibo a dicho Tribunal de la men­
cionada sentencia y se proceda a solicitar por el Procurador 
consistorial la ejecución de la misma; debiendo oficiarse pre­
viamente al interesado, a fin de que en el plazo de ocho dias 
deje de.socupado y dansurado el loca) con el fin de evitar un 
posible incendio, y debiendo asimismo, én caso de no realizarlo 
voluntariamente ei interesado, procederse en la forma antes 
indicada,

47 a 66. Conceder licencias a los señores que a coníi- 
miadón se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
ios expedientes correspondientes:

A la Sociedad limitada Hernández y López, para estable­
cer una fábrica de platería e instalar cinco electromotores en 
la calle del Doctor Fourqneí, 22.

A D. Antonio Araqiie,'para establecer un taller de ajuste 
e insíaiar im electromotor en la calle de Núñez de Balboa, 8.

A doña Rosa Coilantes, para establecer un molino para 
triturar piensos e instalar un electromotor en la calle de Sebas­
tián Herrera, 3,

A D, Lorenzo López, para establecer una fábrica de hela­
dos e instalar dos electromotores en la glorieta del Catorce de 
Abril, 5.

A D. Luis Sauz de Madrid, para establecer un café e ins­
talar trece electromotores en la calle de Alcalá, ,39,

A doña Amparo Berenguer, para instalar una máquina de 
varear lana y un electromotor en la calle de Serrano,

Al Centro Farmacéutico Nacional {S . A .), para establecer 
un almacén de especialidades y productos farmacéuticos en la 
calle de Echegaray, 8.

A D. José Díaz, para establecer un café-bar en la calle 
de San Bernardo, 62,

A doña Marcelina González, para establecer un café-bar 
en la calle de Argumosa, 1.

A D. Manuel García Suárez, para establecer un café-bar 
con venta de bocadillos en la Avenida de Pablo Iglesias, 58.

A D. Eulogio de Pablos, para establecer un café-bar e 
instalar dos electromotores en la calle de Barceló, 3.

A D, Manuel de Toro, para establecer un café-bar con ven­
ta de bocadillos en la calle de San Bernardo, 75.

A D. Francisco Moreno, para establecer un café-bar con 
venta de bocadillos en la calle de Segovia, 29.

A D. Jesús Espiga, para establecer im garaje en la calle 
del Doctor Fonrquet, 13.

A doña Plácida Areitio, para establecer una carbonería en 
la calle del Divino Vallés, 2.

A D. Régulo Finos, para que sea puesta a su nombre la 
licencia para ampliación de café-bar con venta de bocadillos 
en la calle de Bravo Mnrillo, S i .

A D, Francisco Barceló, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para drogueria en la calle de Almansa, 42.

A p .  Agapito Rincón, para que sea puesta a sn nombre la 
licencia concedida para horno para fundir metales en la calle 
de las Peñuelas, 48,

A D. Santiago Casado, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de José Calvo, 3,

A doña Adela Rodríguez Carretero, para que sea puesta a 
511 nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Jacinto Verdaguer, I .

67. Se dió cuenta de iin dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que al fina) se expresan, teniendo en cuenta 
que por D. Nicolás Villacorta de la Carrera, como Consejero 
Delegado de la Compañía Madrileña de Mejoras urbanas, y 
en armonía con lo estipulado en el concurso de fratamiento de 
basuras cu cámaras zimotérmicas Beccari, se presenta proyec­
to de la estación de frataiiiiento de basuras, de apartadero del 
ferrocarril y una perspectiva de la fábrica, y asimismo el in­
forme de la Dirección de Vías y Obras, mostrando su confor­
midad al del Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, seña­
lando como presupuesto provisional de ejecución de las obras 
dei apartadero en 542.992,62 pesetas, la ponencia del señor. 
Arauz e informe de los señores Letrados consistoriales, que 
figuran en el expediente:

Primero. Aprobar el proyecto de instalación de la esta­
ción de fratamiento de basuras en el lugar propuesto, barrio 
de la China, teniendo en cuenta los informes de la Dirección 
de Limpiezas con arreglo al mismo y al pliego de condiciones 
redactado por la referida Dirección.

Segundo. Que todos los trabajos, sean de la Indole que 
sean, que se ejecuten dentro de la fábrica, a partir de la puerta 
de acceso al terreno de la misma, serán siempre de cuenta de 
la Empresa concesionaria; y

Tercero. Que por lo que se refiere al apartadero, que se 
comunique a la Dirección de Vías y Obras por si la menciona­
da dependencia estima oportuno hacer no proyecto y presu­
puesto con su reconocida competencia en estos particulares, o 
si acepta el presentado por la Compañía Madrileña de Mejoras 
urbanas,

Y previas manifestaciones que constan en acía se acordó 
aprobar el dictamen con la enmienda verbal Eornuilada por el 
Sr. Cantos, concretada en el sentido de suprimir la tercera de 
las propuestas dei dictamen y de que, confonne a la base 6 .“ 
de! pliego que sirvió para el concurso, se lleven a cabo por la 
Empresa las obras del apartadero conforme al proyecto pre­
sentado por ésta, con las modificaciones propuestas en el infor­
me del señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas.

Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se nombre una 
Comisión especial encargada del estudio referente al e,stahle- 
cimiento de auioestacioiies para los automóviles de línea.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión especial de transportes 
urbanos.

Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo el cambio de 
nombre de las licencias concedidas para fábrica de bombo­
nes, chocolates y caramelos e instalar mi electromotor de 
cinco caballos de fuerza, y la concesión de nueva licencia para 
instalar tres electromotores con fuerza total de 23 caballos en 
la calle del Factor, 5.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del señor 
Henche, acordó que volviera a nuevo estudio de la Comisión.

A propuesta de la Presidencia quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se conceda el uso de quepis a los Guardias 
de Circulación.

Comisión B."—Gobera afilón

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de confoniiidad con la correspondiente corrida de escalas foi ■ 
mulada como consecuencia de la jubilación por imposibilidad 
física del Profesor Médico de segunda clase de la Beneficen­
cia Municipal D. Manuel Gómez Novella:

Primero. Que ei Médico tercero D. Trinidad Espinosa
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Pére/,, niímcro imo de su categoria, pase a la inmediata supe­
rior de Médico segundo, con el haber anual de 5.Cl(X) pesetas.

Segundo. Que la resulta de Médico tercero cpie se pro­
duce, dotada con el liaber anual de 4.ÜÜ0 pesetas, se amortice, 
de conformidad con lo dispuesto en las bases de la reorgaiii- 
Zíicidn del persona) de Beiieficcncia y Sanidad-

'l'ercero. Que los anteriores acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 10 de septiembre último, siguiente a la fecha 
de jiibilacídn del Sr. Gómez Novella, y sólo para el caso de 
que por la excelentísima Corporación se acordase volver mie- 
vamcjite al régimen de escalafones para los funcionarios que 
cu dichos acuerdos se comprerideii,

ü!). Adoptar los acuerdos que a cojitinuadón se expresan, 
de conforinidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada como consecuencia de la jubilación por imposibilidad 
física del Profesor Médico priinero de la Heiieficeiicia Muni­
cipal l>, Antonio Durrif Villajuana: *

Primero. Que el Médico segundo D. Santiago Cavengt 
Gutiérrez, número tino de los de su categoría, ascienda a la 
inmediata superior de Médico primero, con el haber anual 
de 7.0(JO pesetas.

Segundo. Que D, Cosme Valdoviuos García, número uno 
de los Profesores Médicos terceros, pase a la categoría inme­
diata superior de Médico segundo, con el haber anual de 5.ÜÜ0 
pesetas.

Tercero. Que la resulta que se produce de Médico terce- 
' ro, dotada con el haber muial de 4.0(X) pesetas, se amortice, de 
coufüi inidad coa lo establecido en las bases de la reorgaiiiza- 
cióii de los servidos de Heneficeiicia y Sanidad.

Cuarto. Que los anteriores acuerdos ¡irodiizcmi sus efec­
tos desde el día U) de septiembre último, fecha siguiente a la 
de la jubilación del Sr. Durrif Villajuana, y sólo para el caso 
de (|iie la excclentisima (Corporación acordase volver al régi­
men de escalafones para los fimcioiiarios que en los citados 
naicrdos.se comprenden.

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidud con la correspondiente corrida de escalas 
íormnlada como conseciieiicia del fallecimieuto del l^rofesor 
Médico segundo de la Beneficencia Municipal D. Antonio 
Sagredo Tollosa:

Primero. (Jiic i), Airtonio García Caballero, Médico ter­
cero y m'unero iiuo de los de su categoría, ascienda a ta inme­
diata superior de Médico segundo, con el haber aiinat de ,5.000 
pesetas.

Segundo, (^ue la resulta de Médico tercero que se pro­
duce, dotada con H haber amial de 4 .000 pesetas, se amortice, 
conforme a lo establecido en las bases acordadas para regular 
la reorganización de los servicios de Beneficencia y Sanidad.

'tercero. (Que los precedeiiles acuerdos surtan sus efec­
tos desde el día 17 de septiembre próximo pasado, siguiente a 
la fecha del Falleciliiieiito del Sr. Sagredo Tortosa, y sólo para 
el caso de que por la excelentísima Corporación se acordase 
volver al régimen de escalafones para los funcionarios que en 
los mencionados acuerdos se comprenden.

71 a 75, Jubihir a 1). Anselmo Ramírez Manzanilla, don 
Isidro Sauz AÍndréii, D, Zacarías Rodríguez Fernúndez, don 
José Serrallo (larcés y D. Alfonso (ióniez tiarroso en el 
cargo de operarios del ramo Limpiezas, por tener más de 
veinte atlos de servidos y exceder de la edad de sesenta y cin­
co i|iie establece como forzosa para la jubilación del personal 
jornalero el acuerdo mimicipal de 18 de marzo último, y asig­
narles una pensión de retiro de 7,05, (ì.tìO, 5,12,  5,12 y 7,05  
pesetas diarias, equivalente al 00, 00, 50, 50 y 60 por lOÜ 
de los jornales de 11,75, II,  10,25, 10,25 y 1 1 ,7 5 pesetas que 
tes sirven de regulador con arreglo al mencionado acuerdo; de­
biendo amortizarse sus vacantes cmiforme a lo dispuesto en la 
reorganizadón de servidos, y comenzar n disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea aprobado este 
acuerdo,

70 a 78. Jubilar por imposibilidad fisica, debidamente 
comprobada, a los operarios del Servido de Limpiezas don 
Juan Cedrón López, D. Jiinii Gómez Aguña y Ì). Mamiel 
Carvajal, y asignarles mía pensión de retiro de 7 ,05 , 5 ,25  
y 8,01 pesetas diarias, equivalente al 00, 60 y 70 por 100 de 
los jornales de 11,75, 8 ,75  y 12,75 pesetas que les sirven de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 18 de marzo último; debiendo amortizarse sus vacantes en 
vii'luil de lo establecido en la leorganizacióii de servidos, y

comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado este acuerdo.

Votó en contra de los ocho precedentes dictámenes el 
Sr. Layús,

79. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada, al Guardia de Policía urbana minierò 804, D. Manuel 
Garda Fuentes, y asignarle una pensión de retiro de 2.792,25  
pesetas anuales, equivalente al 60  por 100 del sueldo anual de 
4.653,75 pesetas, que a razón de 12,75 pesetas de jornal dia­
rio le sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo mimidpal de 18 de marzo último; debiendo amortizar­
se su vacante eii virtud de lo establecido en la reorganización 
de servicios, y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

80. Jubilar por imposibilidad física, debidainetite compro­
bada, al Jefe de Sección de Limpiezas D. Manuel Domínguez 
Auiayeiras, y asignarle el 70  por 100 del sueldo de 4.250 pe­
setas que disfruta en la actualidad, o sean 2 .975, toda vez que 
su plaza corresponde a la amortización; debiendo tener efectos 
este acuerdo a partir del día siguiente al en que sea aprobado 
por c! Ayuntamieiiio.

81. Jubilar al obrero del Servicio de Limpiezas D. Isidoro 
Parafiía Vázquez, por exceder de la edad de sesenta y cinco 
atlos que como forzosa para la jubilación del personal jornalero 
estiiblecc el acuerdo municipal de 18 de marzo último, y 
asignarle ima pensión de retiro de 9,40 pesetas dianas, equi­
valente al 80 por 100 del jornal de 11,75, en lugar de la de 
8,20 que se le asignó en propuesta anteriormente formulada 
por haberse padecido error al hacer la clasificación pasiva, 
toda vez que se tomó como jornal regulador el de 10,25 en 
lugar del de 11,75 pesetas que es e! que eti realidad percibe; 
debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo establecido en 
la reorganización de servicios.

Votó en contra el Sr. Layús.
82. Conceder, de conformidad con lo informado por la 

Dirección del Servicio contra Incendios, el reingreso en su car­
go de Bombero al excedente D. Julián Martínez García, con 
arreglo a lo preceptuado en el apartado 6 .“ del artículo 25 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, toda vez que 
ha terminado su servicio militar, causa de la excedencia conce­
dida en 27 de noviembre de 1931; debiendo tener efectos este 
acuerdo a partir del dia en que el Sr. Martínez G arda tome 
posesión de su cargo.

83. Acceder, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, por la, 
Sección 4.*' y el Servicio Contencioso, a la solicitud formulada 
con fecha 6 de jimio del corriente año por el Bombero núme­
ro 230, D. Teodosio Morando Carracedo, para que se le conce­
dan los beneficios establecidos en la reorganización de servi­
cios del Cuerpo de Bomberos, y en su consecuencia se le 
asigne el haber anual de 3.500 pesetas, a contar desde la fe­
cha de la teorganización de servicios si fuese posterior a su. 
ingreso, con abono de las diferencias de haberes correspon­
dientes; debiendo pasar a la Intervención. Municipal para que, 
previa práctica de la liquidación oportuna, manifieste la forma 
de satisfacer dicha diferencia,

84. Aprobar ei gasto de 712,68 pesetas que importa, 
según informa el señor Delegado administrativo del patrimo­
nio que filé de la corona, la instalación de nn contador en C a­
ballerizas para el consumo eléctrico con destino a servicios 
municipales, y que la indicada suma sea satisfecha con cargo a 
la partida consignada en el capitulo IV, artículo 1.“, concep­
to 134 del vigente presupuesto ordinario de gastos del In­
terior.

85. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que al final se expresan con motivo de la proposi­
ción de los Sres, Araiiz, Cantos y Talanquer, fecha 1 de sep­
tiembre último, para que se cree el «.Premio Lope de Vega», 
para galardonar anualmente con lO.OÜÜ pesetas la mejor pro­
ducción teatral que se presente a los concursos que al efecto se 
convoquen en dichos períodos de tiempo, y teniendo en cuenta 
que la Comisión dictaminadora hace suya dicha proposición, 
salvo en la parte de la misma que indica que el premio de refe­
rencia se adjudique por primera vez en el concurso recieute- 
mente convocado, toda vez que no figurando esta circunstan­
cia en el concurso de referencia, cuyo plazo para la presenta­
ción de trabajos terminó liace tiempo, no sería justo introducir 
allora tal modificación, ya que ia misma darla lugar a protestas

i
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justificadas, formulada en un momento en que ya no es posible 
¡a presentación de nuevos trabajos:

Primero. Anualmente, y con la denominación de ePreniio 
Lope de Vega», se otorgará uno de lO.CXtO pesetas a ia obra 
teatral que reúna mayores méritos entre las que se presenten 
a los concursos que se convoquen oportunamente, siempre y 
cuando no se dé el caso de estimar innierecedoras de tai galar­
dón todas las preseníadas.

Segundo. Aprobar, como normas generales para la cele­
bración de estos concursos, las propuestas formuladas por los 
Concejales anteriormente indicados con fecha 1 de septiembre 
último, cuyas bases, que figuran en el acta de la sesión del 30 
del mismo mes, se completarán con las establecidas para el con­
curso de análoga índole últimamente celebrado y aquellas otras 
que en cada caso se estime oportuno establecer por la Comi­
sión dictaminadora; y

Tercero. A los efectos determinados en los precedentes 
acuerdos deberá consignarse en los futuros presupuesto.? ordi- 
tiarios, a partir de 1933, la adecuada partida de lO.OOOpe- 
setas,

A coiitimiación se dió cuenta de una emnieiida □! anterior 
asunto, fecha 2fi del corriente, suscrita por el Sr. Buceta, en la 
que propone lo siguiente:

Primero. Que el premio que se pretende crear sea dedi­
cado de modo exclusivo, dentro de las condiciones que en la 
propuesta ,se determiiiaii, a los autores noveles.

Segundo. Que se establezca un primer premio de pese­
tas 1,500 y otro segundo de 1.000 para las dos obras que, a 
juicio de! Jurado que se proyecta, sean acreedoras a su con­
cesión; y

Tercero. Que las obras premiadas hayan de ser estrena­
das por la compañía concesionaria del Teatro Español, sub­
vencionándose a la Empresa con la cantidad de 7 .500 pesetas 
para atender a los gastos de la puesta en escena de las 
obras.

Y retirada la precedente enmienda por el Sr, Buceta, pre­
vias manifestaciones que constan en acta, fue aprobado el dic­
tamen, con las siguientes modificaciones propuestas por el se­
ñor Araiiz:

^Que la base 5." de las figuradas eu la proposición de dicho 
señor Concejal, que han sido aprobadas por la Comisión, que­
de redactada en la siguiente forma:

«Las obras serán necesariamente inéditas,y el Ayuntamien- 
fo fijará en su pliego la obligación dei concesionario de estre­
nar la obra premiada en el Teatro Español, de Madrid.»

Intercalar entre las bases 4,® y 5." de la mencionada pro­
puesta lina que diga:

«Las obras se presentarán reseñadas con un lema y acompa­
ñadas de un sobre cerrado y lacrado y sin más indicación exte 
rior que dtclio lema, y conteniendo el nombre y señas del autor 
para^que sea conocido en el caso de resultar la obra pre­
miada.»

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubilación por 
imposibilidad física de tm operario de Limpiezas, a! que, como 
comprendido eii los acuerdos municipales de 18 de marzo y 20 

■ de agosto último, relativos a la jubilación de los que padezcan 
ceguera o hemiplejía, corresponde una pensión de retiro de 
8,80 pesetas diarias, 80 por 100 del jornal de 11 que le sirve 
de regulador; debiendo amortizarse su vacante con arreglo a 
lo deterniinado en las bases de la reorganización de servicios,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que, previa de­
claración de urgencia, se autorice a la Comisión municipal ges­
tora de Acopios para que por gestión directa adquiera material 
mecánico para el Servicio contra incendios, por un importe 
total de 550,340 pesetas, y la forma de satisfacer esta suma,

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Hacienda.

A propuesta del Sr. Noguera quedaron sobre ia mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se desestime la reclamación de un funcio­
nario técnico-administrativo contra el escalafón de Administra­
ción, en la parte relativa a! lugar que se le asigna en el mismo.

Otro proponiendo se desestime el recurso interpuesto por 
un funcionario de Contabilidad en situación de excedencia, en 
el que interesa la reposición del acuerdo municipal de 18 de 
septiembre último denegatorio de su petición de reingreso.

Junta Muntetpal de Primara Enseflanza

80, Renovar el actual contrato de arrendamiento de los 
pisos primero y segundo de la finca número 12 de la calle de 
Santa Isabel, en el sentido de que la renta amial sea de pese­
tas 9.Ü00, por un plazo obligatorio de cinco años, prorrogables 
por la tácita, siempre que previamente se realicen por el pro­
pietario de la finca y a su cargo tas obras de reforma y repa- 
rac ióii que !e lian sido exigidas por el Arquitecto escolar, a fin 
de instalar una clase más y servicios coinplemnitarios, cuyas 
reparaciones deberán quedar a satisfacción del referido facul­
tativo, en cuyo momento deberá procederse al otorgamiento 
del contrato.

Votó en contra el Sr. Noguera.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

87. .Una, suscrita por el Sr, Saborit, interesando la adop­
ción de los acuerdos que a coiitiiiuacióu se expresan, eti rela­
ción con el problema de la crisis de trabajo v el plan de obras 
a seguir: '

Primero. Se faculta al excelentísimo señor Alcalde P re ­
sidente para concertar una operación de crédito con el Banco 
de España, en primer lugar, o con la Banca privada si aquél 
no diera (as debidas facilidades, a fin de disponer en ima 
cuenta especial de los 80.000.000 de pesetas concedidos por 
ley votada por las Cortes Constituyentes para Madrid en con­
cepto de capitalidad. El Municipio abonará de sus presupues­
tos ordinarios, a partir de 1934, las cantidades que por intere­
ses liaya devengado esa cuenta de anticipo, y el Banco de 
España percibirá cada año la cantidad de 8.000.000 de pesetas 
correspondiente a la subvención otorgada a !a Municipalidad,

Segundo, Con cargo a esa cuenta especial se pondrá eu 
marcha, con la mayor rapidez posible, el siguiente plan de 
obras, cuyos presupuestos y detalles se aprobarán por las res­
pectivas Comisiones municipales y por la Corporación en ple­
no, con las formalidades que las leyes exigen:

Para Mercados en la Guindalera-Prosperidad, Cuatro Ca­
minos, Arguelles, íhiente de Toledo, Lavapiés, Espíritu Sanio, 
Antón Martín, plaza del Carmen, Delicias, Pacifico, Plaza de 
Toros, Casas uttrabaratas, Augusto Figueroa, municipaliza­
ción de los Mercados particulares y supresión de la venta 
callejera, 15.000.00Ü de pesetas.

Para baños públicos, piscinas, evacuatorios, bocas de rie­
go, fuentes, alcantarillados, aguas residiiarias y viajes anti­
guos, lO.OOO.OOÜ de pesetas.

Para Casas del Niño, Grupos escolares, Escuelas de Sor­
domudos y Ciegos, Asistencia social y obras de cultura, 
8.0íX).Oü0 de pesetas.

Para un palacio imuiicipal, (dem para celebrar grandes 
conciertos, exposiciones y congresos nacionale.s e iiitcriiacio- 
nales, casas municipales para Buenavista, Hospital, Congreso 
y Palacio, construcción de un archivo municipal y de parques 
para todos los servicios, 15.OÜO.0OÜ de pesetas.

Para alumbrado, aceras, pavimetitación, expropiaciones 
para ensanche de la vía pública, planes de reforma interior, 
paso a nivel de la Florida, nuevo viaducto, nuevos puentes so­
bre ei río, reforma de los Puentes de Segovia y Toledo, jardi­
nes de Caballerizas y urbanización de las márgenes dei Manza­
nares, 32.000.009 de pesetas.

Tercero. Las obras de urbanización de las dos barriadas 
en proyecto para casas baratas y construcción de 3.000 vi­
viendas, calculadas en 20.000.0(X) de pesetas, se adjudicarán 
definitivamente, formalizando una operación de crédito con el 
Instituto Nacional de Previsión y comenzando seguidameiite 
a dar ocupación a varios centenares de trabajadores. Simul­
táneamente se seguirán en el Ministerio de Trabajo todos los 
trámites legales para conseguir los auxilios que la legislación 
concede a ia construcción de casas baratas. El Instituto Nacio­
nal de Previsión concederá los créditos necesarios sobre la 
base de los terrenos y de la construcción, aparte de lo que rin­
da anualmente el gravamen extraordinario sobre solares sin 
edificar.

Cuarto. Con cargo al presupuesto extraordinario del En­
sanche, la Alcaldía Presidencia, de acuerdo con la Comisión 
de Ensanche, pondrá en mardia con toda rapidez la nrbaniza-
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dóii de los alrededores de la Plaza de Toros mieva, la cons- 
trucdón de la gran avenida del Abrofligal, la prolongaciún de 
la Castellana y demás obras de embellecimiento del Extra­
rradio.

Quinto, l,a.s cantidades recaudadas y no comprometidas 
y por recaudar con cargo a la décima se aplicarán preíeren- 
temente a obras de pavimentación de las calles de Cartagena 
y López de Hoyos, paseo de cintura de la Necrópolis y obras 
en la Casa de Campo, a cuyo efecto la Comisión de la cléci- 
ma hará na plan definitivo en el término de ptiiiice días, de 
acnerdo con el fier"tite de los servicios niiinidpales.

Sexto. Sin dejar de cumplir la voluntad délos donantes 
se fiisioiutrán las cantidades disponibles de las fundaciones de 
Cioyeiieclie y de l.a Latina, creando el Hospital Mmiicipal, si 
cniivieae, eii los terrenos que ibaji a ser dedicados a Parque 
de Mendigos, l.os tiíilos y niilus de Alcalá de Henares y de la 
Paloma se procurará, de acuerdo con la Diputación Proviii- 
ciíil, trasladarlos al Colegio de Pablo Iglesias, abonando por 
ello las cantidades correspondientes, y en los (ocales que de- 
jeti libres como coiiseciíenda de este traslado se instalarán 
los ancialK^s inválidos y jiienesterosos, recogiéndolos de la vía 
pnlilica, y re.solvieiidfj asi nua buena jmrte del problema de la 
nientlicidail en Madrid, agravado ahora con el de la crisis de 
írabajo,.

88, Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, iiitere 
smidü se acuerde la urgente paviiiientación de la calle de 
Magallanes, cuyo estado es deplorable,

80, Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se ordene al servició mmiicipal correspondiente que se 
¡lavimeiite con toda urgencia la calle del Olmo, donde, aparte 
de vivir nn mniieroslsimo vecindario, funcionan varias Escue­
las municipales y ttacioimles.

00. ()tra, suscrita por el mismo señor Concejal, ititere- 
satidn que con toda urgencia se convenga con los Canales del 
Lüzoya la forma de transformar en subterránea la actual linea 
aérea que pasa por el antiguo paseo de la Dirección, desde 
la calle de Pravo Murillo a la de Al mansa, urbanizando esa 
zona y regularizando, de acuerdo con la Cruz Roja Española, 
la esquina que corresponde al Hospital de Santa Adela.

01. Otra, .suscrita por el mismo señor Concejal, iiitere- 
sando se ttamile con urgencia y separadamente del plan gene­
ral la anexión a Madrid de las barriadas de las Ventas, Pueblo 
Nuevo y Mora falaz, las tres del Municipio de Vicálvaro, cuyo 
vecindario desea dicha anexión.

02. Otra, suscrita por el Sr. Coca, sometiendo a! Aynn- 
tainienlo ¡as bases, que conslmi unidas a la proposición, para 
la i'eorganiznción de loa servicios de Sanidad e Higiene, toda 
vez ([ue separados y diferenciados en la realidad, por sn dis­
tinta índole técniai, los servidos municipales de Sanidad e 
l ligiene de los de neiieficcnda o Asistencia benéfica, no es 
lógico niaiiteiier su unión bajo una misma dirección o jefatura, 
según prescriben las bases generales de rcorganizaciún de 
servicios, preteiuliéndose at propio tiempo en las indicadas' 
bases asegurar para el futuro la especialización satiiíarifi del 
persona! técnico que haya de ingresar en el servicio y reorga­
nizar el órgiiiin smiitarioi immícipal consultivo, o sea la Junta 
de Sanidad, dándola carácter exclusivamente municipal y 
sanitario.

ID. Se dió ciieutn de otra, suscrita por el Sr. Muiño, iii- 
teresmido que el Ayuiilamieuto se dirija con urgencia n la Em­
presa eléctrica coiTespoiidienle, a fin de que lleve a cabo la ins- 
tahicióii necesaria para abastecer de corriente eléctrica a la ba­
rriada llamada de l.a Elipa, que en sus viviendas carece de 
ella, a pesar de estar ya instalado el alumbrado en las calles de 
la meticinniuia barriada.

Y jirevias niaaife.stadones que constan en acta, fué decla­
rada urgente y aprobada la precedente proposición-,

A D I C I Ó N

~ Asuntos al  despacho üe of i c i o
IH. Aprobar mi decreto de la Alcaldía ! ’residencia, feclia 

18 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe de 'I'alleres generales, Aprovi- 
siotminieiilos y Acopios, lo informado por la Secretaria espe­
cial y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reco­
nocimiento y abono a los obreros del mencionado servicio don

Luís Alvarez de la Puerta, D, Mariano Muñoz y D, Carlos 
Ramos García de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una 
peseta y a partir del G y 4 del corriente los dos primeros y 
del 1 de enero pasado el último.

95. Se dió cuenta de mía sentencia de! Tribunal Conten- 
cioso-admijiistrativo, fecha 3 de marzo último, dictada en el 
recurso entablado ante el mismo por el Ayuntamiento sobre

j revocación de acuerdo de dicha Corporación de 22 de febrero 
I de 1930 relativo a la penalidad exigible sobre el arbitrio por 

tncreiiienío de) valor de los terrenos en los expedientes que 
naciera la obligación de sati.sfacerle desde 1 de julio de 1925 
a 22 de jimio de 1928 cuando la cuota liquidada fuera inferior 
a 500 pesetas, y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de falta de personalidad alegada por el Ministerio fiscal, se 
declara no haber lugar a seguir el curso de la demanda formu­
lada, y que los acuerdos iiiimicipales cuya lesividad se alega 
como futidiuiieato de este recurso por haber engendrado dere­
chos a favor de terceros para el caso de ser impugnados, de­
berán ser demandados aquellos que pudieran sufrir perjuicio 
por la revocación de dichos acuerdos, sin imposición de costas, 
por no ser de. estimar temeridad en el Ayuntamiento recurrente 
y dada la gratuidad del procedimiento,

A continuación se dió cuenta de im informe del Decano de 
los señores Iletrados consistoriales, fecha 3 del corriente, en 
el que se hace constar que, firme la* anterior sentencia, por no 
haberse admitido el recurso de apelación entablado contra ella, 
procede que se i leve a puro y debido efecto, como dice el ar­
ticulo 83 de la ley,

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente informe de los seño­
res Letrados consistoriales.

96. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mmiici- 
pal, fecha 17 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en el ai tlcnlo 565 del Estatuto Municipal vigente y Real 
orden circular del Ministerio de la Gobernación de 13 de mar­
zo de 1924, la distribución de fondos para el mes de noviem­
bre próximo por cuenta del presupuesto del Interior, importan­
te 6.555.185,04 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la distri­
bución de fondos de que se trata.

97. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 15 de) corriente, remitiendo los balances de 
comprobación y saldos de las operaciones efectuadas en el 
mes de septiembre último por cuenta del presupuesto ordinario 
del Interior.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Cumísiones

Comisión I.'*—Hacienda
98. Adoptar los acuerdos que al final sfe expresan, tenien­

do en cuenta que por el Jefe del Negociado de Subastas se 
participa que D. Serafín í’ aú! Cid, adjudicatario de la subasta 
de arriendo del arbitrio sobre colocación desillas y sillones en 
los paseos públicos, ha dejado transcurrir el plazo de ios diez 
días que previene el artículo 18 del reglamento de Contrata­
ción de obras y servicios municipales vigente para la constitu­
ción de la fianza definitiva, a pesar de haber sido notificado 
oportunamente a este efecto y sin que haya solicitado prórro­
ga alguna para eilo, y que al propio tiempo el contratista ac­
tual del indicado servicio, D. Julián Fuertes Fernández, supli­
ca se dé por terminado su cometido el día 21 del corriente, me­
diante la entrega del correspondiente material al Ayuntamiento, 
o eii su caso al nuevo adjudicatario, habiéndose solicitado, 
por otra parte, por D, Feliciano Alvarez Fernández, lícitador 
que fué de la siibasta de que se trata, la autorización necesa­
ria para seguir en la explotación del servicio ínterin el Ayun­
tamiento celebra una nueva subasta y adjudica el arriendo a 
un nuevo licitador, ofreciendo mi canon de 1.500 pesetas meii- 
simles siempre que ta explotación alcance un lapso de tiempo 
de cinco meses, y comprometiéndose a conservar y entregar el 
material en las debidas condiciones de utilización:

Frtmero. Que de conformidad con lo determinado en el 
apartado primero del articulo 21 del reglamento de Contrata­
ción de obras y servicios maiúcipales de 2 de julio de 1924, 
se incaute el excelenlísimo Ayimtamiento de la fianza provi­
sional depositada por el rematante,

Segmido, Que con arreglo a lo preceptuado en el artícu-
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lo mencionado anteriormente se celebre nueva subasta bajo 
el mismo tipo y condiciones, debiendo observarse a estos efec­
tos lo dispuesto en el apartado segundo del repetido artícu­
lo 21, (̂ ue determina que «la celebración de un.nuevo remate 
bajo las mismas condiciones se realizará pagando el primer 
rematante la diferencia dd primero al segundo, si éste fuese 
menos beneficioso para la entidad municipal contratauíe».

Tercero, Que en el caso de que en la nueva subasta no se 
presentase proposición admisible, se esté a lo prevenido en el 
apartado terceto del artículo 21 ya citado.

Cuarto. Que se comiiine al actual contratista del servicio 
de que se trata para que continúe su explotación ínterin se 
adjudica niievameiite el servicio; y

Quinto. Que se desestime la ¡ustaucia formulada por don 
Feliciano Alvarez por no ser posible acceder a lo pedido den­
tro de las vigentes disposiciones legales, agradeciéndole, ello 
lio obstante, la intervención que le ha movido a formular su 
solicitud.

Comisión 3.“—ELnsanche

Comisión 4.®-Benefloeneia, Sanidad y Policía Urbana

Comisión m ixta p ara  la destguaeión de Jefes

D E  O F I C I O

99. Determinar, eti vista del informe favorable de la Sec­
ción 5 ,“, que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Estatuto de funcionarios municipales vigente, se conceda la 
excedencia voluntaria al Oficial de tercera clase del escala­
fón administrativo del Ensanche D. Adolfo Góaiez Caminero 
y Mora, acogido a las bases de reorganización de los servi­
cios municipales, si bien teniendo en cuenta lo acordado por 
la Corporación municipal en 15 de enero último, y sin con­
cretar el plazo por el que aquélla se otorga, pues si bien lia 
de ser por el tiempo mínimo que establece dicho artículo 19 
del referido Estatuto de funcionarios, ello no quiere decir que 
a sn veiidmieiito haya de otorgarse al interesado el reingreso 
en el caso de que lo solicite, sino que habrá de supeditarse en 
todo momento a que exista vacante de ia clase que le corres­
ponda y sn provisión pertenezca al turno de excedencia; 
debiendo ocupar a su reingreso en el escalafón del Ensanche el 
mismo niimero que tuviera al concedérsele esta excedencia, 
y sin que le sea de abono para antigüedad, ascenso o jubila­
ción el tiempo que permanezca en esta situación de excedente.

100, Elevara definitiva, de conformidad con la base 9." del 
pliego de condicioaes a que se ajustó et concurso celebrado al 
efecto, la recepción provisional de las cinco básculas automá­
ticas suministradas al Matadero y Mercado de Ganados por la 
Sociedad Española de Balanzas y Básculas (S. A .), toda vez 
que se ha oficiado por la Dirección de la indicada dependencia 
que los aparatos de referencia han funcionado con toda perfec­
ción y regularidad desde que se formalizó la recepción provi­
sional; debiendo hacerse efectivo a la Sociedad de que se 
trata, como pago del primer plazo, la cantidad de 2.£K)0 pese­
tas a que asciende el 10 por 100 del importe total de dichas 
básculas, según ha señalado dicha Sociedad, en armonía con 
lo dispuesto en la base 10 de los citados pliegos de condi­
ciones.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se reconozca a favor de la Sociedad anóni­
ma Treco, y se incluya en el presupuesto del ejercicio próximo, 
un crédito de ,537,(30 pesetas por suministro de un bidón'de 
creolina al Matadero y Mercado de Ganados,

A petición de! Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la designación de los funcionarios que 
han de ocupar determinadas Jefaturas vacantes.

ASUNTOS CORRESPO N DIEN TES A ESTA SESIÓN

101. Se dió cuenta de una resolución del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del corriente, 
por la que, con referencia al importe que debe abonarse por 
U11ÜS terrenos expropiados a doña Asunción López para ia 
calle de Sátidiez Barcáiztegui, se declara, de acuerdo con lo 
informado por la Abogoda del Estado y con arreglo al articu­
lo 119 del reglamento de Obras, servicios y bienes municipa­

les, que debe abonarse a dicha señora por la expropiación 
citada ia cantidad que resulte de apreciar la mitad de la su­
perficie de! plano, 948,75 metros cuadrados, que figura en e! 
expediente, a razón de 26 pesetas el metro cuadrado, más lo 
que importe el 3 por 100 de afección,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de la precedente resolución y que pase a informe del Servicio 
Contencioso,

102. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que al final se expresan, con refereiida al reparto de 
juguetes a los niños pobres de Madrid en las festividades de 
primeros de año, y a fin de que se pueda organizar con método 
la propaganda para la recaudación de la suscripción pública, 
asi como que ésta pueda estar cerrada antes de la fecha del re­
parto y éste se haga a las Escuelas y Tenencias de Alcaldía con 
tiempo suficiente:

Primero. Abrir una suscripción pública, que encabezará el 
Ayimtauiieuto, como en el año actual, con 50.000 pesetas, que 
habrán de consignarse en el presupuesto de 1933, para la ad­
quisición de juguetes con destino a los niños pobres de Madrid 
que asisten a las Escuelas gratuitas de la capital de España; y

Segundo. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
nombre una Comisión especial encargada de adquirir los ju­
guetes directamente en fábricas y al:nacenes, sin las trabas de 
subasta ni concurso, y de organizar su reparto en la forma que 
crea más conveniente, siempre sobre la base de procurar que 
no se quede sin juguete ningún niño que asista a cualquier E s­
cuela gratuita del término municipal de Madrid.

103. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 8  de junio del corriente año, recaída en el recurso 
seguido por D. Juan Lorente de Urraza sobre revocación de 
acuerdo de 20 de diciembre de 1926 que declaró no haber 
lugar a reponer otro de 9 de noviembre anterior aprobatorio 
de las bases del concurso para proveer ima plaza vacante de 
Jefe de Administración de tercera clase, y por cuya sentencia, 
confirmando la apelada, dictada por el Tribunal l’ rovincial de 
lo Conteiicioso-administrativo en 14 de jimio de 1930, se ab­
suelve a ia Admiiiistracióti de la demanda interpuesta por el 
referido Sr. Lorente de Urraza contra los acuerdos mencio­
nados y se declaran firmes y subsistentes, no habiendo lugar, 
por consecuencia, a declarar en este pleito nulo el concurso 
convocado en 6 de diciembre del mismo año 1926, que dió por 
resultado el nombramiento de D. Esteban Nicanor Paga para 
ocupar la plaza de que se trata. _

104. Se dió cuenta de un oficio de la liiíervendón Muni­
cipal, fecha 14 del corriente, remitiendo, a los efectos estable­
cidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de noviembre por cuenta del presupuesto 
del Ensanche, importante 821.468,35 pesetas.

Y el exceleníísinio Ayuntamiento acordó aprobar la distri­
bución de fondos de que se trata.

105. Adjudicar en definitiva a favor de D. Raimundo de 
Dalniau y Domingo, como Gerente de Dorai, Sociedad anóni­
ma Picadiily Bar, con el aumento del 1 por 100 en los precios 
tipos, el remaíe de la subasta de arriendo del quiosco que para 
la venta de cervezas y refrescos ha emplazado el Ayuntamien­
to en la Casa de Campo, durante dos años, prorrogables por 
otros dos, y por el canon anual de 2.000 pesetas, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 19 del actual.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisione*

Comlstón 1.®—Hacienda

106, Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 7 del corriente, en el recurso contencioso-admiiiistratívo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D, José Caballero 
Sánchez y D. Emilio Chiinarro Fernández contra acuerdo del 
señor Teniente Alcalde Delegado de Arbitrios de 7 de marzo 
de) año actual en el expediente incoado para la exacción del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión de un solar sito en ia calle de Viriato; 
debiendo darse a este asunto la tramitación legal correspon­
diente.

107. Determinar, de conformidad con lo propuesto por la 
Admijiistración de Rentas y lo informado por la Interven-
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ción, fjtie, con cargo a) crédito consignado en el capítulo I, ar­
tículo Ò.", concepto 8() dd vigente presupuesto de gastos, se 
libre a) Procurador consisturial D, Aquile» UHrich, la sunin de 
150 pesetas para sii entrega a l). Julio Angulo Bultejos, portero 
de la (inca expropiada para vía pública, sita en el número 21 
de la plaza cid Atigel, en el acto de dejar desalojada la por­
tería.

108. Abonara 1), José María Chamorro Serrano los seis 
residuos cpie posee de Obligaciones del Empréstito de liquida­
ción de Deudas y Obras públicas de la Villa de Madrid, impor­
tantes en junto 501,17 pesetas nomiiiales, mediante la conver- 
slót; a tnetúlico, aplicando la actual cotización en Bolsa de estos 
valores y siendo cargo la cantidad resultante al concepto de 
atrasos de Deudas imniicipales, según informa la Intervención, 
mediante el reijuisito de la presentación eo el Negociado de 
Deuda de la luterveución de los indicados residuos bajo la 
cori espotidiente factura impresa, toda vez que en la actualidad 
no existen Obligaciones de la indicada Deuda.

lOf). Prorrogar por im arlo, que expiraríl el 31 de diciem­
bre próximo venidero, el concierto celebrado con la Sociedad 
de Alquiladores de curraajes de lujo, tomando como base de 
dicha prórroga el tipo de canon de 5Ü pesetas cada uno de los 
7Ci caballos que comprende la relación presentada y comproba­
da por la Inspección de Rentas y Exacciones municipales, no 
puniendo atenderse la solicitud de la indicada Sociedad en e) 
extremo referente a rebaja de canon, por haber sido é.ste ya 
reducido eii el anterior ejercicio.

Comisión 2 ."—Fomento

110. Determinar, en vista de lo actuado en el expedien­
te, asi como de confni niidad con lo informado por el señor In­
geniero Jefe de Talleres, Aprovisioiiamientos y Acopios y por 
la Intervención, que la suma de 3 ,910,20 pesetas que importa, 
según la Administración del 1‘alacio Nacional, el fluido eléc­
trico consumido durante los meses de marzo, abril y mayo en 
las dependencias de Caballeriza.», donde se encierran los auto­
móviles municipales, sea cargo al coticepto 134 del presupues­
to vigente, siendo improcedente realizar obra alguna para re­
ducir el gasto mediante una nueva acometida con la Coopera­
tiva Elecira, que tiet]e tarifas inús económicas, según lo dic­
taminado por la Dilección de Vías y Obras, teniendo en 
cuenta que comenzado el derribo de los edificios de Caballe­
rizas es ya imninente el traslado del material municipal que 
en ellos se eucieim, y la indicada obra podría ser de cuantía 
tal que lio tuviera la compensación que se desea.

111. Aprobar un presupuesto, importante 321,50 pesetas, 
formtiltulo por la Dirección de Arqiiitectnra, por indicación del 
señor'l'eiiieiite Alcalde del distrito de la Universidad, para la 
colocación de varios cristales y una alambrera, con el fin de 
proteger tres vidrieras de fachada en e) edificio de dicha Te­
nencia de AlCjIdla; debiendo ser cargo diclia suma al coticep- 
tu 347 del vigente presupuesto, según informa la Intervención.

112. Acceder, de confoi niidad con lo informado por los 
señores I.etrndos consistoriales, a la solicitud de D. ñiariaiio 
Aldania Elorz, como apoderado de la Comunidad de religiosas 
íigustinas del Beato Orozco, propietaria que fué de los terre­
nos adquiridos por d  Ayuntamiento, enclavados en la calle 
del General l’oriter, H, con deslinu a la construcción del Mer­
cado de I'ardillas, y como consecuencia de dicha solicitud 
devolver la suma de 2'l.OÜÜ pesetas, depositada al formalizarse 
el acta de posesión y pago de los terrenos de que se Iruta eii 
la Caja general de Depósitos en garaiitia de la cancelación 
ele un embargo que pesaba sobre lus mismos, toda vez que se 
ha justificado la cancelación de diclia carga.

113. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para in­
vertir 50.009 pe.setas en transportes en general y en arenas 
de miga y de rio durante los trimestres tercero y cuarto; de­
biendo ser cargo dicha suma, .según informa la Intervención, 
al concepto 370 del vigente presupuesto, y justificarse la in­
versión del crédito en la forma acordada por el Ayuntamieulo 
para estos casos,

114. Aprobar, de conformidad con lo informado ]ior la po­
nencia de la Ca.sa de Campo, las bases, que-figurali en el ex­
pediente, formuladas por el Arquitecto nmiúcipal Sr, Alvarez 
Naya, y con ui reglo a las mismas ammeiar el correspoiKlieate 
concurso para instalar búscalas automáticas para peso de per­
sonas dentro dei recinto de dicha Casa de Campo, toda vez

que estas bases satisfacen cumplidamente el propósito de obte­
ner nn ingreso y una especie de colaboración del futuro con- 
ce.sionario en el cuidado de la finca, por lo menos en las pro­
ximidades donde se instalen los aparatos.

115. Abonar, de conformidad con el informe favorable de 
la ponencia de la Casa de Campo, la factura, importante 288 
pesetas, remitida por la Gerencia de los Servicios técnicos 
por suministro de abono a dicha Casa de Campo, efectuado 
por D. prancisco Uria; debiendo ser cargo dicha suma al cré­
dito consignado en el concepto 379 del presupuesto vigente.

116 a 123. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por ia Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

PARA INSTALAR CALEFACCIÓN

A D. José Giiillamón Martínez, en el piso cuarto izquierda 
de la casa número 1 de la calle de Breciados.

A D, Julio Leopoldo G arda de Alcañiz, en la calle de Jar­
dines, 14,

A D. Miiimel Peña Suárez, en la plaza de la Constitución, 
números 8 y 10,

A los Sres. Boetticher y Navarro, en el piso primero de la 
casa número 14 de la Puerta del Sol.

A D, Alfonso Soto, en la calle de San Bernardo, 18.
A ia Sociedad anónima Construcciones Preckler, en el 

piso primero de la casa número 42 de la calle de 3'udescos,

PARA INSTALAR ANUNCIOS LUMINOSOS

A D. Juan Gavilán, en la calle de Eduardo Dato, 12.
A la Sociedad anónima Caja de Ahorros Popular Matriten­

se, en la Avenida del Conde de Peñalver, 3.
A D. Diego la Roda Súncliez, en la Avenida dé P¡ y Mar- 

gall, 4 , con vuelta a la calle de Vaiverde,
A D, Ruperto Ojeda, en la Carrera de San Jerónimo, 11,
124 a 128. Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan para diversas obras eii los sitios que se 
indican, de con forni idad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentaiíos y a los informes 
que constan eii los expedientes, haciéndose constar en estas 
licencias las condiciones aprobadas en su oportunidad por la 
Comisión Municipal Permanente para la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Justo Arenas, en la calle de Ramiro Molina, 33.
A D, José García de Castro Raya, en el número 5 del ca­

mino de la Cruz del Rayo a Cbamartin,
A D. Lilis Velasco Carreño, en la calle de Jorge Juan, 69 

provisional,

PARA e j e c u t a r  OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D, Juan González Giújario, en la calle de Alejandro 
Rodrigíiez, 3.

PARA e j e c u t a r  OBRAS DE REFORMA V AMPLIACIÓN

A D. Pedro Rodríguez Castro, en la calle de Ferrer del 
Rio, 13.

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para construir una casa en la calle de Atocha, 94.

Y el excelentísimo Ayuníamiento acordó retirar este expe­
diente.

A petición del Sr, Cort quedó sobre ¡a mesa el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para instalar un entrama­
do metálico con destino a anuncios en el edificio del Hotel de 
Isatis, sito en la Puerta del Sol y Alcalá, 2, y un voto particu­
lar al anterior dictamen.

Comisión 3.*— Ensanche

129, Expropiar u D. Martín García de lo Fuente, eii vis­
ta de lo actuado eii el expediente, tres parcelas para las calles 
de Juan de Urbieta, Abtao y Cabanilies, bien contengan la 
superficie de 30, 80 y 530 metros cuadrados, respectivamente, 
que les asigna su propietario, bien las que resulten tener en 
definitiva de la rectificación que ha de llevar a cabo el Arqiii-

de MaCfid
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tecto rminìdpal con vista de los títulos de propiedad, y fijar 
el precio unitario de 12,50 pesetas el metro cuadrado para la 
totalidad del terreno que en definitiva resulten tener las tres 
aludidas parcelas; debiendo abonarse al propietario, previa II 
quidadón por la Intervención y mediante el otorgamiento de 
la oportuna escritura, la cantidad que resulte en efectivo me­
tálico, siempre que se justifique con la certificación del Re­
gistro de la Propiedad correspondiente la inscripción de domi­
nio del terreno expropiable y su libertad de cargas sin limita­
ción de tiempo, y cou cargo ai capitulo II, artículo 1.“, con­
cepto 4 .“ del presupuesto extraordinario de! Ensanclie de 1801.

Votó en contra el Sr, Noguera,
130. Determinar, de conformidad con lo informado por 

los señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento no 
se muestre parte, pero sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su dia pudiera corresponderle, en el sumario que 
se sigue por el Juzgado de primera instancia e instrucción mi­
nierò 20 por daños causados cu un árbol de los existentes eii 
la calie de Serrano, frente al número 5.

131. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 19 del 
corriente, en el que propone que la suma de 2 ,679,62 pesetas 
a que asciende, con efectos del 14 de mayo último, la diferen­
cia de cuatrienios, según la adaptación formulada por el Ne­
gociado, que corresponde a los Cairos de zona del Ensanche 
D. Antonio Menéndez, D. Pedro Planas y D. Claudio Muñoz, 
y a los Inspectores de calas D, Antonio Amador Ors y don 
Longinos de Francisco por consecuencia del aumento a 500 pe­
setas de los cuatrienios de 250 pesetas que vienen disfrutando, 
en cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamiento con ca­
rácter general en 13 de dicho mes de mayo, equiparando, por 
ser de justicia, los funcionarios del Ensanche con los de) Inte­
rior, la perciban, de coiiforinidad con lo informado por la 
Intervención, con cargo al capitulo Vili, articulo 3.'’, concep­
to 89  del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, acor­
dándose ai propio tiempo, de conformidad asimismo cou la indi­
cada dependencia, que se supleniente en la cifra de l.ÜOO pe­
setas e! crédito presupuestario consignado en el capitulo III, 
artículo 1 concepto 43 del mismo presupuesto del rema­
nente resultante de la liquidación del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1931, a cuyo concepto deberá ser cargo ia canti­
dad de 427,80 pesetas que corresponde percibir al Inspector 
de Alumbrado D, Luis Gil Reina por e) mismo motivo que los 
anteriores, autorizándose a la Alcaldía Presidencia para que 
ordene el indicado pago, sin perjuicio de dar después a diclia 
transferencia el trámite que señalan los artículos i i y 12 del 
vigente reglamento de Hacienda municipal,

132. Jubilar a D. Daniel Rutz Portales en el cargo de 
obrero del ramo de Vías y Obras del Ensanche, por tener más 
de veinte años de servicios y exceder de la edad de sesenta y 
cinco que establece como forzosa para la jubilación del perso­
nal jornalero el acuerdo municipal de 18 de marzo último, y 
asignarle mía pensión de retiro de 7,70 pesetas diarias, equi­
valente al 70 por 100 del jornal de 11 que le sirve de regula­
dor con arreglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su va­
cante conforme a lo dispuesto en la reoi ganizacióii de servi­
cios y comenzar a disfrutar los liaberes pasivos a partir del 
dia siguiente al en que sea aprobado este acuerdo, cou cargo 
al crédito que para estas atenciones figura consignado en el 
presupuesto vigente del Ensanché y en ios sucesivos, o, en sn 
defecto, con cargo a los que se consignen en el presupuesto 
general numicipaí, según acuerdos adoptados en casos aná­
logos.

133. Aprobar un presupuesto, importante 6 .378 ,75  pe.se- 
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para reforma 
y ampliación del alumbrado por gas en la calie del General 
Forlier, entre las de Padilla y Francisco SMvela; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capitulo II, 
artículo e.", concepto 9 .“ del presupuesto extraordinario 
de 1931.

134. Aprobar un presupuesto, importante 5 .963,08 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para amplia­
ción y reforma del alumbrado por gas en la calle de Núñez de 
Balboa, entre las de Lista y María de Molina; debiendo ser 
cargo diclia suma, según informa la Intervención, a los mismos 
capitulo, artículo y concepto que se indica para el anterior.

135. Aprobar un presupuesto, importante 21.184 pe.setas. 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, con destino a la 
reforma y ampliación del alumbrado en el paseo de Francisco

Girier; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la In­
tervención, a los mismos capítulo, articulo y concepto que se 
indica para los anteriores.

136. Aprobar mi presupuesto, importante 5 ,568,29 pese­
tas, y el pliego de condiciones para ejecutar la mano de obra, 
remitidos por la Dirección de Vías y Obras, para la iiistala- 
CÌÓ11 de tuberías y bocas de riego en la calle de Garcilaso; 
debiendo ser cargo diclia suma al crédito de 500,(KX) pesetas 
habilitado del importe de la contribucióii territorial, por consi­
derarse dicha obra conto complementaria de la de itrbainzadóiv 
realizada e incluida por la Junta gestora de Cülocucióii y Lo­
cha contra el puro.

137. Aprobar ini presupttesio, importante 3.299,IK1 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
aceras de cementó frente a la finca número I de la Avenida 
de Pablo iglesias y glorieta del Catorce de Abril; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la ¡ntervetición, al capi­
tulo II. artículo 2.°, concepto 5." del presupuesto extraordina­
rio de! Ensanche de 1931.

Votó en contra de los seis precedentes díclámeties e) se­
ñor Layús,

138. Conceder licencia a D. l’edro lirias Torteuí ¡mra' 
la modificación del torreón de fadiada de la casa ntimero 8,3- 
de la calle del Príncipe de Vergata, con vtiella a la del Gene­
ral Oráa, en vista de los informes favorables de los técnicos' 
municipales y de ia Secretaria, y siempre que las obras se ajus­
ten a ios documentos presentados, reglas de las Ordenanzas- 
mnnicipaies y demás disposiciones referentes a la liigiene y 
salubridad de viviendas.

139. Conceder licencia para la constnicción de tui iiitiro 
de contención en la calle de Tomás Bretón, en las fincas nti- 
meros 7, 9 y I ! de la indicada calle, propiedad de los señores 
D. Ricardo Palomino, D, J . Membrillo y D, G. Laborie, siem­
pre que las obras se ajusten a cuantas disposiciones matcaii 
las Ordenanzas mmiicipales para esta clase de obras y con la 
exención de derechos acordada por el Aytiiitmiiienío en sesión 
de 23 de septiembre pasado.

Comlalón 4.*—Beiiefieeneja, Sanidad y Poliela Urbana

140. Iiidttir en el primer presiipnesto ordinario que se for­
me, según lo inforniado por la lotervencióti, la suma de pese­
tas 1.591,90, iiiiporle, según presupuesto íorimilado al efecto, 
de la instalación de aparatos calentadores por gas para el ser­
vido de baños y duchas existentes en el segundo iMiipie de 
Bomberos.

141. Deterininar, de coiilormidaci con lo interesado por el 
señor Concejal Delegado del Tráfico, que se convoque a una 
conferencia de Municipios españoles, a fin de tratar de acoplar 
los acuerdos adoptados por el Congreso itiíeniadoual de Circu­
lación, celebrado eii Ginebra, a las disposiciones vigentes, asi 
como también a los reglamentos de circulación, con modificn- 
cioiies de las señales reguladoras del tránsito.

142 a 162, Conceder licencias a los señores que a conti- 
iiuación se expresan para los eslablecinúentos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y cou sujeción a los infoniies que constan eii 
los expedientes correspondientes;

A D, Abelardo Alonso y D. Constantino Cuevas, imni es­
tablecer un taller de cerrajería y reparación de ballestas e ins­
talar uii electromotor eu la calle de Andrés Tonejóu, 11,

A D. Pedro Larrañaga, para establecer mi taller de re- 
cauchntíido de cubiertas e instalar un electromotor en la calle 
de Alberto Aguilera, 3.

A D. Gabriel Carrera, para establecer un taller de ajuste 
e iii.staiar un electromotor en la calle de Blasco de Garay, 68.

A la Sociedad anónima Fabricación Española de Especia­
lidades, para establecer uii laboratorio, de especialidades far­
macéuticas e instalar un electromotor en la calle del Marípiés 
de Cubas, 9,

A D. Félix Cortezóii Alvarez, para establecer un taller de 
cajas para coches cou dos máquinas y mía sierra e instalar un 
electromotor eii el paseo de las Yeserías, 23.

A D. Zacarías Jiménez Martínez, para establecer tina im­
prenta con una minerva e instalar un electromotor en la calle 
de Pedro Barreda, 14. ■

A D. Manuel Campos Barrero, para establecer una im-
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preiita con una máfjuina plana e instalar un electromotor en la 
calle de i’edro í ieredia, I duplicado. , ^

A Auto Electricidad (S. A.J, para establecer un taller de 
aiu.ste e instalar dos electromotores en la calle del 1 rado, 27.

A [). Vicente 'l'orres Sauz, para establecer un taller de 
ajuste e in.stalar un electromotor en la calle de Tomasa Ruiz,
iiiiinero (52.  ̂ , ,  , „

A D. Constuiite Rodn'ííuez, para establecer un bar e insta­
lar im electromotor en la Ronda de Atocha, 14.

A I). I.uis Martín González, para establecer una cámara 
fritíorífica e instalar un electromotor en la calle de Narváez, 62
provisional, , , ...

A D. LuisArés, para establecer una cámara trigoritica e
instalar un electromotor en la calle del Padíico, 29.

A los Herederos de D. Cándido Alvarez, para establecer 
mía cámara írigorifica e instalar un electromotor en la plaza
de San Milláii, 6 y 7, , i „

A D. Victorino Arrariz Cano, para instalar un electromo­
tor en la calle de Iriarte, 18,

A D )osé Moiireal Menocal, para establecer un restaurante 
económico y liar en la Avenida de Menéiidez Pelayo, 19.

A iloilü Rufina Fernández, para establecer mía casquería 
en el caidn número 49 del Mercado de San Antonio.

A D. Apoloiiio Cristóbal Satiz, para establecer una carbo­
nería eu la calle de Galileo, 39.

A L), í’rudcncio Garda 'l'orres, para ampliación de tiam- 
bres a café-bar con bocadillos en la calle de Hortaleza, 54.

A D, Bonifacio Manln G arda, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de, 
Anaslasio Aroca, 20.

A D. CoiistantiiiO Rodríguez Villaverde, para que sea 
ptiestíi a su nombre la licencia concedida para café-bar en la 
ííoiida de Atocha, 30.

A 1). Florentino Gonzalo Hergueta, para que sea puesta a sil 
iiombi e la licencia concedida para café-bar en la calle de Bravo 
Miiiillo, l.

Comisión 5,*—Gobspnaeión

163 a 160. Jubilar por imposibilidad física, debidamente 
comprobada, a los operarios del Servido de Limpiezas D, Pa­
blo Garda López, 1). Mainie! Pin Alvarez, I). Manuel Autelo 
Vila v i ) .  Luis Díaz Santos, y asignarles una pensión de retiro 
de 7 05, 7 ,05. 9/10 y 5,12 pe.setas, 60, tiO, 80 y 50 por 100 de 
los jornales de 11,75, 11,75, l ) , 7 5 y  10,25 pesetas, respectiva- 
meiile, que les sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto 
eii el acuerdo municipal de 18 de marzo últiino; debiendo aiiior- 
ti/arse sus vacantes en virtud de lo establecido en las bases 
de la reorgauizacióii de servicios, y comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea apro 
bado cale acuerdo.

167 y 168. Jubilur por imposibilidad física, debidamente 
compi'ohada, a los Vigilantes del Servicio de Limpiezas don 
Pascual Vidad y I>. Pedro Simón Gómez, y asigmirles una pen­
sión de retiro de 8,92 y 7,20 pesetas, equivalente at 70 y (lO 
imr 100 de los jornales de 12,75 y 12 pesetas, respectivamente, 
que les sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo niunicipal de 18 de marzo último; debiendo aiiiortizai- 
se sus vacantes en virtud de lo establecido en las bases de la 
leorgauizacióii de servicios, y comenzar a disfrutar los habe­
res pasivos en la inisnia forma que se indica para los aute-

Votó en contra de los seis precedentes dictámenes el señor

'"\'rit). Amortizar, con nrreglo a lo establecido en las bases 
de la rcotgaiiizución de servicios, una plaza de Oficial segun­
do de Administración, dotada con el haber amial de 4.009 pe­
setas y vacante por jubilación del que la desempeñaba, don 
Clemeule Iglesias Fuentes, por acuerdo de 7 del corrieote.

170. Amortizar, conforme al acuerdo municipal de 8 de
enero del presente año y con lo informndo por la Sección, una 
plaza de Romanero de Inspecciones Sanitarias de Arbitrios, do­
tada con el haber auiml de 3.000 pesetas y vacante por jubila­
ción, dada la iniposiblHdad física absoluta del que la desempe­
ñaba, 1). Antonio F'raile Catalán, en virtud de acuerdo de 9 de 
septiembre úlliuio. _

171. Amortizar, con arreglo a lo determinado en los ba­
ses de la I eorgailizat'ióli de servicios y de conformidad con lo 
iiiforma'do por la Sección, mía plaza de Oficia! segundo de

Contabilidad, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas y 
vacante por jubilación, por haber cumplido la edad reglamenta­
ria el que la desempeñaba, D. Enrjque Ugena Ayala.

172 Amortizar, en cumplimiento de las bases de ta reor- 
euiiización de servicios y del acuerdo municipal de 8 de enero 
del presente año, una plaza de Jefe de distrito del Servicio de 
Limpiezas, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas y va­
cante por fallediiiiento del que la desempeñaba, D. Uositeo
Fernández Vázquez. , . j  , u

173, Amortizar, con arreglo a lo deternimado en las ba­
ses de la reorganización de servicios, una plaza de sobaltei no, 
dotada con el haber anual de 3.250 pesetas y vacante por fa­
llecimiento del que la desempeñaba, D. Demetrio (.Jrtega
Driem. . .  „

174. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la correspondiente corrida de escalas 
formulada como consecuencia de la jubilación por imposibili­
dad física del Inspector Celador de los Colegios de la Paloma, 
D. Perfecto Pascual Acevedo:

Primero. Que a D. Manuel López Penalver, Celador nu­
mero uno, con 2.8Ü0 pesetas, se le asigne e! haber anual
de 3.100 pesetas, . ^ .

Segundo Que a D. Manuel Julián de Gtillón, numero uno
de los Celadores con 2.210 pesetas, se le asigne el haber
anual de 2.800 pesetas. r- i

Tercero Que a D. Manuel Fernandez Aranda, Celador 
con el haber anual de 2.000 pesetas, se le asigne el inmediato
superior de 2.210 pesetas. , . , c- c

Cuarto. Que la resulta de Celador que deja el Sr. Fer­
nández Aranda, dotada con el haber anual de 2.000 pesetas, 
sea amortizada en cimiplimiento de lo establecido en las bases 
de la reorganización del mencionado servicio.

Quinto. Que la anterior propuesta surta sus efectos desde 
el día 3 de septiembre último, siguiente a la fecha en que por 
ci excelentísimo Ayniittntíieuto se acoi dó la jubilación del se- 
sor Pascual Acevedo, y sólo para el caso de que por la exce­
lentísima Corporación se pusiera nuevamente en vigor el 
régimen de escalafones para los funcionarios que en la misma
se comprenden. . ,

' 175 Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la correspondiente corrida de escalas 
foriinilada como consecuencia de la jubilación, por haber cum­
plido la edad reglamentaria, del Inspector de Sanidad Veteri­
naria D. Germán Tejero Moreno: ,   ̂ . -

Primero. Que el Subinspector de Sanidad Veiermana 
D. Leopoldo Martin Arias, número uno en su categoría, pase a 
la inmediata superior de Inspector, con el haber anual de pese-
histí.ÜOO. „

Segundo. Que Ü. Joaquín Hernández Edo, numero uno 
de los Veterinarios sanitarios de primera, pase a la categoría 
iiiiiieciialu superior dti Subinspector, con el haber anual de pe­
setas 5,2v50.

Tercero, Qne el Veterinario sanitario de segunda clase 
D Santos López Garrido, número uno de los de su categoría, 
pase a la inmediata superior de Veterinario sanitario de pri­
mera, con el haber anual de 4 ,500 pesetas.

Cuarto. Que D. Ambrosio Manuel Viltalta, numero uno 
de los Veterinarios sanitarios de tercera, pase a la categoría 
iiinifdiatn superior de Veterinario sanitario de segunda, con 
el haber aiuiat de 4.000 pesetas. .  *

Quinto. Que el Veterinario sanitario D. Félix Arroyo 
González, que desempeñaba sus servicios en el Servicio Sani­
tario de! Matadero y por acuerdo de 26  de febrero ultimo fué 
incluido eii el Cuerpo de Veterinarios sanitarios municipales 
como procedente de las últimas oposiciones celebradas, en las 
qne obtuvo el número cuatro de opositores aprobados, pase a 
ta categoria de Veterinario sanitario de tercera, con el haber
anual de 3.750 pesetas. ...............................

Sexto. Que se amortice la plaza de Veterinario sanitario, 
dotada con el haber amia! de 3.300 pesetas, que eu el cor^res- 
pondieiite escalafón tenia asignada D. Féli.x Arroyo Gon- 
7 á 1 ̂  71 ̂  y
' Séptimo. Que la precedente propuesta de corrida de es­

calas surta sus efectos desde el dia 29 de junio ultimo, siguiente 
al de la fecha en que por el Sr. 'l'ejero Moreno se cumplió la 
edad reglamentaria, y sólo para el caso de que se volviera 
mievniiieiite al régimen de escalafones para los funcionarios 
que en la misma se comprenden.

.Ayuniamiento de Madri d



BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IEN T O  D E M ADRID 86:1

176. Adoptar los acuerdos que a continiiacióti se expre­
san, de conformidad con la correspondiente corrida de escalas 
formulada como consecuencia de la jubilación por imposibili­
dad física total del Inspector de Sanidad Veterinaria D. Anto­
nio Garcia Sánchez:

Primero. Que el Veterinario sanitario de tercera, don 
Francisco Lembribe Laplaza, número uno de los de su cate­
goría, pase a la inmediata superior de Veterinario sanitario de 
segunda clase, con el haber anual de 4.000 pesetas.

Segundo. Que el Veterinario sanitario D. José Erroz So- 
rrosal, que desempeñaba sus servicios en el ramo de Limpie­
zas y por acuerdo municipal de 26 de febrero último fué inclui­
do eii el Cuerpo de Veterinarios sanitarios municipales como 
procedente de las ultimas oposiciones celebradas, en las que 
obtuvo el número cinco de opositores aprobados, pase a la 
categoría de Véteriiiario sanitario de tercera clase, con el 
haber anual de 3.750 pesetas.

Tercero. Que se amortice la plaza de Vcteriuaiio sanita­
rio, dotada con el haber anual de 3.600 pesetas, que en el 
correspondiente escalafón tenia asignada D, José Erroz So- 
rrosal; y

Cuarto. Que la precedente propuesta de corrida de esca­
las surta sus efectos desde el día 10 de septiembre último, si­
guiente al de la (echa en que fué jubilado el Sr. G arda Sán­
chez, y sólo para el caso de que por el excelentísimo Ayunta­
miento se volviera nuevamente al régimen de escalafones para 
los funcionarios que en la misma se comprenden.

177. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la correspondiente corrida de escalas 
formulada como consecuencia de la jubilación reglamentaria 
del funcionario técnico de Contabilidad D. Juan Alonso Gu­
tiérrez, acordada en sesión de 30 de septiembre último:

Primero. Que el futicionario D. Guillermo Mora Chauri, 
número uno de los Jefes de Negociado de tercera dase, pase 
a la categoría inmediata superior de Jefe de Negociado de se­
gunda clase, con el haber anual de 7.000 pesetas.

Segundo. Que D. Juan González Quesada, número uno 
de los Oficiales primeros, pase a la categoría inmediata supe­
rior de Jefe de Negociado de tercera dase, con e! haber anual 
de 6.000 pesetas.

Tercero, Que el funcionario D. Evaristo Barberà Salva­
tierra, número uno de los Oficiales segundos, pase a la cate­
goría inmediata superior de Oficial primero, con el haber 
de 5.000 pesetas anuales.

Cuarto. Que se amortice la vacante de Oficial segundo 
que se produce, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas, 
eji cumplimiento de lo dispuesto en las bases de la reorganiza­
ción de los servicios de Contabilidad.

Quinto. Que los precedentes acuerdos tengan efectos des­
de el dia 3 de los corrientes, siguiente al de la fecha en que 
por el Sr. Alonso Gutiérrez, se cimiplieroii los años reglamen- 
iarios para su jubilación, y .sólo para el caso de ponerse en 
vigor nuevamente el régimen de escalafones para los funciona­
rios comprendidos en la nÚEma,

173. Autorizar al señor Concejal Delegado del Almacén 
de Villa para que, previo inventario, envíe al Parque central 
todos los muebles y objetos cuyo plazo reglamentario de cus­
todia eii el expresado Almacéu ha vencido y resulten inservi­
bles, para aplicar o guardar ios utiÜzables para los servicios 
municipales y que por su naturaleza no sean recogidos por el 
citado Parque, y por último, para vender, mediante ei proce­
dimiento de pujas a la llana, los restantes que se encuentren 
en las aludidas condiciones de plazo de custodia vencido,

179. Aprobar, en cumplimiento del acuerdo municipal 
de 16 del pasado mes de septiembre, el pliego de condiciones, 
que figura en el expediente, formulado por el señor Director 
de Arquitectura Municipal, para convocar uti concurso entre 
escultores nacionales para la confección de una lápida, que 
habrá de colocarse en la casa donde tuvo su estudio el malo- 
prado escultor Mateo Inurria.

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se interese de la Superioridad [a desaparición del 
Municipio de El Pardo y la anexión de su térniir¡o municipal 
al de Madrid.

Ju n ta Munlatpal de Primera Enseñanza
A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo, de conformidad con la comunicación del

Ministerio de (nstnicción Pública fecha 26 de agosto último, la 
separación como Inspector profesional de Escuelas de i), Juan 
José Portilla Cantero, sin perjuicio de los derechos pasivos 
que puedan corresponderle como futidonario municipal.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
ISO, Una, suscrita por el Sr. Mniño, interesando se 

acuerde la adquisición de mi local eti la Colonia de Ibarrumlo 
para proceder con toda urgencia a la instalación de umi Es­
cuela, toda vez que tío existe niiigima y hay una cantidad bas­
tante numerosa de niños que 110 pueden recibir lu cultura y 
conocimientos debidos.

181, Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando la adopción de los acuerdos que a coiilinmicióti se ex­
presan, por considerar que la calle de Andrés Mellado, des­
pués de haberse terminado la urbanización de la misma, ha 
quedado sin las instalaciones de aceras y bocas de riego de 
nuevo sistema, asi como también falta de regnlarizacióii de! 
alumbrado y sin el debido enlace con la glorieta de üaz- 
tambide:

Primero, Renovar el alumbrado, que 110 se ha llevado a 
cabo, en la citada calle de Andrés Mellado, poniéndole con 
trifocos y candelabros del minierò 2,

Segundo. Instalación de las debidas bocas de riego de 
nuevo sistema eii el trozo que faltan por instalar.

Tercero. Que igualmente se acuerde la instalación de 
aceras en la mencionada calle, eu la parte que 110 existan; y

Cuarto. Que se acuerde asimismo la insÉatacióii de alum­
brado en el trozo de enlace de la calle de que se trata hasta la 
glorieta de Gaztambide, para que pueda descongesfioitarse 
por estas vías la circiilación en barriada tan popular como la 
de Cuatro Caminos.

+ + *
Se dió lectura de una coniimicacióti del excelentísimo señor 

Gobernador civil de la provincia, feclia 22 del actual, que 
decía asi:

»El ihistrisimo señor Subsecretario del Ministerio de Agri­
cultura, industria y Comercio, con fecha de ayer, me dice lo 
siguiente:

«Examinados los antecedentes que existen eu este Minis­
terio relacionados con la situación eu que actiialmenle se 
desenvuelve el Consorcio de la Panadería de Madrid, que ya 
dió ocasión a la orden de la Subsecretaría de este departa­
mento de 19 de septiembre último, y vistas asiniisiiio la.s pe­
ticiones del Sindicato de la Panadería, fiindíunentadas en que 
la industria no puede desarrollarse normalmente por el exceso 
de coste de producción y gravamen que como consecuencia 
del mismo ha de satisfacerse:

Estudiados también los informes de la representación del 
Ayuntamiento en el Consorcio y el de ese Gobierno civil, y 
atendiendo a las razones de que 110 es posible, dada la crisis 
por que atraviesa la fabricación del pan familiar, que la indus­
tria absorba las dos pesetas que por aquel exceso de costo 
satisface hoy el Consorcio sin dar a aquella industria una 
coiiipeiisaciüii proporcionada.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente;
Primero. El pan de familia sujeto a tasa en todos los 

Ayuntamientos cousorciados se fabricará eu piezas de pan 
candeal de 1.000 y 1.500 gramos, de forma redonda y superfi­
cie lisa, efectuándose el repeso de estas piezas en bloques 
de 10 kilogramos y reconociéndose uu margen de cocción de 
un 4 por iÜO en cada bloque.

Segundo. Los fabricantes y expendedores de pan ven­
drán obligados a tener en los mostradores de sus estableci­
mientos, y en todo momento a la disposición del vecindario, 
cuanto pan de familia sujeto a tasa se precise para el normal 
abastecimiento de los consumidores respectivos.

Tercero. Las piezas de pan candeal de 1.000 y 500 gra­
mos, llamadas «colonesí, «rodetes», «castillas», «submarinos» 
y «iiamburgos», y en genera! cuantas 110 sean de forma 
redonda y superficie lisa, tendrán un margen de cocción 
de un 10 por 100 en cada kilogramo, y serán vendidas al mis­
mo precio que las de familia sujetas a tasa.

Cuarto. Queda derogado el párrafo segundo del aparta­
do kj del articulo 12 del vigente regíamenlo dd Consorcio de 
la Panadería, y en su consecuencia los fabrícaníes de pan can-
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detil en todos ios Aynntaniientos cojisordodos absorberán y 
subvendrán desde este momento al pago de las dos pesetas 
en saco de liarliia que basta la fecha percihian del Consorcio 
para atender al pago del aumento de salario a los obreros de 
pan candeal, acordado por el Comité paritario de Artes 
Blancas.s

Y el exceieiilísimo Ayuntamiento acordó quedar enterado, 
y que por la Alcaldía Presidencia se practiquen rápidamente 
las oportiiriíis gestiones para que se dt:)'e sin efecto la citada 
disposición.

Con lo qne se levantó la sesión, siendo las dos de la tarde.

SfíS lÓ N  KX'níAORWNAIÍIA CEI-EBIiAtJA líN StiÜUNDA CON- 
VOCATOKIA líl. I)(A 2 6  DE O CTUBRE DE ] d J 2 .  — E x t m c t o .  
Presidencia del .sejlor Alcalde, D Pedro Rico,— Asistieron los 
Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, 
Biicela, (,'íintüs, Castro, Coca, Cort, Fernández Qiier, Gar­
da Moro, García Santos, Gómez San José, Henche, Layiís, 
Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muirlo, Pele- 
grin, Ramirez de Arellano, Ralo, Redondo, Regúlez, Rodri­
guez Gotizález, Saborit, Talaiiquer y Zuiizuoegtii.

Se abrió la sesión a las dos y cinco minutos de la tarde.

ORDEN D E l. D ía  

Asunto al despacho de of i c i o

Se dió cuenta de imu moción de la Alcaldía ¡’ residencia, 
tedia 20 del corriente, sometiendo al AyuiitamienÉo el Informe 
de la Cierenciti de los Servidos técnicos mimicipales acerca 
del plan general de extensión de Madrid, así como las recla­
maciones qne acoiupaifun al mismo que al efecto fueron presen­
tadas durante la exposición al público de los proyectos corres­
pondientes en cumplimleuto de lo prevenido en el articulo ) 1 
del rcglíimeiilo de Obras, servicios y bienes nuinicipales de 
14 de julio de 1924.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó qne se constitu­
yera mm Comisión de seilores Concejales, integrada por ele­
mentos pertenecientes a las Comisioues de I lacienda, Fomento 
y F.iismiclie, jiara que estudien el informe de la Gerencia de 
los Servidos técnicos y formulen la oportona ponencia acerca 
del i i i ím i io , y facultar a la Alcaldía Presidencia para la desig­
nación de lüs seilores Concejales que hayan de inlegrar dicha 
Cüiiiisióii.

Cmi In qne se levantó la sesión, siendo las dos y quince 
minnlos de la tarde.

PttiopDeilD ordíptiío Tolalei pir [aplluloi
CESKTAS PESETAS

Sam a aa ier io r . . . .  
CAPÍTULO II

HEPItEBENlACIÓN MUNICIPAL

Articulo ¡."—Del Aymitamiento- ■
— 2,“—Del Alcalde......... .

-  3,°- De los Tenientes de
Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ju­
rad o s ...................

3.166,66

2.500

CAPf'rÜLO III
VrOII.ANCIA V SF.UOIIIOAO

Arttcnlo 1,“—üimrdia Municipal.. 
— 2." S o c o r r o  de lucen-

diosysalvamento.

I N T E R I O R

,M P, S n  K N o  V 1 H B K E

de fondos por capitnlos tj artim los del presu­
puesto utffente pañi satisfacer tas oüti^acioues de dicho mes, 
acoidaiia por ei exceteutisimo Aijiiidonuento cu aiiupliinienlo de 

i o p reren ido en el artículo .íó'.5 ttel Estatuto Municipal

t Piisppatslo oidinario Tallin pii cipllulti
CAPÍTULO 1 -  —

um.ioAcioNPS OKNEIMI.US . ...
■Al Hcnlo 1 Censos....................... »

o.“ Ponaimies.................  Hú.OüO
-  3." Operiickines de cré­

dito minddpaL. . .  's
■ l." C ré d ito s  recoiio-

cidoB...........................  35.883,2,5
- .5.*— Litigios........ 1
-  6,’ — C o iit i i ig e t i ie s .............. I f l i í ,3t),5,64

7,“—Co a 1 ri b II c i o II es e
impiiestus. »

-  8." Aniincio.s y sus­
cripciones.............. »

-  9.“ - liuieimiizacioiies.. . .  »
-  10, — C o m p r o m i s o s  .

varios... »
11, - t'nrgíis por serví-

dos del Estado... 30.496,79
------- —— —  402.775,68

Suma y s ig u e .......................................... 402.775,68

421 618,12 

120.466,66

CAPÍTULO IV
FOLICÍA UHBANA V KURAI.

Artículo 1," A lum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .......... 1.219.843,12

— 2,* Mercados y puestos 
públicos ............... 31,893,79

.̂ .* Mataderos................. 206.369,91
5.“ Guardería Miral........

— 7." —Extinción de (míma­
les daáitios........... h

— 8,“—Gastos generales . . 7>

C A P i T U l . ,0  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1.“— AdministracióM, ins­
pección, vigilan­
cia  e investiga­
ción de exaccio­
nes mmiidpales.. 182.481,08

— 2.* R e c a n d a d 0 r e 3 
y Agentes............

— 3.“—P re m io s  de recau­
dación..................... »

— 4.“—Partícipes en exac­
c io n e s  m iinici- 
p n les .................... 4.166,66

CAPÍTULO VI
PEHSONAL V MATERIAI. DE- OFICINAS
Artículo L°—De o fic in a s  ce n ­

tra le s -  ................. 576.031,30
— 2.*—De otras oficinas .. 70 138,25

CAPÍTULO Vil
s A 1 U n H 1 D A D E 1 It o i E N E 

Articulo 1.”—Aguas potables y ic- 
sidimrias............... 1.152.715

— 2."—Limpieza de la vía 
l'tíblica................... 435,054,29

3.*—Cementerios........... 12.853,75
— 4."—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas ............... 64.832,18

-  5."—Desinfección............. 49.969,58
— 6.”—Epidemias.................
— 8.°—inspección sanitaria 

de locales............. 916,66
— 9,"—Higiene pecuaria... 250

C A P IT U L O  VIH
BENEFICENCIA

Articulo 1,"—.A uxilios m édico- 
fíiriiuicéiiticos. . . .

— 2." H o s p ita le s  munici­
pales ......................

-  3.®—Instituciones bené­
ficas municipales.

Socorro y conduc­
ción de p obres 
transeiíntes y eini- 
gmdos pobres . . .

-  4."

402.775,68

5.666,66

512.084,78

1.5)8.106,82

188.647,74

646.169,55

,716.591,46

237.903,1 2

»

152.860,29

390,768,01

Suma y sigue ...........................................  5.4C8.811,60

Ayuntamiento de Madrid



Suma anterior..........

PESETAS

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.'—Juntas locales.......... 6,125
— 2."—Fom ento  de casas

baratas ................. 291,66
— 3.“—Seguros sociales... 42.916,66
— 4,“—Retiros obreros........ 25.833,3.3
— 7.®—Atenciones diversas. »

CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN P ÚBLICA

Artículo 1,® — Presi aciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................... 93.541,66

— 2,“—Escuelas municipa­
les de instrucción 
primaria................ 86 791,66

— 3."—la s t i t u c i0 nes es­
colares................... 52.083,33

— 4."—E n se ñ a n z a s  espe­
ciales ..................... 20.081,83

— 5." — Escuelas y talleres 
profesionales----- 11.594,08

— 6.* — Instituciones cultu­
rales....................... 48.278

Pt(SDpDitta ii[JÌDi[Ìc Tollies poj [apilólos

PESETAS

CAPITULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

ArUcLilo I,“—Edificaciones............
— 2,"—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de vias pú­
blicas ...... ..............

— A*—-Vías públicas............
— 6."—Parques y jardines..

CAPITULO X!1
MONTES

Artículo 3."—Deslinde y amojona­
miento .

CAPITULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
Artículo 3 . “ — F e r ia s ,  exposicio­

nes, c o n c u rso s , 
fu n c io n e s  y fes­
te jos.......................

CAPÍTULO XiV
M A N C O M U N I D A D E S  

A rtículo ú n ic o .— M ancom uni- 
4ades................................................

, CAPITULO XV 
e n t i d a d e s  m e n o r e s  

Artículo únicO'. — Bu tidad es me- 
noces ...............................................

CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN f o r z o s a  DE MUNICIPIOS
Artículo único. — Agrupación for­

zosa de Municipios.......................

CAPITULO XVII 
i m p r e v i s t o s

Artículo único,—Imprevistos.........

CAPÍTULO XVIÜ
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de

205.379,70

279.013,33
256.422,20

18.000

5.408.SU,eO

75.166,65

312.373,56

740.833,23

18.000

presupuestos cerrados

T otal.......................................... ............. 6.555.185,04 T otal

E N S A N C M E

M E S  O E N t) V [ E M B 9 E

Disíribucíón íie fondos p or capiin los tj artículos d e i presamtestn  
vigente, para satisfacer kis obligaciones de dic/io m es, coufvruie 

a lo  prevenido e  i e l urticuio 563 del Estatuto Municipat
~ '------------ - - —

C aE'ÍTULO 1.— ÜBI.KIACIOMES GENERALES 
Artículo I P e n s i o n e s .............................................

— 2," —Operuriones de crédito nuiiiicipHl. .
— 3,°—Créditos reconocidos.........................
— 4.“—Li'.igios...................................................
— 5.“—Conti ibucioties e impuestos............
— 6.° — Indemiúzaciones..................................
— 7,® —Compromisos varios...........................

T o ta l  dkl c a f It u i .o I ...................

PESETAS

14.83.3,3.3

16.166,66
»

30 102,91

1,541 ,(i(^ 
62.64 1,56

C afítui.o 11.— V igilancia y SEGLimnAii 
Artículo único.—CtIIardía Mituicipal.......................  13,400

C apítulo III. P olicIa urbana y rural
Articiiio 1,"—Alumbrado y servicios eléctricos y

mecáuicos.......................................... 86)79,49
— 2."—T a lle r e s  generales, aprovisiouii-

uiientOK y acopios..........................._ 47.898,45
T o t a l  d e i . c a f It u lo  MI......................  134.( .i7r,ü4

C apítulo IV. - G astos be recaudación
Arlíciilo único.—Gastos de re ca u d a c ió n  y co­

branza......................................... 1.33.3,3.3

C apítulo V ,— P ersonal y material de
Ot-TCINAS

Artículo L*—Oficinas centrales y otras depen­
dencias .................. ...........................

— 2 .'—Personal técnico y facultalivo........
T o ta l  diíl  ca pít u l o  V ......................  lÜC'.B 12 ,6 9

C apítui.0 v i .— S alubridad e H igiene:
Artículo único,-Aguas potaliles y reaiduarias,..  96,502,66

98.LS7,69
2.(25

C apítulo Vll.^— A sistencia social

Artículo 1.®—Seguros sociales., ..
— 2." Retiros obreros.........
— .3." - Alendones diversas.

6.8.33,33
500

T otal del c a p íiu l o  Vil 7.3.33,3

C apítulo V I H .-  O bras póBi,tcAS 
Articulo 1 ."—Edificaciones...........................

— 2.°—Hoiionirios por peritaciones .
— 3," —Vías públicas.............................
— 4.“—Arbolado......................................

140 041,66

222.147,54 
36.778,39

T o ta l  d e i , c a p it u l o  VIH —  , .

C apItüi.o I X . — Imprevisios 
Articulo único,—Para gastos de esta clase ........

C apítui.0 X . — R esultas
Articulo único.—Obligaciones de presapuestos

398.967,.59

6„396,25

cerrados.

R E S U M E N

PESETAS

C apitulo L—Obligaciones generales...............
II.  —Vigilancia y seguridad....

III. Policía urbana y rural...................
IV. — Gastos de recaudación.....
V. —Personal y material de oficinas..
VI. —Salubridad e Higiene.........

VII.—Asistencia social. . .  .....................
VIH, Obras públicas.................................

ÍX, - imprevistos . . .  .............................
X . -  Resultas......................... ..................

62.614,56
13.400

1.34,077,94
1.3.33.. 33 

100.812,69 
96..5)2,66

7.333,3.3
,398.967,59

6.. 396.25
n

821,468,3.5

À
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DEPOSITARIA
DÍA

de la «ubastii [)H[KTn DE l.A SUHASTA P E SE T A S

S U S C Iíil ’CIÓ N  P Ú B U C A  A PAVO fí D E l,O S  
O B E L E O S  SIN T E A  BA JO

NOMUHK UE[. DONANTE

[ N C i l í K S O S
Suma anterior........................

871 D. rntncisco f'ri.ido. [)Írei:tT>r de Asistencia so­
I Itjl, en timiibre del Colegio de Médicos........

fc75 El mismo, en nombre de D. Fabián Talanqiier,.
87(1 Cusa Oyar/iín y f'ompuflí« (S. en C .)................

» ¡m|)orte del cupón 1 de octubre de 1912 de nn 
Hlnlo de Demin amortiziible, sin impuesto, 
ilotmdo por la Fedeiación de Alniacenisias de 
(7olordales (relación de 23 de mayo de 1930) .

PESETA S

fl0.82'5,35

50
7,50

500

62,50

{7aiitidndes tecnudiidas Imsta el dia 28 ........  lOJ,445,35

P A G O S
Cantidades pagadas ¡insta el día 28............

lixis f e n d a ..................... ........

51.240

....................  49.205,35

m'MosTKACióN nr; i.a iíxistkncia 
F.1) el Haiicit de F.spatlii, cuenta corriente número

57.201.................................................................................  2 "™
Fn el Banco Mercantil, cuenta corriente mine ro 374. 45.000 ^
F.ii nejiositiirla, en metálico............................................. 1,7ti5,35

T oÍAI. KlUAI. A LA eXlKTKNClA. . ............. .. 4 9 ,2 0 5 ,3 5

MiidrkI, 28 de octubre de 1932, — El Depositario, F ran dsca  
Dine Villar.

S E C R E T A R  I A

C O N C U R S O

CeU'brndo y dad arado desierto por fíUln de ¡icitad o res el an­
terior connirso amindado para contratar la adquisición de diezca- 
aiiomdas bnscahailes coa destino a los Talleres generales, Apro- 
vislotirimiciilos y Acopios, el excelentísimo Ayantamiento, en sn 
sesión de 2 de septiembre último, se lia servido disponer se 
nmincie imevn licitación, bajo las mismas condiciones que figii- 
r nn Insertas en el hotvtin oficia l de la provincia y en la G aceta 
de Madrid de loa días 17 y 18 de junio último, respectivamente, 

i.os corrcspondieiitea pliegos se hallnrán de manifiesto en esto 
Secretaría, durante las lloras de diez a lina, todos los días no 
feriados que niedieii hasta el del remate.

1,0 que se anuncia iil público para aa coaoctmiento.
Madrid, '7 de octiúme de 1932. — F,1 Secretario accidental, 

M. S a iio h id o ,

S U B A S T A S

Siihasftii^ ¡) concursos pendientes ep el dia de noy, con expiesiOn 
líe sn cnanlia y fecha de ca/e/iracíVí/i

DlA
de til siibiistn O H JE IO  DE I.A SUBASTA

28

SlltlASl,\S
Kniijennción del solar, propiedad de !a 

Villa, sito en la calle de Bordtulo-
res, 2 al 8,—Precio tipo.....................

Etmjcnación del solar, propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento, sito en 
la calle de Baenavista, 29, esquina a 
la de la Torreciiladel Leal,23, yZii-
rita, 21.—Precio tipo...........................

ConstrucUón de muros, peqaetlos edi- 
ficiosy sepiillurns, que forman el pro­
yecto de contimiacióadéla Necrópo­
lis, y reforma de las partes antiguas 
de los Cementerios,—Precio tip o ,.

PESETA S

Ifi0.2d9,16

3.2.55,56

786.906,36

CONCURSOS
4 novbre. Anteproyectos para ¡a erección de nn 

monumento a Pablo Iglesias en el 
Parque del O este,—El plazo de ad­
misión termina en la fecha que al 
margen se expresa.

Arriendo y explotación de loa campos 
de juego de polo y dependencias 
anejas sitos en la Casa de Campo, 
durante cinco años.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
liábiles, que empezarán a correr y; 
contarse desde ei siguiente a aquelj 
en que aiiarezca el anuncio en la 
G aceta de M adrid y terminai án en 
la fecha que al margen se expre­
sa.—Tipo libre,

11 Suministro de maqniti ,ria para la fa­
bricación de porcelana en la Escue­
la Municipal de Artes Industriales, 
Plazo de admisíóii de proposiciones: 
treinta días liábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el signien- 
te-a aquel en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid y termi­
narán en la fecha que a! margen se
expresa.—Precio tipo.....................

15 .Adquisición de 500 urnas para los Co­
legios electorales,—Plazo de admi­
sión de proposiciones: treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen
se expresa.—Precio tipo..................

Adquisición de 1.500 sillas para los Co 
legios electorales.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia y ter 
minarán en la fecha que al margen
se expresa,—Precio tipo...............

15 Adquisición de 400 mesas para los Co­
legios electorales,—Plazo de admi­
sión de proposiciones: treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el ammeio en el 
Boletín oficia l de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al murgea
se expresa.—Precio tipo.......... .

23 Instalaciones frigoríficas en el Merca 
do de Pardillas,—Plazo da admisión 
de proposiciones: sesenta días habí 
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el ammeio en el B o­
letín oficia l de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
expresa.—Precio tip o ....................

24 novbre. Adquisición de diez camionetas bas­
culantes con destino a b’S Talleies 
g e n e r a le s ,  Aprovtsionanii ntos y 
Acopios,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la G aceta de  
M adrid  y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa,—Precio tipo.

25 instalaciones frigoríficas en el Merca­
do de Vallehermoso,—Plazo de ad­
misión de proposiciones: sesenta 
días hábiles, que empezarán a co 
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la G acela de Madrid y terminarán 
en la fecha qne al margen se expre­
sa.—Precio tipo....................... ■

26 Adiuiisición de diez camionetas de tipo 
corriente con destino a los Talleres 
g e n e r a le s , Aprovisionamientos y

60.000

17.500

I !,250

20.000

97.00Ü

im.ooo

109.000

untamiento de Maot
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n i A
i í  1« subasta O BJETO  DE LA SUBASTA P E SE T A S

A coiiío3 .— Plazo de admisión de pro* 
posiciones: treinta días iiábiies, qne 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la G aceta de  
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio tipo. 140.000

30 Concurso de proyectos y construc­
ción de nn viaducto sobre la calle 
de Segpvia.—Plazo de admisión de 
próposíciones: fres meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
■el díu siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de 
M adrid y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa,

1‘artt rectantaclpnes poriliee días, pite em­
piezan n contarse desde el siguiente al en 
r/iie apnrezpa e l anuncio en Buletín ofi- 
oíhÍ de la propínela p  ferminait en la fecha  

ÇUC a l margen se  exprese:
4 novbre. Obras de ampliación y reforma de los 

Grupos escolares Menéndez Pelayo,
Joaquín Costa y Pardo Bazán.—Im­
porte total ............................... ............ 443.615,75

Obras de ampliación y reforma de los 
Grupos escolares, propiedad del ex­
celentísimo Ayuntamiento, que se 
clenomiann Escuelas Aguirre, Es­
cuelas Bosque y Conde de Pefíal- 
ver.—importe total..............................  700,890,36

A N U N C IO S ^

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 
14 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de ampliación 
y l eíonna de los Grupos escolares, propiedad de! excelentísimo 
Aymitamiento, que se denominan Escuelas Aguirre. Escuelas 
Bosque y Conde de Peñalver, y con la obligación por parte riel 
rematante de derribar las casas números 2 y 4 de la calle de las 
Tabernilifis, beneficiándose con los materiales del derribo, todo 
ello con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efecto.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lagar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pa a la con­
tratación de obras y servicios munícíi ales.

Madrid, 29 de octubre de 1932. El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo ()ue preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secreta­
ria, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l de 
la provincia, el expediente sobre urbanización por concurso de 
varias calles en lo que fué tercera zona de] Ensanche que faltan 
por abrir, en el que ha recaído un acuerdo de este excelentísimo

Ayuntamiento, fecha 14 del actúa!, a virtud del cual se siiplenieii- 
ta en 132.391,()7 pesetas el concepto a.® del capitulo II del presu­
puesto extraordinario del Ensanche del931, relativo a alumbra­
do, obteniéndose la mencionada cantidad mediante transferencia 
del concepto 12 del capitulo IH del íadíc.odo presupuesto, que 
hace referencia al reintegro al presupuesto del Interior del im­
porte de las Obligaciones en plaza del presupuesto de ¡926.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1932.—El Secretario, M. B ehoejo.

El excelentisimo señor Alcalde Presidente del Ayimtamieato 
de Madrid, con fecha 27 de octubre del presento año, se ha ser­
vido dictar el siguiente decreto:

íEn uso de las facultades que me están conferidas, vengo eii 
designar a D. Marnici Bellver y Barrio, Auxiliar de Caja de la 
Depositaría Municipal, para el cargo de Agente ejecutivo inieriuo 
en comi.sión de la primera zona (distritos de la luchisa, Latina 
y Palacio), vacante por fallecimiento del titular de la misma don 
Joaquín Piernas Tinco, con los derechos y emoliuneníos que ni 
cargo corresponden con arreglo al vigente Estatuto de Recali- 
dación.

Comuniqúese a Intervención y Depositaría, y publlqneae en el 
Boletín oficiaí de la provincia y en el BoLEifu dei, AvuNi AMiENto m; 
Madrid para conocimiento del público en general »

Madrid, 31 de octubre de 1932.—El Secretario, M. Rerdejo.

R E C T IF IC A C IO N

Empréstito de la Villa de Madrid de 1868
En la lista de amortización de Obligaciones de este Emprés­

tito correspondiente al sorteo número 138, celebrado el d(a 4 de 
julio último y  publicada eti el B oletín  del A yuntamiento  de M adrid 

,d e 20(iel mismo mes, se han padecido algunos errores, que se 
rectifican debidamente en la siguiente forma:

Dice Debe decir

144..303 144 2(’3
362.636 366.63Í!

Madrid, 29 de octubre de 1932.—El Secretario, ,M. B erdejo.

En cmnpiimienlo a lo dispuesto en el artícaio 294 de las Orde­
nanzas mimicipíiles de la Villa de Madrid, se anímela al púhlico 
que D. Pedro Campuzan i proyecta insidiar un apnralo de elec­
troterapia y ana conmutali íz de 2,f,0 caballos de fuerza en la cusa 
número 7 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjiidicaJns jior dicha ínslala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Preshleacia, dunnile 
el téniiiiio de ocho dias, a con lar desde el de la fucha de ¡ni- 
blicacióM del presente íimindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 19.32.—El Secreínrlo, M. Hkroejo.

En cutiiplimiento de lo determinado en las disposiciones vigen­
tes. queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficia l de ¡a provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
municipal fedia 19 de agosto último, por virtud del cual se suple- 
menta en 403.807,21 pesetas el epígrafe del anejo correspon­
diente al concepto 347 de! presupuesto municipal vigente, obte­
niéndose esta cantidad del remanente acusado por la liquidación 
del presupuesto de 1931 y con destino a la ejecución de obras en 
la Necrópolis del Este.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 19.32.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de lus Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se mnmciB al público 
que D. José Martínez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 23 de la caile del Príncipe de Verguí a.

Las personas que se consideren perjiulicudas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela .Alcaldía Presidencia, dnraiite" 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amiiicío. lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre d e  19.32.—E l  Secretario, M. B e r d e j o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el at líenlo 294 de las Orde­
nanzas municipales déla VAlla de Madrid, se unimcia al público 
que los Sres. Zumel y Raíz proyectan la ampliadóii del taller de 
broncista a! de ajaste ea la casa número 30 de la calle de Poaztino.

Las personas que se consideren perjudicudas por dicliu am­
pliación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presíilencia, du­
rante el térinino de ocho día», a contar desde ei de la feclin de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1932,— E) Secret-irío, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atiimcia al público 
que D. Francisco Romero proyecta establecer una fábrica de 
ladrillos en el camino alto de Vicálvaro, Rlipa Baja (Ventas).

Ayuntamiento de Madrid
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LfiS personas que se consideren perpitlicadíis por didia indus­
tria eipondr/iti por escrito unte la Alcaidía Presidencia, durante 
el téntdno de odio dfas, a contar desde el de la fedia de pnblica- 
cídti del presente íitiuDcio, lo que eslimcfi conveniente.

Madrid, :¿0de octiilire de 1932. R) Secretario, M. B khdejo

U C E N C IA S  E X P E [)1 I)A S

■poti LA SiiC'CIÓN 2.“ <l-O.MENtOl
Construcciones; Almirante líeqiieaétia, 10; Iriarte, 1; Odinez 

Ortefía, airi míinero, y lítiiilio Campidn, sin número.
deformas: l'erraz, 68; San Vicente, 55; Travesía del Conde

Duque, 14; Avenida de P¡ y Margall, I ! ;  Carmen, 39, y Borda­
dores, 9. _

líevocos: Divino Pastor, 18, y Luis Missón, 15.

P o l i  LA D i KIÍCCJÓN O t í ü U K A S  .SANIl AlitAS

Acometer a la alcantarilla general, 5. 
líompimientos de la ídem id., 4.
Limpiar y reparar atarjeas. 63- 
Acometer bajadas de aguas pluviales, 2. .
Permisos para bajar a la alcantarilla general, 3. 
Construir alcantardla particular, 1.
Acomeler a la alcantarilla general sin roa pimiento, 1. 
Total, 79. .

Í IAl i l l . l TACl ÓN D E L  M A T ER IA L  D E L  E X C E L E N T ÍS IM O  A Y U N T A M IE N T O  D E M ADRID

üetución de cnentaa neriem’cim tfa ul tercer trimestre de 1032, rendidas a !a Intervención Municipal

U R B E N D E N  C I A S Capitula Articulo Concepto

Saldo
eii contra dcI 
ettceleiitlslmo 
Avuiitamiento

Pesetas

Saldo
a favor del 

ezcelentisimn 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDADO

Secretaría: Muterial de todas clases......................................... VI ! 165 » 1 .0 3 6 ,0 2
Rsladl.stica: escritorio y otros gustos menores referentes 

n la formación del Censo electoral....................................... VI 1.“ 169 » 10 .378 .97
Mecanización y enlreteaimietilo de máquinas de escribir 

de todas las dependencias iiumicipales................................. VI 1,“ 170 » 4 4 .8 4 4 ,3 5 »
Cmiservaclón y eiiti eteiiimieuto de relojes............................. VI 1 ° 172 » » Saldada
l.tbroB, Biiscripciones y mnteriul de escritorio de la primero 

Casa Consistorial...................................................................... VI 1.® 173 » 7 5 5 ,5 5 »
Teléfonos de todas las oficinas, dependencias y servicios 

mttnlcipales................................................................................... VI 1.“ 174 13.919,(-0 » »
Calefacción y combustible de todos los edificios y depeu- 

cías niimicipales.......................................................................... VI 1.“ 176 9 9 .2 0 5 ,8 2
Rh'iido y energía eléctrica de todas las dependencias muni-

VI i.° 177 » 1 5 .8 6 1 ,6 0
Ciiiti|)ra de jiigtictes para loa Minos de los Escuelas públi­

cas con motivo de las fiestas de Navidad y primeros de 
uilí.) (pfinicf triiiichtre)............ ...................... * * ................ *. - Xlll 3." 386 » Saldada

T ocalks......... 13 .91 9 ,6 0 172.0&2.31

Madrid, 29 de octubre de I932 .-B I Habilitado,y. Gii^e!,—V °  B .“: El Secretario, M. B ehdejo.

I N T E R V E N C I O H

Cotización en Holsa de los valores municipales durante los días que se expresan

O lilIg H i- ln iie n  de I bb pesetas, aiEmptewtito de Ibnrt
,3 p o r  ..............................................................................................................................

Rxni opiaciii.iies eii el Interior (de 1969). Ublignciones de
.■ibO pesetàs, ni 5 por 166..........................................................

Kiiiptestlto de llqiiiducidii de Demlas. Ubiigadories de
filiti peseius, al 4,50 por 166......................................................

Rnipréstilo de 1914, OliUgacioiies de .560 pesetas, a
5 por 160........................................................................................

Rinpréstlto de 1918, Obligaciones de 5U0 iiesetas, a
5 por 166.......................................................................................

F.mpréslilo de 1023, Ubllgacioues de 560 pesetas, ai
;t..5n por ino....................................................................................

Raipiéstllo de 1927 .- Clbligacìones de 560 pesetas, ul
5,5(1 por 1(10................................................................................. ..

Rinpréstilo de 192(1 — Ubllgiicioties de 500 pesetas, al
'  5 por ino....................................................................................- . .

Rinpréstilo de 19.31. - Obligticiones de 50(i pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100..................................................................

Rinpréstilo de 19,31.—Oblignciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, a) 5,50 por 100....................................................................

Rmprèstito de 1931,— Obligaciones de .5.000 pesetas, se­
rie C, ni 5,50 por 100........ ......................................... ................

Obligaciones del !-!iisitncbe de 19.31. — Obligaciones de
5CX) pesetas, serie A, al 5,56 por 160.......................................

Obligaciones del Hnsam’tie de 19,31. — Ohiigacioites de 
2.,500 pesetas, serie B, ul 5,50 por 100 

Obligaciones del Rnsniiclie de 1931. — Obligaciones de 
,5.tKK) pesetas, serie C, ni 5,50 por 100

Anterior Ola 24 Día 25 Din BG Dia 27 Día B8 Dia 29

99 'i/f, 98 97,75 » !» »

81,50 » » y> It

9,5 » » » w > »

70 70 >}

67 67 07 » »

73 » 73,50 74 »

73 » » 73 73,50 75 »

69 ft » > » A

92 » » »

92 f) ff s> » :a

» » Tí *

92 J» )» » » »

92 » » » » » »

92 & A

Ayuntamiento de Madrid
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I N T ^ I O R

ftiff resos y p a ffos  rea lizados p o r  cuenta del presupuesto de W32 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

hesBtas

INUUKSÜS KOltMALIZAOnS

Hustu e! 22 de 
octubre de 1932

Pese (Iti

Del 23 Bl 29 
de octubre de 19.12

Peseroi

Tnlul liHHlH el 29 de 
octubre de 1933

Pesero s

1.“ - Rentaa.................................................................................................. 381.857,68 264.386,38 2.213,85 266.600,23
2.“—Aprovechamientos de bienes comunales................................... 3.296.109 22.002,57 462 22.464,57
3."—Sul) vend ones ................................................................................... » » »
4 ."—Servidos mutiicípalizados............................................................. »
5.“—Eventuales e imprevistos , . .......................................................... 3.944.451,80 818.714,90 17.003,61 835,718,51
6.“—Arbitrios con fines no fiscales..................................................... 60.onn 56,419 495 56.914
7.“—Contribüdones especiales................................................ . , , . . 1.988.0,30 58.979,97 » .58.979,97
8.“—Derechos y tasas............................................................................... 23,516.024,91 15.452.279,49 960.642,65 16.412.922,14
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 23.206.545,61 13,360.159,52 » 13.360.159,52

10."—Imposición municipal........................................................................ 40.314.000 26.655.537,24 562.682,62 27.218,219.86
ll."~ M u ltas. ................................................................................................ ,551.000 .309.287,18 9.234 3Í8 .52U 8
12.“—Mancomunidades.............................................................................. » »
13.“—Entidades menores............................................................................ 7- » »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » »
15.“—ResiiitoH............................................................................................... » » » »

97.258.010 .56.997.766,25 1.552.733,73 58.550.499,98
Resultas incorporadas.........................■....................................................... 21.428.124,84 20.867.414,78 3.788,65 20.871,203,43

Sum as .................................................... 118,686.134,84 77.865,181,03 1.556.522,38 79.421,703,41
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................... í> 137.649,37 159,42 137.808,79

T otal de ingresos.............................. 118.686.1.34,84 78.002,830,40 1.556.681,80 79..5,59.512,20

P A G O S

C A P I T U L O S

1.“
2 °
3. “
4. "
5. “
6 .  " 
7 . '­
8." 
9°

10. “
D. “
1 2 “
13. “
14. "-
15. “-
16. “

17. "-
18. "

-Obllgfldonea nenerales..........................
'Representacitìii tiiiiuldpal...................
-Vigilancifi y seguridad...........................
-Policía urbana y rural............................
-Recaudación...............................................
-Personal y material de oficinas, . . . .
-Salubridad e Hiaieiie................. ............
-Beneficencia...............................................
-Asislenda social.......................................
-Instrucción pública........ ..........................
- Obras públicas..........................................
-M onies.........................................................
-Fomento de los inter eses comunales.
-Mancomunidades......................................
-Entidades menores....................................
-Agrupación forzosa del Municipio.. . .
-im previstos,,.............................................
-Resultas. ....................................................

Resultas incorporadas..............................................
S um as ................

Pagos por devoluciones de ingresos...............
T otal oe pag o s .

Créditos

autorizados

Heaelaa

26, 
(*)

6 .

16.
2 ,

9.
10.

5
(*) 3

6 
11

102,643,74
200.150
477.169
345.433
.836.773
.008.227,50
956,787
,312,426,41
.26.5.878,25
,849.080,40
.095.774,96

1.500
130.í)0n( )̂ »

»
n  1.036.252,85

99.618.096,11
7.087.998,78

106.706.094,89

106.706.094,89

PAttü.s ti m e t r i 'A n o s

Hs s Ih el de 
octubre ile !fl32

eeaeiaa

17.572
168

4.854
10.478
2.079
6.560
7.887
4.005
3.073
5.242
5.967

119

115,54
124,94

.632,39
274,33
941,11
568,18
658,85
779,44
,834,56
,863,17
523,43
750
.000

736.751,43
»

68.747.817,37
4.156.314,71

72.904.132,08
400.703,51

73.313.835.59

Del S3 al 29 
de octubre de 1932

reseros

5.943,53
»

330,968,30
60,293,50
27.792,84

263,846,37
24,170,25

149.554,0!
,37.348,86

233.007,59
n

5.000
»

15.609,30
»

1.153.884,55
10,951,92

1.164,836,47
1.416,87

1.166.253,34

Tiilal baatii el 39de 
octubre de 19,12

reseros

17,578.059,07
168,124,94

4.854.632,39
10.809,242,63
2.140.234,61
6.588.361.02 
8.151.505,22 
4,029.949,69 
3.223.738,57
5.280.212.03 
6.200,531,02

750
124.600

» .

752.360,73
»

69.901.701,92
4.167.266,63

74.068,968,55
411.120,38

74.480.088,93
(*) Modificados en virtud de trauafetwsciaa del remanente del efercicio económico de 1831.

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...............

Pagos realizados.. . 
Idem reintegrados.

PESET A S

79.421,703,41
411.120,38

74.068.968.55
137.808,79

Existencia en D epositaría.

PKSF-TAS

79.010.583,03

73.931.159,76

5.079.423,27

Ayuntamiento de Madrid
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E N S A N O H  E

tu difeso A y pafitìs uerificadOA p a r  cuerita dei presa intento a  e !Sd2 

I N O li E S O S ______

C A P I  T 11 P O S

Créditos

presupuestos

Pesetas

1," lientHH.............................; ...................  • • ..............................................
i , “ Aproveclifiinienlo dtí híeties i-íiiinmnleK.....................................
1. “  ................................................................................................................................................

I." EvetiliinleB e imprevísloft......................................................
S,“  -  C o l l i r tb itd n tie K  e flp e c ifile n .......................... ........................ ..
0,“ -('(lotHH, renirKOH y piirlicipHciüties c i  irihntoa imcioiiales .
7.“— Multa«.................................................................... .....................................
0.“ .................................................................................................................

liLi;rt*HOH iiiir roiiiletiro dir cmilldadeK lllirados............................
T O I SI........................... ..................

UXX)
■ítJO.OOO

»
Iñ.OOO.tXK)

INGRESOS FORM ALIZADOS .

HastH el S3 de 
octubre de 1932

PeneMs

Del 23 al 29 
de octubre de 1832

Pesetas

1,5.301.000

l,‘i.301.000

,50
688,59

944,419,67
s

5.405.121,44
»

13.509.711,18
19.171,990,88

22,253,45
19.194.244,33

16.617
»

16.617

Total basta el28de 
octubre de 1839

P esetas

50
12.688,59

261.036,67
»

5.40.5.121,44
»

13.509,711,18
19.188.607,88

22,253,45
19,210.861,33

P A C O S

{: A P ( T i l  1. O 8

PAGOS EJECUTAD OS

1. " O tdinH i iones KotierHleK........................
2. "—Vitíilaiicia y seRiiriclnd........................
1,“ —Policía iirliH iifi y ru ra l..........................

de recmidaddii...........................
ii,o_Personh! y mnteriHl de oíidtitis---- --
d," Salubridad e H igiene............................
7."—ABiatenciu social......................................
3. ®—Obra« públicas....................................
9, ” linpreviatos..............................................
10. ..............................................................................

PngoH por devoliidotieK de ingresos...........
TorAt...

í ’réditoR
TtiiInrfr.Hdo» Hasta el 29 de 

octubre de 1932
Del 23 al 39 

de octubre de 1932
Total basta el 29 de 

octubre de 1932

í'tíjííí/i'ífii >'eútíia¡s Pemeínii

6.028.007.90 
233.760 75

1.647.431.90 
876.000

1.322.812,28 
1.256.682 

100 000 
3.-510 935,25 

76.755 
»

3.483.456,54 
166 766,49 
822.767,21 
456.139,06 
89.3.983,44 
887.640,65 

.38.922,80 
2,457.561,84 

62.920 
1.053.859,07

41,232,30

10.472,87

»
26.321 

1.895 
61.738,59 

2,834

3.524.688,84 
166,765,49 
833.240,08 
■456,189,06 
893,983,44 
91.3.961,65 

40.747,80 
2.519.300,43 

65.754 
1.053 859,07

I5,0:>2.:^8ñ,08
»

10.324.067,10
1.203,08

144,423,76
»

10.468.490,86
1.203,08

15.052.385,08 10.325.270,18 144.423,76 10.469.693,94

tí A l. A N C F.

llig resoH  lo iiiit ill /.m IU K . . .
Idem devueltos...................
Idem ll(]iil[loH.......................

Pagos e je o ita d o a ................
Idem reiiitegradüa.............
Idem líquidos.......................

PESETAS

19.188.607,88

10.469.69,3,94
22.253,45

»

bxtsieiiciii en Deposííariíi.

r e s e p a s

19.188.607,88

10.447.440,49

8.741.167,39

Miidrid^29 de octubre de 19,32.—Ei Interventor muaidpal. Mattuel C. y  Matías^

O B R A S M U N I C I P A L E S

VÍAS P Ú B L IC A S  D E L  IN TERIO R

Ifeltwitin de tas od ia s  eh'cidadas p en Cttrnu de eiecacMn darartle 
ios d ías del Í8 a l 2d de octubre de 1932

Ac e r a s

Travesía de Trujillos, Concitas, Navas de Tolosa, Puerta Ce­
rrada. Azcona, Colonia de Buenavista, Orense, Almacén general 
de la Villa, Fenulii Ciortzález, Parque de Madrid, Cementerio 
tmíuicipíi^ poseo del Prado, Cuesta de los Cie§íos, Vicente Ba^ 
rrio, Ventosa, paseo de la Virgen del Puerto, Carrera de San 
Francisco, Matadero viejo, rampHs de la Virgen del Puerto, 
plaza del Carmen, Acuerdo, San Hermenegildo, Qaiilones, Flo- 
ridü, San Vicente, Flor Baja, carretera vieja del Este, Puente 
de Toledo y Coilos,
E mpeorados

Parque de Aprovisionamientos, Hortalezu, Gabriel Lobo, Ros 
de Olaao, plaza de Castelur, F>aso, Cea Bermiidez, Azcona, 
Suero de Qiiitlones, Marqués de la Ensenada, Puente de las Ven­
tas, Silva, glorieta de Quevedo, Covarrubias, Cardenal Cisneros,

Fernán González, Orense, glorieta del Catorce de Abril, Niceto
Alcalá Zamora, Méndez Alvaro (Parque central), Cementerio mii- 
nidpal. paseos de la Virgen del Puerto y del Prado, Carrera de 
San Francisco, Zurito, Cuesta de los Ciegos. Rumiro Molina, 
Fortuna, Comuneros de Castilla, Jaime III, Amparo, Doctor 
Foiirquet, plaza de Gabriel Miró, Ronda de Valencia, Avenida 
de Oova, Caramuel, calle y Travesta de ias Pozas, glorieta de San 
Vicente, Rio. rampas de la Virgen del Puerto, Luis Mitjans, ca­
rretera vieja del Este, Travesía de la Verdad, camino del Vado, 
Ventosa, Acuerdo, San Hermenegildo, Flor Baja, Cartagena, 
paseo de la Castellana, Barco. Artistas, Lérida, 1 cruel, Legua, 
Guipúzcoa, Puente de Toledo, Parque de Madrid, Vicente Barrio, 
Matadero viejo, Tetiián, Fortuna, subida a Santa Mana, Altonso 
Cea y Lain Calvo,
A pik m a u ü s

Plaza de la Salud, Casa de Campo, Avila, Almacén general 
de la Villa. Tomás Cuesta, carretera vieja del Este, rampas de 
la Virgen del Puerto, Carrera de San Francisco, Cuesta de loa
Ciegos y Méndez Alvaro (Parque central), , ,

Madrid, 24 ile octubre de 19.32,- E l  Ingeniero Jefe, I. Alderete.

d r
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VÍAS P Ú B L IC A S D E L E N S A N C H E

OAw.í cjecntodas ¡ frt i-’iiiit/ lic »i/ i'lik .iiíu ilitionte lo s  dlOS 
del 20 a l  26 de octubre de 1932

Ackkas

Obra tuieva: Pasaje y calle de Méndez Alvaro (asiento de en­
cintado).

Conservación; Gaztambide, .Andrés Mellado, Cardenal Cisne­
ros, Quesada y Doctor Castelo.

Calas: Españoleto, Hilarión Eslava, Herinosilla, Qoya, Lom- 
bia, Narváez y Avenida de Menéndez Pdayo.
E íip k d k a o o s

Obra nueva: Bustnmatite y Méndez Alvaro.
Conservación: Joaquín María López, Isaac Peral, Gaztambide 

y Velazquez (de Don Ramón de la Cruz a Ayala).
Calas: Meiéndez Valdés, Luchaiia, Manuel Cortina y Gaz- 

tainbide.
EXPI.A.VAC1ÓK

Pasaje de Méndez Alvaro (desmontando).
O bras pok comhaca

Aceras de cemento: Andrés Mellado.
Empedrado: Alonso Cano, Santísima Trinidad, Gardlaso y 

Quesada. ■
Claudio Coello. General Oráa, plaza de Manuel Becerra, Ló­

pez de Hoyos, Máiquez, Menorca, Ibiza, calles D y E, paseo de 
Ronda, Juan de Vera, Empecinado, Doce de Octubre, Roncesva- 
lles y plaza de Legazpi.

Madrid, 'Z6 de octubre de 19,12 —Por el Ingeniero Jefe del 
servicio, Francisco S ara  so la .

S E R V IC IO  D E L IM PIEZ A S

Seroicio de barrido y rie^o rea lieado durante los dias 
del 18 a !  24 d e octubre de 1932

L acado de ca lz a d a s .—Desde las cinco y media a las nueve y 
media de la mañana,

/?/ego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde la 
una y medía a ias cinco y media de la tarde.

Barrido general. Desde las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.

/?e/;rtso.—Desde las ocho a las doce de la mañana y desde ¡as 
dos a las seis de la tarde.

Mercadas.—Desde las doce y inedia a las dos y media de la 
tarde.
S h r VICHI DR t h a k sp o k t (•:a

Total de servicios de recogida de infecciosos, G,
Cubos de infecciosos, 262.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.584,50.
Cifra media, 656,35,

VtiHÍcuj.os sKRVic.o (c if r a  mf. i u a )

Barrederas, 2; regadoras, S, y camiones, 55.
S ervicio  sa kiiakio

Denuncias liecha.s por e personal del Servicio, 21; cifra me­
dia. 3; bajas por enfermedad en el personal obrero, 39; idem por 
accidentes, 5; altas por enfermedad, 27, e ídem por accidentes, .3.
Asnwros iramitado.s por la 
J k f a i‘ura DEL S e r v i c i o

Comtinkacionea de entrada, 12; expedientes, 4; instancias, 3; 
comimicaciones de salida, 37; expedientes informados, 4; instan­
cias informadas, 3; list.s de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 19.—Total, 97. '

.Madrid, 24 de octubre de 1932.—El Ingeniero Je fe ,_/, Paz.

O B R A S  D E S A N E A M IE N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días  
del 19 a l 25 de octubre de 1932

E n los barrios k.xjrkmo.s oe la c a f u a l

Construcción del alcantarillado.—Zone Norte: Calles de Vi­
cente Perea y María Teresa.

Zona Este: Calles de Jenaro Marcos, Tomás Cuesta. San 
José, Francisco Huesca. Gerardo Cordón, José Noriega, Fran­
cisco Pequeña, Ramón Patiiel, Avenida de Triieba, Hurtado de 
Amézaga y colector del arroyo de la Eüpa.

Zona Sur: Calles de Pastor Muriel, Luisa Muriel, San Julián 
Carmen Bruguera, Olvido, Pilanca, Matilde Gayo. Olivares, 
Tomás Leonor, Julio Aguirre y calle A.

Madrid, 25 de octubre de 1932.—El Arquitecto Director, J o s é  
de Loriie.

O B R A S  SANI T AR I A S

O bras terminadas y en curso de ejecución durante, ¡os dias 
del iS a l 24 de octubre de 1932

Por ao .mlmstraciók

Cflñenas.—Reparaciones: En ias calles de Ventura Rodríguez, 
Joaquín María López, Isaac Peral, Colegiata, Genera! Lacy, pla­
za de las Comendadoras, Garellano, Teruel, Andrés Torrefón, 
Sebastián Herrera, Ercilla, Ronda de Segovia, camino de El 
Pardo, plaza de Santa Bárbara, Bravo Murillo, San Valeriano 
Hernaiii, Ribera de Curtidores, Parque de Madrid (Rosaleda), Ur- 
gel y Ardemáns.

/■Vientes.—Reparaciones: En las calles de Berruguete, Vicente 
Barrio, Nieremberg, Antonio López, paseo de la Chopera Espoz 
y Mina, General Alvarez de Castro, Cardenal Mendoza, Santa 
Engracia, rampa del pasco de la Virgen dei Puerto, camino 
alto de San Isidro, Ronda de Toledo, General Oráa Pacifico 
y Atocha.

é/rteí3/-/os,—Reparaciones: En los del paseo de la Castellana 
esquina a la calle de Lista, Avenida del Perú (Parque de Madri)i 
y paseo de las Delicias, esquina a la calle de! Ferrocarril.
S e r v i c i o s  p r k .S'i'ados  cor kl

PERSONAL ¡>E AlcANTARIU.AS

Cades vigiladas, 1.787; ídem limpias, 375; reconocimientos de 
atarjeas, 98, y objetos extraídos, II,
S ervicios PRKS’rAPO.s por ej,
PERSONAL DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados. 10; ídem id. extraídos, 9; metros 
cúbicos extraídos, 44; importe de los metros cúbicos ile pago ex­
traídos, 84 pesetas; licencias para limpieza de gruesos expedi­
das, 1; importe de la misma, 38,50 pesetas.

Asumos ttanutados ¡infante /o,s días dei 18 a l 24 de octubre 
de 1932, am bos inctu.<.we

Comunicaciones de entrada, 3; expedientes de fJem, 105, 
e instancias de ídem, 78.—Tina 1, 186.

Comunicaciones de salida, 32; expedientes de idem, i l l ,  
e instancias de ídem. 78 —Tola), 221,

Total general, 407. ,
Madrid, 25 de octubre de 1932.—El Arquitecto Di rector, yo.ste 

de Lortte.

P O L I C I A __U R B A N A
D IRECCK 'IN  D EL SE_RV!CIO D E IN C EN D IO S

Seruicius ¡irestados ftar el Cnerf>a de Bom beras en tos dtos 
del 21 a l 26 de octubre de Í932

Dia 21, Jesús, 12; se recibió e! aviso a las 13 ti. 35' y se ter­
minó a ias 14 li. 18'; motivó el servicio el incendio de liolKu de 
chimenea.

Día 2], Palomares, 23 (Puente de Vallecas); se recibió el aviso 
a ias 13 li. 55' y se terminó a las 14 h. 20'; motivó ei servido ex­
traer un hombre de im pozo.

EVíti 2 i, Alcalá, 40; se recibió el aviso a las 19 li. 30' y .se ter­
minó a las 19 li, 50'; motivó el servicio un cortocircuito.

Dia 22, Guzmán el Bueno, 43; se recibió el aviso a las'22 li. 13' 
y se terminó a Jas 22 li, 30'; motivó el servicio bi misma causa 
que el anterior.

Día 23, Espronceda, 12; se recibió el aviso u las 8 li. 4.5' y se 
terminó a las 9 h. 5'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Dia 24, Ministriles, 10; se recibió el aviso a ias 19 h. 50' y se 
terminó a las 21 li ; motivó el servido un cortocircuito.

Día 24, Corredera Alta de San Pablo, 10; se recibió el aviso 
a las 21 h. 30' y se terminó n las 21 It. 50'; motivó el servido el 
incendio de liollín de chimenea.

Día 25, Bravo Mari I lo, 1.37; se recibió el aviso ¡i las 0 li. 50' 
y se fenntiió a ia 1 li. 1.5'; motivó el servido el incendio de aceite.

Dia 2\ Capitán Domingo, II; se recibió el aviso a las 7 h, 10' 
y se terminó a las 8 li, 20'; motivó el servicio el incendio de unos 
cajones.
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Día 25. Cabeza, 12; se recibió el aviso a las 22 ii. 5' y se ter­
minó a la 22 li. 40'; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 25, Vallehermoso, 7 (particular); se recibió el aviso a las 
23 h, 25' y se terminó a las 0 h. 50'; motivó el servicio el incendio 
de unos maderos.

Día 26, paseo de San Vicente, 20; se recibió el aviso a la 
1 h. 55' y se terminó a las 2 h. 30'; motivó el servido la rotura de 
uno cañería. , ,

Día 20, Carrera de San Jerónimo, 23; se recibió el aviso a los 
8 ii, 5C' y se terminó a las 10 h- 15'; motivó el servicio el incendio 
de la medianería.
MHK VICIOS KItTK AOUOINAKIOS

VisilBs giradas por el Artjtiitecio Director, 11; Idem fd. por 
el ídem segundo Jefe, 21, e idem id, por los Jefes de zona, 36, 
'l'otal, 68. .

Miidrid, 27 de octubre de 1H.32.—El Aniuitecto Director, J . Ló- 
p ee de Coca.

G UARD IA M U N ICIPA L

üm uncias hechas u seroicios prestados durante ¡os dios 
del- 79 a l 25 de octubre de ¡932

DKNtlNCIAS

D istritos■ Í60; ílospicio, 90; Clmmben, 114; Bueña-
vista, 54; Congreso, 81; Hospital, 33; IticlusB, 52: Latina, 131; 
Palacio, 35, y Universidad, 74.

Compañía de Circuíadón, 596.
Total. 1.433.

SliRVICIOS

£l/siníos, — Ceiiiro, 6; Chamberí, 15; Buena vista, 5; Congre­
so, 4; Inclusa, 6; Latina, 20; Palacio, 4, y Universidad, 6, 

Compañía de Circulación. 18.
Total, 84.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

la id o s , visitas y com isos verificados durante la  sem ana anterior

D E N U  N C l A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . . .  
Por Idem id. y disposiciones de la Alcaidía Presidem

cía sobre elaboracióny venta de pan.......................
Por Idem fd. de )a ley de Descanso dominical..........

Total.
J U I C I O S

Militados........................
Apercibidos..................
Sobreseídos................ .
Al Juzgado municipal.
Al apremio...................
Pendientes....................

Total.
í

Importe de las multas impuestas, pesetas ,
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» » » » 9 9 9 9

» 9 » » » 9 9 9 9

y> » » » » 9 9 168 168

» » » » » 9 tí 168 168
ï> » .1 X> » » 9 9 9 9

» 9 » » 9 9 9 9

9 » 9 » 9 » 9 9 9 9

9 » 9 9 » 9 9 9 9 9
)» » 9 9 » » 9 9 9 9

» » » Tt y¡> 9 9 9 168 168

» » y> 9 » y> 9 9 2 .4 3 4 2 .4 3 4

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, 
Inclusa, Latina y Palacio,

CEMENTERIOS

tnhum adones verificudas desde el 22 a l 23 de octubre de W32 y en i^ual periodo dei quinyuenio anterior

C E M E N T E R I O S

Municipales (*),
San Ju sto ........ .
Sun Lorenzo. . .  
Sunta María. . . . 
San Isidro.........

Fetos inlmmados en los miinicipales.

I N H U M A C I O N E S

1 S32 193 1 1 D30 1 S29 1928 1 927

323 254 231 259 206 231
6 2 6 4 4 9
4 7 12 10 5 7
2 3 4 1 3 2
2 2 3 í< 6 6

337 268 256 274 ■ 224 255

31 34 33 22 36 29

(’ ) En el total correspon líente a este periodo y año de 1932 van incluidas 125 inhumaciones de restos procedentes de traslados de 
la Sacramental de San Martin.

A lí i E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S
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La cooperación avícola
Recientemente se ha reorganizado la Sección de Avicultu­

ra de la Asociación genera! de Ganaderos para procurar resol­
ver siquiera dos aspectos importantísimos de este ramo de la 
agricultura; la organización cooperativa de esta producción es 
uno; el otro, el logro de la defensa en el arancel y el mercado 
de huevos que se importen, para evitar una competencia que, tal 
como se realiza, es desleal para nuestros productos, por luchar 
con evidentes desventajas.

La organización cooperativa tiene mucha importancia, y es 
relativamente fácil si todos llevan arraigado en su espíritu el 
ideal cooperativo y pierden individualmente toda iniciativa 
que se salga del marco clásico de la cooperación. Los pueblos 
sajones, más disciplinados y pacientes que los latinos, vencen 
precisamente por estas virtudes. ,

Cuando se habla de cooperación se cita, como es justo, a 
Dinamarca. Mas no se dice que la Cooperativa danesa para la 
exportación de liuevos D, A, O. E ., que ha exportado sólo 
a Inglaterra unos 7 2 5 ,0 0 0 .0 0 0  de huevos, con un valor de 
160.000.000 de pesetas, empezó en 1865, no logrando orga­
nizarse y marchar regularmente hasta 1895; es decir, que tuvo 
treinta años de aprendizaje, durante los cuales puede suponerse 
las energías gastadas, las vicisitudes y las rectificaciones de 
conducta que se llevarían a cabo.

El primer año, 1896, las operaciones de dicha Sociedad su­
maron cerca de un millón de pesetas oro. Veinte años después 
contaba con 50 secciones y 45.000 socios, y realizaba cada 
.año, por término medio, operaciones que sumaban 10 millones 
y medio de pesetas.

El resultado filé el aniiieuto casi constante del precio de los 
huevos y la elevación inintei rumpida de la población aviar en 
Dinamarca,

Así, las estadísticas de este país consignaban, en 1893, 
5,900.000 gallinas; en 1903, 11.000.000, y en 1914, más 
de 15.000.000.

Para la buena marcha de tales organizaciones son esencia­
les dos requisitos: uno depende del Gobierno, que debe adoptar 
el mercado de huevos que se importe, y otro de los aviculto­
res, que liau de organizar eti cada pueblo o partido una sección 
cuyos miembros se comprometan a entregar, en la forma que 
se establezca, los huevos que produzcan a uno de los asociados 
designados al efecto, el cual los recibiría y colocaría eii cajas, 
por tandas, marcando con una marca convenida el primero y el 
último de la tanda de cada asociado, para saber, al llegar al

centro clasificador y comercial, de quién son y la calidad de 
lo.s envíos de cada reiiiitente.

Luego el centro, la verdadera Cooperativa, los examina, 
clasifica y marca o sella con sus iniciales de garanda y la fecha. 
De este modo queda bien consignado el origen, la entidad que 
los garantiza y la fecha del huevo, evitando la competencia de 
huevos exóticos y obteniendo un precin superior al de éstos, 
como e.s lógico,

No obstante sus múltiples dificultades, la Sección de Avi­
cultura de la Asociación general de Ganaderos puede dar cima 
a esta empresa.

La intervención del ganado en las fincas 
a que afecta la Reforma agraria

(CONCLUSIÚNJ

Alguna de las ndmititlas en la Sección L", como la de in­
tensificación del movimiento iniciado en Italia a favor de la 
plantación de variedades de mesa, hubiera sido más jiropia 
para un Congre.so nacional, Otras cuestiones, como las de las 
causas del aborto floral, la conveniencia de ciertos sistemas de 
fabricación y la de la lucha natural contra las plagas, quedaron 
aplazadas para ulterior examen, cuando se cuente con mayor 
suma de experiencias.

En conjunto, el Congreso de Roma fué importante y ani­
madísimo. La cordialidad dominó los apasionamientos. Casi 
todas las cuestiones planteadas en la reunión de Sevilla avan­
zaron hacia su solución. Se defeiidierou los intereses oleícolas, 
sin exclusivismos ni intransigencias. La ciencia italiana brilló 
a gran altura y los técnicos extranjeros contribuyeron a escla­
recer muchos puntos dudosos.

En las excursiones las bellezas artísticas y nalnralts de 
Italia hicieran presa de los congresistas, que, no obstante, tam­
bién prestaron su atención al estado de la industria olivícola 
en este país. Pocas ocasiones se ofrecieron de apreciar sus 
adelantos elayotécnicos, y fué, sobre todo, sensible que por 
quedar fuera de la ruta recorrida las importautes instalaciones 
donde se retinan y se preparan los aceites que alimentan la 
gran exportación italiana al centro de Europa y a loa países 
americanos (Lueques, Imperia, Asti, etc.) no pudieran .ser por 
nosotros visitados.

J . Manuiíl Pw eüo,
ni"<‘n!‘;rc) rijnU'.omti

d
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En torno a la reforma agraria

Singulares problemas que plantea

Señalamos y prometimos para éste en el articulo anterior 
el discurrir im poco sobre el asiento de la opinión que cree 
encontrar en la parceiadón física la solución al problema del 
paro, y el meditar sobre el destino o ai)licación de las tierras 
que se entregnen a los obreros campesinos. jGrave y trascen- 
denlailsimo problema decíamos— , que puede bastar por sí 
solo para llevarnos a formar juicio favorable o adverso de la 
reforma agraria!

LA J'ARCKLACIÓN PlSlCA , ¿lifiMKÜIO [iE(. PARO?

Es sabido que eti las pequeñas explotaciones campesinas 
el factor trabajo humano que corresponde al pequeño cultiva­
dor, a sus familiares y, eji algunos casos y épocas, a ylgiíii 
obrero asalariado, interviene y juega eii porcentaje nitis eleva­
do que en las grandes explotaciones modernas. En éstas el 
monto de los gastos por trabajo o jornales oscila entre el 30 y 
el 45 por lOO del total de los gastos de explotación, mientras 
que en las pequeñas exj)lotacianes ese tanto por ciento alcan­
za y aun sobrepasa del 75.

El trabajo linmano pudiera decirse que suple en estas ex- 
plotaciojies a la técnica y racionalización de las grandes. Para 
citar nn ejemplo de todos conocido y de observación y com­
pulsa liarlo fóci), el siguiente;

Una sembradora pequeña (siete rejas) con distributor de 
abonos, en una parcela grande, de largas melgas, con nn buen 
par de millas (de nueve a diez dedos, bien musculadas y nutri­
das) y un obrero, abona, siembra y tapa con regiiiaridad casi 
matenióticii cerca de cuatro liedáieas. Si por falta de sem­
bradura, o lio podéosla aplicar por ser las parcelas minúscu­
las y distanciadas, lia de sembrarse a mano y distribuir el abo­
no tamhiéii a voleo y luego taparlo con arado (bisulco o ciibre- 
seiiiilUis), aparte de no hacer disti ihución tan regular y cober­
tura tmi tniifoniie, ese mismo obrero, con esas mismas muías, 
lendiá que iio descuidarse nada para cubrir mía liedárea. Si 
son treinta, por ejemplo, las ii sembrar, en el primer supuesto 
la semeiilera diir'anl ocho d(us; en el segundo, treinta.

Parece indudable que sí parcelamos la finca en pequeñas 
parcelas, en las que por razones de índole económica o téciii- 
cu la sembradora tenga que ser sustituida por el ciibresemillas, 
enlre todas las parcelas resultantes absoiberáti más trabajo 
humano que la finca de que deiivan. ¿Pero esto no será algo 
así como si teniendo que liacer un viaje urgente (y las labores 
agrícolas todas lo son; lii seuiiia. el pedrisco y la helada ace- 
dinn siempre), en vez de efectuarlo en veloz y confortable 
tren expreso, prefiriésemos llevarlo a cabo en despacioso y 
destartalado núxio, exponiéndonos a llegar tarde, y muí a no 
poder teniiiniir el viaje?

til razonamiento de tos defensores de la parcelación pare­
ce ser éste; la senibradora (la técnica) expulsa obreros, pro­
vocando el paro, y cierran contra la técnica (1).

(I) En iilKiinna uomarens espnfialtisGe lid prohibido u llmitddo el empleo 
de sciiddiiriis, par^ ser siisiiliiidas por la aiegii a mano.

«Los que así discurren— y digo ahora palabras de File- 
ne— parecen ignorar para qué sirve el trabajo. Por lo visto 
imaginan que si iio supiésemos trabajar con medios eficaces 
podríamos tener todos ocupación. Efectivamente, podríamos 
arañar la tierra con unos palos corvos, en vez de utilizar el 
arado mecánico, y trabajar diez y seis horas diarias, sin per­
juicio de morimos de hambre.

sPero lo que deseamos no es un trabajo penoso que rinda 
escasos resultados. Lo que deseamos es el rendimieiiío, y 
cuanto menos tiempo trabajemos para lograr un rendimiento 
más elevado, mejor será.»

La solución no está iii puede consentir en volver a los pri­
mitivos métodos de trabajo, sino en elevar los rendimientos, 
dando en ellos la debida participación a ios trabajadores, y 
en encontrar actividades y labores (reviviendo algunas de 
las pequeñas industrias agropecuarias) en las épocas en que 

,110 las ofrecen los cultivos actuales, y en ensayar ampliamen­
te ios que pudiéramos llamar «cultivos sociales» (tabaco, al­
godón, etc,).

Más que reparto de minúsculos lotes de tierra, reparto de 
su producción, o, mejor, de sus beneficios o rendimientos.

Se dirá que en la reforma proyectada, para obviar en 
cierta medida ios iiiconveiiieiites de la parcelación, abre cauce 
a las explotaciones eii común con las «coimniídadcs de cam­
pesinos», lo que prueba precisamente nuestro aserto de lo 
improcedente y aiitieconómico de la mera parcelación física 
(me refiero siempre ai secano), y de que el camino u orien­
tación a seguir es el otro, el que he llamado de la parcela­
ción económica, esto es, no reparto de tierras, sino de sus 
reiidiniientos o beneficios por las masas trabajadoras.

Es notorio que las pequeñas explotaciones absorben más 
trabajo; pero por esto mismo, porque invierten en trabajo 
las tres cuartas partes del total de las inversiones, apenas si 
pueden invertir sino cantidades iiisignificaiites en otros ele- 
iiieiitos esenciales a la producción que coniplemeiiten y poten­
cien ese mismo trabajo humano, por lo que éste no puede 
dar en ellas sn debido y total rendimiento, lo que se traduce 
en una menor y más costosa producción, y por ende en que 
el precio rennmerador tenga que ser más elevado, en perjui­
cio y a costa de la colectividad.

A propósito de estos extremos, quiero trasladar aquí irnos 
párrafos del artículo que acerca de la «Evolución económica 
y social de la industria triguera en los Estados Unidos» escri­
be en la revista La Hacienda el prestigioso economista agra­
rio J , R. Mac Laren:

«Los granjeros de menor cuantía y los pequeños terrate­
nientes — escribe — dismiimyeii constanteinente de número, 
permitiendo que en sn lugar se formen poderosas Compañías 
o Corporaciones, que se encargan de la explotación de gran­
dísimas superficies, de 30.0ÜÜ y hasta de más hectáreas. E s­
tas grandes haciendas, administradas cientificameiite y dota­
das de todos los adelantos de la motocultnra, están vendiendo 
con nn buen margen de ganancia los trigos cosechados, no 
obstante que los bajísinios precios que éstos obtienen en el 
mercado han cansado la ruina de muchos pequeños agricul­
tores.

»En e) año cuando el trigo se vendía a unos 70 centavos 
por bnslie), el Presidente de mía de esas Corporaciones se ex ­
presaba en estos términos; «Algunos granjeros se quejan de
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los precios del trigo en la actualidad; aun a los precios vigen­
tes, nosotros ganamos lo suficiente para continuar explotando 
provecliosamente nuestras tierras.» Y añade mds adelante 
Mac Laren: «Ante el actual estado de cosas, en el que el te­
rrateniente, el colono y el obrero sufren las consecuencias del 
bajo precio del trigo, no queda más que una alternativa: el 
abaratamiento de la producción; pero esto es imposible mien­
tras un gran porcentaje de la producción nacional sea fruto 
del trabajo individual, del granjero que sólo cultiva. . .  (atien­
dan a la cifra), que sólo cultiva de cien a doscieriias hectá­
reas. Este no podrá sostenerse mientras el precio de! trigo se 
mantenga por bajo de 1,50 dólares por bushe!, mientras las 
glandes explotaciones pueden producir a 50 centavos.» Y con­
cluye: «Las granjas trigueras constituidas por sólo 100 a 200 
hectáreas tienen que desaparecer, como lian desaparecido en 
muchas industrias los pequeños talleres, absorbidos por la 
gran fábrica.»

Testimonios parecidos podían aportaise del lado opuesto, 
de YakoHev, Comisario de Agricultura en el país de los So­
viets, que en sus planes de explotación agrícola de las mese­
tas de Beratil, Paulovar y Norte de Semiaputiatinsk (Siberia) 
señala la cantidad de 200 hectáreas en cultivo de cereales 
por hombre en explotaciones de 40.000 hectáreas, como mí­
nimo.

Vemos, pues, por qué y a cosía de qué la parcelación físi­
ca -cread o ra  de la pequeña explotación—absorbe más trabajo. 
Pero cabe preguntar; ¿En qué tiempo y en qué medida?

DESTINO DE [.AS TIERRAS

Entra aquí en escena a desempeñar papel importantísimo 
otro factor, cual es el cultivo a que las tierras que se entre­
guen a los campesinos han de ser destinadas. ¿Y a qué cultivo 
se de.stinarán? Grave y trascendente pregunta, cuya respuesta 
puede bastar por si sola para llevarnos a formar juicio, favora­
ble o adverso, sobre la reforma proyectada. Yo creo que esta­
remos todos conformes o de acuerdo eii creer y esperar que 
los nuevos pequeños cnltivadores habrán de dedicar principal­
mente las parcelas o lotes que se les entreguen al cultivo de 
herbáceas de alternativa, al llamado «sistema cereal». V esto 
no sólo poique sea el cultivo para el cual está más preparada 
la masa campesina, sino también porque, dadas las insegurida­
des y recelos que e) asentado sentirá—en los primeros añosa! 
menos—de permanecer en el uso y disfrute de la misma suer­
te de tierras; dada la posibilidad de cambio de criterio, refe­
rente a la forma y modos de explotación, dentro de las comu­
nidades-cuya mayoría puede acordar los cambios que estime 
pertinentes-, y, sobre todo, dada la necesidad de obtener 
fruto o rendimieiitü lo más pronto posible, no cabe pensar—al 
menos en los primeros años, y aun en los siguientes, depende­
rá de la libertad que se reconozca ai asentado dentro de sii 
comunidad y del régimen sucesorio que en el disfrute de las 
parcelas se establezca — , digo que no cabe pensar que el asen­
tado dedique sns parcelas, no ya a un cultivo forestal, sino que 
ni siquiera arbóreo arbustivo, cultivos que demandan anticipos 
y que entre su plantación y entrada en producción-unos cuan­
tos años— apenas demandan trabajo y no dan rendimjeritos es­
timables.

Habrán de ser— parece lógico y obligado —destinadas al

cultivo o sistema cereal en régimen de secaso, y eii caracte­
rística de este cultivo—ya creo liaberlo d ich o-la  demanda o 
acumulación de trabajo en determinadas faenas o épocas, y un 
casi paro entre ellas. Este régimen escaso y desigual de tra­
bajo, impuesto por la naturaleza y la índole de los cultivos, es 
en cierta medida irreparable, y se da lo mismo antes que des­
pués de parcelar, si bien—como decía antes— la pequeña ex­
plotación, con sil compás o rilmo más lento, puede alargar uii 
poco—muy poco— las épocas de trabajo (como el tren mixto 
la duración del viaje).

Pero si la parcelación no remedia el paro si no es en mi­
nima medida y a costa de expulsar técnica y elevar el costo de 
producción, parece como que fuerza y obliga, al menos— repi­
to - en los primeros (lempos, al cultivo de cereales y legum­
bres priiicipalmeiiíe, y esto entraña verdadera gravedad, por­
que viene a contrariar, no ya los rumbos que signe la agrieiil- 
tiira moderna, señalados antes por Mac Laren y Yacoliev, 
sino porque viene a coiitrariar también im fenómeno aiiroral 
esperanzado!', el único fenómeno optimista que se advierte en 
el tenebroso ámbito rural español, feiiónieiin que nosotros 
—cualquiera otro que hubiera mirado al campo con mirada 
atenta y amorosa lo hubiera adivinado-advertimos en germen 
todavía y qtie demmdamos desde la ptensa, el libro y aun 
desde el Ateneo de Madrid al perorar hace tiempo acerca de 
la parcelación de nuestro suelo y al estudiar ta dinàmica y 
orientaciones de los diversos cultivos en las rlistintas regiones 
españolas. Fenómeno que nos complace mucho el verle decla­
rado por periódico tan sensible a las cosas y a la vida del cam­
po como £ /  Norie üe Castilla, que eii su iilimero —en verdad 
extraordinario— dedicado a la cosedla de cereales del año 1931 
dice: «Hay en la agricultura española nii gran milido de cam­
biar, de sustituir el trigo por otra planta remmienidnra. Y se 
busca el remedio en las forrajeras, en la lemoladia, hasta en 
el retorno del campo al monte. Y sobre todo en el regadío a 
todo trance y a todo coste. Y, en fin, basta en el abandono 
del suelo, que no puede ya dar cereales que cubran los gastos 
de la labranza.»

No e.s cosa de repetir allora todo lo que acerca de este 
fenómeno, que califiqué de esperanzado:-, tengo dicho y es­
crito; pero algo si que es preciso que diga, valiéndome al 
efecto, en afán de mayor claridad y, por consecuencia, de más 
fácil comprensión, del siguiente cuat1:o ipie entresaco de mi 
folleto La reforma agraria. Cómo está parcelado física, 
jurídica y agricolamente el suelo español.

(Continuará.)

La campana cerdía

En la semana anterior se hicieron bastantes transacciones, 
aunque no de mnctia importancia.

El ganado andaluz y extremeño, que empezó vendiéndose 
a 2,50 pesetas por kilogramo de la canal, acabó a 2,55, Los 
cerdos chatos se contrataroii a 2 ,90 , a 2 ,85 los de raza blanca 
y a 2,62 los murcianos.

Servicios Comerciales del Matadero madrileño vendió va­
rias partidas.

■I
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Mnspllal......................................... 8.493 3.194 4 035 8,387 2 574 4.873 8.214 2.69) 4 650 6 001 2,731 4 594írtchtfin................... 14 1)50 3.080 2.120 H 035 3 010 9 310 14 955 3,960 2 0.56 14 021' 3050 2,010l.HtltlH................................... ......... 20.356 3.3411 4 339 26.115 3.I80 4.162 30.190 3.1B2 1 131 20 167 3 079 4.116Pulaclti............... ....................... 14,200 1,200 4.800 14.300 1.150 4 20C 14.300 1.660 5 1C>0 14500 1.300 4 900Unlvf 1 tiUÍHtl*................................ 24.401 B 386 • '74.513 0.418 * 34 502 0 403 34.510 9411

T ota* ............... 132 203 48 790 58.394 121.665 48.810 58.090 122 087 40 613 58 743 122.888 40.430 58.796

1.430 
3.700 
5.267 

18.410 
5 210
4 73!) 
2.110 
4.129
5 800 
9.4ÜI

60.926

M U Í l f O A D O  l > K  L . A  A l >A

lietfieioii de precios de a iiw tdos de consumo durante los dais que se expresan

ItlHI'KCi MH

Trillas

Aturólas, lilluttr miio . . . .  
Mtitir'CO ¡ttoii, (ilfili . . . . .
Bnifitos, liItMii...................
Camiiestis, Idom...............
CiiSlañas, (ítem................. I
CIriielHS diimlins, Idem..i
Chirimoyas, Idem ............. I
Grnitñdtis, Idem..................I
ClnuiiidiiM de hi lit-­

m i, Idem.................. ....
Cndiidim de la tierra, Idem
Higos, Idem........................'■
Higos cliiimhos, ídem__ '
K qiiis, Idem......................
Limones, «era....................
Mandarinas, ciento..........
Mmi/atms, kilogramo.... 
Mnnr.inias de Australia,

Idem..........  ...................
Maiir.aiias de la tierra, id, 
Maiir.anas doncella, ídem 
Manzanas migiieins, Idem 
Maiizamia reineta, Idem ,
Melocotones, ídem..........
Melocotone« de la tierra,

Idem..................................
Melones de ia tierra, ídem
Membrillos, ídem.............
Moniatos, Idem.................
Naronia.s, ciento ............
Naranjas de Berna, Idem. 
Na rail) as cadeneras. Idem 
Naranjas del grano de

oro, Idem....................
Nueces, kilogramo-----

F t B  o  1 o  S

PuNeitrtt»

níH ai níH *¿2 Díh 

it B Din. A

llin  31

Kotili iKb

r>iit l l jjl  ^

0 ,R 0  a 1 0 ,4 0  a ! 0 ,5 0  E ) yt 0 ,5 6  a 1 ft
í 9 » 1> » ft

0 , 5 ü a 1 0 ,5 0  a 1 0 ,5 0  a l i 0 ,5 0  a 1 0 ,5 0  a 1 0 ,5 0  a 1
O SO  a 1 ,1 0 0 ,6 0  n 1 ,2 0 i (\5Ü a 1 .3 0 0 ,6 0  a 1 ,1 0 0 ,( t0  a t ,2 0
0 ,3 5  M 0 ,5 0 0 ,3 5  a 0 ,4 5 0 ,3 5  a 0 ,4 5 9 0 ,3 5  a 0 ,4 ,5 0 ,3 5  a 0 ,5 0 0 ,3 5  a 0 ,5 0

J» » 9 9 9 ft
I a 1 ,6 0 1 a 1 ,5 0 1 a 1 ,1 0 0 ,7 0  a 1 ,5 0 í ' , 6 0 a 1 ,4 0 0 .6 0  a 1 ,6 0

» 0 ,4 0  a O.fiO 0 .4 0  a 0 ,6 0 > 0 ,4  1 a 0 ,6 0 0 .4 0  a 0 ,5 0 0 ,4 0  a 0 ,5 0

t 0 ,2 5  a 0 ,3 5 (1,25 B 0 ,3 5 , 0 ,2 5  a 0 ,3 5 0 ,2 5  a 0 .3 5 0 i2 5  B 0 ,3 5
0 ,2 5  a 0,.3.5 0 ,3 i)  a 0 ,6 5 0 .3 0  B 0 ,7 0 9 0 ,3 0  a 0 ,6 5 0 ,2 .5  a 0 ,7 0 0 ,2 5  a 0 ,7 5
0 ,3 0  E 0 ,6 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0 » ) 9 > ft

» 9 9 t 9 » 1 .5 0
0 ,0 0  0 0 ,8 0 0 .6 0  a 0 ,8 0 0 ,6 0  a 1 9 0 ,7 0  a 0 .8 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0

3 0  a 5Ü 3 0  a 4 8 3 0  a 45 > 3 0  a 4 5 3 0  a 4 5 3 0  a 4 0
12 1» 9 J* e ft

0 ,2 0  a 1 0 ,2 5  a 1 ,2 5 0 ,2 5  a 1 ,1 5 t 0 ,2 5  a 1 0 ,2 0  a 1 ,2 0 0 ,2 5  a 1 ,2 0

» y> i ft 9 ft
1 9 r 9 ft

0 .3 5  a 1 .5 0 0 ,3 5  a 1 ,5 0 0 ,4 0  e 1 ,1 0 « 0 ,3 5  a 1 ,8 0 0 ,4 0  a 1 ,5 0 n ,4 0 a 1
•}> ’t t » ft ft

0 .4 0  a 1 0 ,3 0  a ! 0 ,3 5  a 1,,50 I 0 .4 0  a 1 0 ,4 0  a 1 ,1 0 0 ,3 0  8 1 ,5 0
0 ,3 0  a 1 ,5 0 0 ,3 0  a 2 ,1 5 0 ,3 5  a 2 ,1 0 r 0 ,3 0  a 1 ,4 0 G ,35  a 1 ,7 5 0 ,3 0  a •1,.30

0 ,2 0  n o ,s c 0 ,2 0  a 0,HO 0 ,2 5  a 0 ,8 0 s 0 ,2 5  a O,»"! 0 ,2 5  8 0 ,8 0 0 ,2 0  a 0 ,8 0
I t y 9 ft ft

0 ,2 0  a 0 ,6 0 0 ,2 5  a 0 ,5 0 0 ,2 5  a 0 ,.50 0 ,2 5  a 0 ,4 5 0 ,2 5  a 0 ,5 0 0 .2 0  a 0 ,5 0
0 , J 0  a 11.45 0 ,4 0  a 0 ,4 5 0 ,3 5  a 0 ,4 5 0 ,4 0  a 0 ,4 5 0 ,3 5  a 0 ,8 0 0 ,4 0  a 0 ,4 5
4  a 7 4 a 7 4  a 6 4  a 6 4  a 6 4  a 6

» » 1 » ft
» í: » ft ft

9 15 10 » 10 10 10
0 ,8 0  a 1 0 ,8 0  a 1 1 0 ,8 0  a 1 ft 0 ,8 0  a 1 0 ,« 0  a 1 (1.80 a 1 ,1 0
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JP i t .  £1 O  i  o  S

ItISl'KCIKíS Dim Dim

PiiavlA»

Din ±¿ Dim 21} l.ÍH SI

Rk

Dim

Peras, kilugramo............. » 9 9 » ft ft
Peras de agua, ídem........ 0,60 a 1,30 0,50 a 1,20 0,50 a 1.25 • 0,50 a 1,30 0,80 a 1,10 0,50 a 1,50
Peras de Don Guindo, fd. 0,40 a 1 0,40 a 1 0,35 a 1 0,40 í\ 1 0,50 H !,40 0,40 H 1
Peras de Roma, ídem,. . . 0,30 a o.ac 0.25 a 0,80 0,25 a 1,25 » 0,30 a 1 0,40 a 1 0,25 B 0,80
Sandias, ideni................... » í> t f
Uvas elbillo, ídem............ 0,30 u 0,80 0,40 a 0,80 0,60 a 0,75 » 0,60 0,50 a 0,75
Uvas de Orel va, ídem . . . 0,50 a 0,90 0,50 a 0 90 0,50 a 1 i 0,50 11 1 0,60 a 1,10 t -,H0 a 1,10
Uvas de Gijona, ídem . .. )» S ' U i » 0 ft
Uvas moscatel, ídem........ 0,30 a 1.50 0,30 a 1,50 0,35 a 1,50 » 0,35 a I,4U 0,10 a i.40 0.30 a 1,.30
Uvas de la tierra, ídem.. 0,15 a 0,40 0,15 H 0,40 0,15 a 0 ,3 . 0,20 a 0,40 0,23 H 0,10 0,2.5 a 0,45
Uvas de Villanueva, ídem 0,25 a 0,70 0,20 a 0,70 0,25 a 0,70 ‘ 0,30 a 0,70 0,35 o 0,70 O„30 a 0,80

Verdui'as

Acelgas, immoiu............... 0,25 a 0,40 J,25 a 0,40 0.25 a 0,40 0,2,5 ü 0,45 0,25 n 0,40 0,25 a 0,35
Aíos, kilogramo............... 0,30 u 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 ■ 0,30 a 0,45 ft
Alcachofas, docena......... » » 9 19 0,5o ti 2 ()50o 2 0,75 a 2
Apio, manojo.............. 1,25 a 1,50 1.25 a i,£0 1,10 a 1,15 A 1,25 a 1,50 1.25 a 1.25 a 1,50
Berenjenas, docena........ 1 a 1,50 1 a 1.50 1 a 1,50 t 1» 1 a T,50 1 a 1,75
Calabacines, ídem........... » » 1f 9 ft ft
Calabazas, pieza............... 1 a 2,50 J 8 2,50 1 a 2,25 i ,2.5 a 2.25 I a 2,50 1 a 2,50
Cardillos, kilogramo___ > t « ) Vi .«
Card s, docena................. 5 a 9 5 a 9 5,50 a g ft 4 a 9 3,30 a 9 3,50 a 8,50
Cebi.lias, kilogramo . . . . 0,08 a 0,18 0,10 a 0 22 0,10 a 0,22 » 0,10 íi 0,20 0,10 a 0,20 0,10 B 0,20
Cebollas nuevas, cuatro

lljijiujos . * ................... » » » r f t f t

Cebolletas, Ídem ............. 0,50 a 0,60 0.45 a 0,55 0,50 a 0,55 < 0.50 a 0.55 0,40 a 0,50 0.40 a 0,50
Coliflor, docena................ 4 a l l 3,50 a 10 5 a 10 t 3 a 11 3,50 a 11 3 a 12
Escarola, ídem.................. 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50 Ü,80 £ 1,50 t 0,75 u 1,50 0.80 a 1,50 1 a i,50
Espárragos de ¡arditi, tna-

nojü* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » y> » « f t f t

Espárragos trigueros, fd. C,40a 0,55 0,30 a 0,50 0,30 a 0,45 j f 0.31 a 0.45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45
Espinacas, ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,55 a 0,?5 ( 0,40 a 0,60 0,40 a n,60 0,4U a 0,60
Guisantes de Levante, ki-

logramo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 a I 0,60 a 0,90 0,55 a 0,90 t 0,80 a 1 0,90 B 1 0.5) a 0,80
Habas, ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 1 » 9 « ft ft
Judias, idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,40 a 1 0,35 a i 0,35 a 1,10 * 1 » 0.25 a 1

Ltíchttgas, docena.......... 0,50 a 2 0,75 a 2 0,70 a 2 • 0,60 e 2,25 0,75 a 2,50 0,70 a 2
Lombardas, ídem............. 4 a 11 4,50 a 11 4,50 a 11 t 4 a 12 4 tt 12 4 a 12
Patatas blancas, kílogra-

m o ,. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 9 t ft » ft
Patí.tas bolaiidesas, klein 0,17 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 A 0,18 a 0,20 0,17 a 0.20 0,17 a 0,19
Patatas rosa, ídem............ 0,09 a 0,11 0,09 a 0,1! 0,09 ü C,ll r 0,09 a 0,11 0,07 0 0,10 0,07 a 0,10
Pepinos, ídem.................. * ID 9 » 9
Pi mi ei i i os  co lo ra d o s .

cien to ,............................. 3 a 18 3,f0 a 17 3 8 16 t 3 a 17 3 a 16 3,50 a 17
Pimientos verdes, ídem,., 1.25 a 7 1 a 7 \ a 6,50 « 0,75 a 6 0,75 a 6 0,60 a 6,.50
Pimienlos de Valencia, id. » 9 »
Remolacba, mantijo......... 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 t 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
Repollo francés, docena,. » » l » » ft
Repollo de Levante, ídem » i t f t > f t

Repollo de la tierra, ídem 5.50 a 6 1 a 6 1,75 a .5,50 « 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,50 a 6
líepo'lo de la tierra, kilo-

griimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í f » » f t f t f t

l 'o m a te s  de Canarias,
ídem............................... . . . . •¿5 » K » X ft 1»

Tomates de la tierra, id. 0,20 a 0.30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,35 * 0 ,r -  a 0,30 0,20 a 0,,3C 0,17 a 0,30
Tomates de Levante, id,. A i » « » ft ft
¿anuborías, imiiioja . . . . . 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90| 0,45 a 0,90 > 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90

M l - Í K O A Ü O  C K I V T K A L ,  O E  E W O A  L > O S , A V h: - ,  H U E V O «  Y  O  A 5 t  *

Relación tie piecios tie ueniti durante los dtns que se exoresan

:p R .  B  C  I  O s

H 1SPH C 1E.8 Din QO Dífi 2L Dm its Día ])'K In * i« D U  %

■ PoBíítnti Pcftfi [rHk Pt'ftflt nft

A v as
G a l lo s ,  t in o ................................. 6 8 7 ,2 5 6 a 7 ,2 5 6 ,2 5 ft 5 ,5 0  a 7 5 ,5 9  a 7 5 ,5 0  a 7
G a l l in a s ,  u n a ............................ 4 8 7 ,5 0 4 Ü 7 ,5 0 3  a 7 ,5 0 ft 3  a 7 ,.50 3  a 7 ,5 0 3  a 7 ,5 0
P a t o s ,  u n o ................................. 4 a 6 4 a 6 5  a 6 ,5 0 t 5  Ü 6 ,5 0 5  a 6 ,5 0 5  a 6 .5 0
P a v ip o l lo s ,  íd e m ................... ft ft 7 ft ft ft ft
P a v o s ,  í d e m , ............................ 8 a 12 8 a 12 9  a 17 ft 9  a 17 9  a 17 9  a  17
P o i lá ñ e o s ,  íd e m ...................... 4 a 7 ,5 0 4 a 7 ,5 0 5 ,5 0  a 7  ̂ ft 5 ,5 0  a 7 5 ,5 0  a 7 5 ,5 0  a  7
P o l lo s ,  íd e m ...................... - 2 ,7 5  a 3 ,.50 2 ,7 5  a 3 ,5 0 3  0 5 ft 3  a 5 5 a 5 3  8 5
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f t  1:] G  I  O  S

l>Ílt SÚ OI» 21 [J|& ^ l>id 21 1 Kil ¡jo Din

KijiietiiÉ KtjB£ib)A.a 4̂»ge|.Éll Penbt UÈ

Caza

tJuiibjuH de pritneru, par. 6,25 6,25 6,25 6 6,25 6,25
Cunejoadefie^tmilB, itiepit 5 5 5 ut 4,50 4,50 4.50
C’onejtPH (le tercera, idem. 4 4 4 » 3,50 3,50 3,50
CJopieJoH de cuarta, Iderit. 2,50 2,50 2,50 a 2,25 2,25 2,25
Liebrepi, itnpp....................... 4,50 a 5 4,5) a 5 4,50 a 5 f 4 a 5 4 a 5 4 a 5
PalnmlttOH, cuerda de 4,. > S * » B
Perdices, par..................... 4,50 a 6 » < * 4 a 6 4,59 u 6 4,50 a 6
PIchntpes, idem................. J» » 1,75 a 2 4 » > B

Hiihvos
( E f o 1 fl n 1 D ]

Me Alemania ................... 18,75 18,50 18,50 » 18,50 19,50 19
De Austria . . . .  . ........ » tí B # 19
De ('astíllpi. ..................... 21 a 23,75 21 a 23,50 21 a 22,50 2! u 22,50 21 a 23,50 23 a 24
De F.gipto.......................... Id,75 a 14,75 13,75 a 14,50 13,75 a 14.50 » 13,75 a 14,50 13,75 a !4,50 14 a 15
De (jpdiiriii,...  .......... 20 a 23,25 20 il 23,25 n 20 a 23.50 20 a 23,25 21 a 23
De M arru ecas................. 18 a 19,75 18 a 19,75 18 a 19,50 B 18 a 10,50 18 a 19,50 19,75
De Portugal.................. ... 21 a 22 ..50 21 a 22„50 21 a 22,50 * 21 a 22,50 21 a 22,50 21 a 22
1 te Turquía......................... 19,25 a 20,25 19 a 20 19 a 20 t 19 a 20 19 a 20 19 a 20
De Uruguay....................... » » X > » »
De cíSmaruB: Alemjpnia. . . T » » A ,* »
De hl.'iti: Castilla . . • » y> » » B »
De Idetii: Egipto.. . . * y> » Í ;o B B
De (deiti: Galicia. . . .  . » , h ■r B B B
De Idem; Murcia............... » » » t B
De (((em; Turquía............. ]» 1 « B B B

Pescados
Almelas, l{ilogrHiiu>......... 2 a 3 2 a 3,25 2 a 3 » 2 a 3 2 a 2,50 2 a 3
Anguilas, fpictip...... ............ 1,40 a 2 1,50 a 2 1,40 u 1,75 1,30 a 1,65 1,30 a i,75 l,.30 a 1,50
Atiín, Idem ......................... 1,90 a 2,25 ' » 2 a 3 t 2 a 2,50 2 a 3 2 a 3
Bacntpio, ídem .................. 1,30 a 1,60 » » » 1,40 a 1,75 1,40 a 1,70
Besugos, (deup........  . 1.75 a 2,15 2 a 2,25 1,90 a 2,50 1,75 a 2 1,90 h 2,25 1,70 a 2
Bonito, Idem...................... 2,25 a 2,75 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2 a 3 2 a 3 2,50 a 3,50
BoqnertPties, idem.. .. 1 a 1,25 1 a 1,15 ] a 1,10 » 1 a 1,15 1 a 1,10 0,00 a 1,10
Brectis, ((iem.......... .......... 1 a 1,10 0,90 a 1,10 0,70 a 0,99 » 0.90 a 1.10 1 a 1,25
CniaupuieK, (lieiii . , 2,.50 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2 a 3,60 2 a 3 2 a 3
CnríPcoies. ídem,. . . .  . 1 a l.!5 0,90 a 1,10 U,90 a 1 » ] a 1,10 0.90 a 1,10 1 a 1,10
CigaluB, Idem..................... 1,75 a 2,50 t ,75 a 2,50 1,50 a 2,50 t 1,40 B 2,50 1.40 a 2,50 1,90 a 2,50
Congrio, Idem................... 1,50 a 2 1,90 a 2,50 1,40 a 2 1,30 a 2 1,50 a 2,25 1,30 a 1,50
Corvitm, Idem................... » » » 't V B
Ciiicliarro, Idem............. 0,70 a l 0,90 a 1 0,90 a 1 * 0,00 a 1,10 0.9Ú u 1,10 0,00 a 1,10
Cliirljis, r(ie(it............ .. 0,30 a 0,00 0,30 a 0,60 0,25 a 0,50 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0„50 a 0,70
Dentones, idem 1,30 a 1,60 1.25 a 1,50 1,50 a 2 1,40 a 1,65 1,30 a 1,60 1,30 a 1,60
Galios, Idem . . . . . . . . . 2 a 3,15 2 a 3,25 2 a 3 2 a 3,50 2 a 3 2 a 3
üirniioiB, Idem................... 4 a 6,f0 3 a 5 4 a 6 » 3 a 6 3 a 6 4 a 6
Oslo, Idem................... » » »
Jnpntn. Idem,. . . . . . . . . ! ,25 a 1,50 1 a 1..10 l , i0 a 1,40 l.lOts 1,30 1.25 a 1.40 1 a 1,25
1 angostu, una................... » « » » B »
Lniigostiuos, Itilogramo,, 12 ti 15 9,50 K 12 12 a U t 10 a 12 9 a 12 9 a 12
I.engumtos, ídem.. . . . . . 2 a 6 2,50 a 6,50 2 a 0 « ò  s 6,-50 2 a 3 3,50 a 9
[.iibinns. Idem . . . 1,90 a 2,75 2 s 3 2 a 3 e 6 a 8 2 a 3 2 a 2.75
Mnrrnio, (dem................... 1.15 a 1,40 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1.30 a 1,60 1,25 a 1,40 1,25 s 1,40
Me[tli(iiies, (deiji............... 0,,50 h 0 81 0.30 a 0 60 0 50 a 0,70 0,30 a 0,60 Ĉ ÌiO 3 0,80
Meriu/a, ídem...... ............ 3Í.50 h 4,25 3,50 il 5 4 n 5,25 3 B 4 50 4 a 5,25 4 a 5
Mero, fpiem....................... 2 a 3 2  fi 2,75 2 a 3 * 2 ñ 3 2 a 3 2 a 3
Pajeles, ídem..................... 1,75 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,75 a 2 3 3 2 a 3 2 a 3
Pauclios, (deijp, . . 0,90 a 1,10 0,90 a 1.10 1,10 ii 1,40 X 0,90 a i.lO 0,90 a 1.10 1,10 a 1,30
Pnrrodia, ídem................. 0,9;i a 1,15 0,90 a 1,10 0,40 a 1,10 » ' 0.80 a 1,10 0,70 a 1 0.90 a 1
Peces. Idem....................... 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,10 » 1 a 1,25 1 a 1,10 1,25 a 1,50
Porcebes, Idem................. 1,40 a 1.75 l, IOa 1,90 I a 1,25 1,30 a 1,90 1,40 a 2 1,25 a 1.99
PcHCaiiiiiiis, ídem., . ,  . 1.7.5 a 2.50 1.65 a 1,70 l ,50 a 2,25 » 2 a 2,40 1,50 a 2,25 2 a 2,50
Pez esprrda, ídem............. 1,40 tì 2,60 » » »

Qiiisquiiias, Idem.............. 2,50 a 4,.50 2 a 3 2 tì 3,50 t 2,50 a 3,50 2 a 4 2 a 3
Rpppe. ídem......................... » 2 H 3 2 a 3 t 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Rodaballos, Idem............. A » ■' ^ » B B »

Salmón, Idem..................... t 'fy B B
Salmonfites, ídem............ 2 a 3.25 2 a 3 2 e 3 i 3,50 a 4,50 2 a 3 2 a 2,75
Sardinas, idetn.................. 1 1.10 e 1,60 I.H) a 1,60 1,10 a 1,60 » 1,10 a 1,65 1,15 a l ,50i 0,70 a 1,75
Volndores, Idem............... 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 » 0.99 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a i,IO

Escabechas
(Barril)

De alpin................................ 70 a 80 70 a 90 80 a 90 B 80 a 90 70 a 80 SO a 90
De besago ......................... 90 a l i o 100 a no 100 a 110 B 100 a l i o 90 a 100 100 B 110
De bonito........................... A » B » B
De pcicadilla..................... 50 a 60 40 a 50 40 a 50 B 40 a 60 40 a 50 B
De sardinas........................ » » t B B
Tabales arenques.......... X » » » » » t
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Relación  ut p. ^cios ile venia durante ios días que se  e.xpresan

9 ■■
F  H , E  O  I o  s

ESl'KCIhlR Di« 20 ntn ai 1 nil* 2d Díh 33 ])ÍH* :ii ItíH dd
PdsetHA 1

PoBet'Hif PeatttH.» PvAQrns PoAOt'HS Potiti! 11:4

Aceite, litro....................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30 j» 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2 30Aceitunas, kilogramo.,. 1 IX 2,4’) ] B 2,40 1 a 2,40 » 1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 9 4íi
Aguardiente, litro............ 1,7S a 4 i.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4
Alfalfa, qainial m ............. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24Alcohol, litro..................... 1,75 a 4 ! .75 a 4 1.75 8 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a J
■Algarrobas, quintal ia, . . 42 a 45 42 a 45 49 a 45 » 12 a 45 42 a 45 42 R 4,5
Arroz, kilogram «............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 » 0,70 a 1,40 0,70 u 1.40 0,70 a 1,40Avena, quintal in.............. .50 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 3(1 a ,35Aziícar, kilogramo.......... 1.50 a 2,30 i,50 a 2,30 !,50 a 2,30 » 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 '.50 H 2,30Bacalao, ídem................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 !» 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones;

Cok, 4(i iiilograaio« .. 5 5 5 5 5 .5
Mineral, ídem . . . ----- 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 n 5,80 4.80 a 5.80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80Vegetai, dos Mem . . . 0,50 a 0,P0 0,50 a 0.60 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,60 0,,50 a 0,60 0,50 a Odio

Carnes frescas:
Carnero, kilx'gninio.. 2,40 a 4,10 2.40 a 4,10 2,40 H 4,10 » 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
Cerxlo, ídem................ 2,40 a 5,20 2,40 a 5.20 2,40 a 5,20 » 2,40 a 5 20 2,40 a 5,20 2.40 a 5 '10Ternera, idem............. 3 ñ 8 3 B 8 3 B S ,í a 8 3 a S 3 a ,s'
Vaca jirimera, Idem .. 4,80 4.80 4,80 » 4,80 4,SO 4,80
Ixiem segunda, ídem.. 3.90 3,9.) 3,90 » 3.9:' 3,90 3,90
Idem terx-era, ídem. .. 2 2 2 V 2 <2 2

Carm-.s saladas:
Chorizos, ídem.......... 6 u !3 6 a 13 6 a 13 j» 6 a 13 6 H 13 13
lanión, idem................ 7 B 17 7 a 17 7 B 17 » 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, idem............... 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,&i a 3 2,80 a 3 2,80 a 3

Cebada, quintal m............. ,37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 H 45 ,17 a 45 37 H 45
Centeno, Idem.. - ............. 41 a 50 41 a 50 4] a 50 41 a 50 41 a 50' 4) H
Garbanzos, Itüogi amo. .. 1,20 R 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,2(1 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

i  Harinas:
1 Centeno, (xletn............. 0 50 a 0,85 0,50 11 o,a5 0,50 a 0,65 » 0,50 a 0,85 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65¡f . Maíz, ídem................... 0,50 a 1 0..50 a I 0,50 a I » 0,50 a I 0,,50 a 1 0 50 a l'
1 Trigo al deliíll, ídem. 0,(55 a 1,20 0,65 a 1,20 0,85 a 1,20 » 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20» idem el por mayor.

quintal m.................. 57 a 80 57 a 80 57 a 80 A 57 11 80 57 a 80 57 ti 80; Huevos, docena............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,,50 1 „50 a 3,50f Jabx5n, kilogramo............. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 i II 2
r Judías, Idem__________ 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1.80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80

Lecite, Ütro......................... 0,80 a 0,80 0,tfí) a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,80 H 0,80 0,80 a 0,80 0,8Ü a 0,80Lenfeias, kilogramo........ l . tOa 1,40 1,10 a 1,40 1,10 íi i ,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,4(1 1,10 a 1,10  ̂ . :
Leña, quintal m................. 15 15 15 » 15 15 15
Maíz, kilogramo............... 0.45 a 0,6.1 0,45 a 0,60 0,45 8 0,60 » 0.45 u 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 5 H 10 5 H 10 5 a Ì0 » 5 a 10 5 a 10 5 u 10 k\
Pan: '.y-:

Candeal de flor, ídem. 0,85 0,85 0,85 » 0,65 0,65 0,65
; Idbreta, ñOOgramoa.. 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33

Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,i2 0,12 t 0,12 0,12 0,12 \V.-;
ídem de viene, ídem.. O.U 0,!2 0.12 0,12 0 ,!2 0,12
[demfd, pequeño, ídem 0,08 0,0B 0,08 0.06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................. 8 a 15 6 a 15 6 8 15 » 6 a 15 6 a 15 fi ti 15
Pastas sopa, kilogramo,. 1 B 2 1 B 0 1 s 2 1 1 a 2 1 a' 2 1 R 2

 ̂ Patatas, dos ídem............ 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0.45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Petróleo, litro................... 0,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80 0,80 •..
Pimientos conserva, tata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,40 a O.ÍXl 0,48 a 0,90 0,40 a 0,90
Qitesos: ■'Sí

De bola, kilogramo ,. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Grnyére, ídem.. . , 8 a 10 8 a 10 8 a 10 » S a 10 8 ü 10 8 a 10
Maticliego, Ídem.. , . í a 8 4 H 6 4 a 6 P 4 a 6 4 a 6 4 a 6

. De Parma, ídem ........ 11 n 13 II a 13 11 a 13 P 11 a 13 11 a 13 n  a 13
fíoqiieforí, ídem........ 1 ! a 12 11 a !2 li a 12 U I] a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 P 0,15 8 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 a .16 30 a 36 30 a 36 » .30 a 36 30 a 36 30 a 36

. Sardinas:
De cuba, kilogramo., 2 2 2 » 2 2 2

! En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 P 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
J  Tomates conserva, ídem. ■ 0,25 a 1 0.25 a 1 0,25 a 1 P 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
■  Trigo, quintal m ............... 59 a 80 52 a 60 52 a 60 P 52 8 80 52 a 60 52 a 60
1  Vinos:
í  Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0..50 a 0,90 0,5t) a 0,90 P 0,,50 8 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
1 Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 P 0..50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
r Vinagre, ídem................... 0,40 a 0.65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 l 0,40 a 0,65 0,40 a 0.65 0,40 a 0,65 '

Ayuntamiento de Madrid
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i

Nítniem u p esa  </e tos teses soez///cadas durunte ios días que se  exptesan

IJÍA S

itt >-J M i- i B i m  1  Hj O  ^ JWC O  s

Vhchu '1 rriterns 1 ,mijireK l„ecliHleA Cerclof) Vhchs Terneras Lmiares . l.ecbales Cerdos

20
21
K

297
397
163

7
43
52

678
1.167

504
Ifl
>

332
605
203

03.002,4
77,280
38.610,9

351,6 
2 127,6 
2.181,8

5,900,8
11,676,2
6.104,6

212
31.368,7 
64,6 5,5 
18 895,4

¿(
24
25 
2(i

3\3
322
255

280
12«
91

791
047
SOS

e

A
t

520
376
367

76.068 
04.014,7 
58 801,6

13.182,7
6.512,3
4.495,5

8.551,8 
6,445,1 
5.639,4

■
50 177,3 
37.509 

, 33 047,G

1.787 490 4.342 16 2.400 378.782,0 28 851,5 44.377,9 212 - 235.613,5

D erechos detieiipudos
---  —̂

D ÍA S

(■Jneiim-
ílero 1 *‘IU> 1 „ncHctiSn

Mondon-
f^nerlH

]' rH II 8 ‘ 
portes C'AllIHfHS

SecHclero 
de pieles 
y citeroa

Aliimcén
2 por 1.000 

[>or v e n t a
de reses

3 por t OÜ 
por y en  t » 
líe piensos

Mercado 
(le Clnaii- 

dos

T O  T A I .
oeNBRAL

í êwohiK

*
i

•

1

l'eselHS PesetHS Pesetu» Pefletna Pesetas Pesetas Pesetas Pesetns PesfriHs PtiseiHs

20
21
22
2.3
24
'25
26

10
IR
37.50

75.50 

40

5.543.05
9.442,75
3.503,90

8.926.00
6.704.70
£.008,76

341,25
¿14,40
327
237,40
227,85
337,55
330,80

1.093,90
2.053,40
1.213.15

2 698,25
9.092.15 
1,737,70

3.298
4.315.45 
2.345,90

684
4 224.85
3.702.45 
3,390,75

1.. 377.48 
1.037,50

713,75
845,55

1.5.37.. 34 
1.450,08 
1.217.52

338,00
>

*
>

79,27

131.50
55.50 
99

40,66 
102 50 
286

mo„39
69.3,01
474,85
406.14
SB.3,56
,53888
513,46

13,013,57
18.338.01
8.804,reí
9,'500 96 

18.320,55 
15.0.39,31 
13.439,98

• 209 10 118,75 2.022,25 12.078,53 21.961,40 8.139,12 338,60 70,27 720,10 • 3.730,89 89.547,23

Nwtteto t¡ p eso de tos (ernetos (tb/eto de cotdvakición en el Mercado del establecim ieido, con expieshin  de precios, sefpíf,
procedencia, durante ios dias que se  expresan

------------ ---
ro  T J  DJl £ ]  ü  O R  R  O  O  El O  R isr  O  I  A  Y R  R  R  O  I  C:> s

UlAS
De resen De IdU^Krntruis He CHBtltla De la Miiataíla De Onlicin De la tierra De Astiiriaa

20
'¿1
22

283 
501 
3) i

13.340,8
25.220,4
17.9111,1

4,13 a 4,00 
4,1.3 n 4,00 
3,48 a 4,96

3,48 a 4.33 
,3,48 H 4,35 
3,01 a 4,96

3,35 11 3,78 
3 35 a 3,78 
3,20 a 3,06

3,96 a 3,69 
.3,26 a 3,69 
.1,64 a 3.8.1

3.48 a 4,Si
3.48 a 4,35 
3,91 a 4.26

2,3
21
25
20

420
.300
300

2t.o’oi,7 
17.825.5 
14 183.8

3.48 a 4,9«
4.13 H 4.87
4.13 a 4,87

3.01 ñ 4,90
3.48 n 4.04
3.48 n 4,0.J

3,26 a 3,'6 
.3,35 a 3,56 
3,35 a 3,56

3.C4 a 3.69
3.04 a 3,90
3.04 a 3„6

3,91 a 4,26
3.48 a 4,04
3.48 a 4,04

2.215 108.884,3

f'reclos por  c iases (j prom edios del idíogram o en can al de la carne de reses cacnnas nwqnres, lanares // cerdlas

t:i,ASK !)!■: (lANAHO

MUiyur

(-rrdto

Vtu-lis......  .............
tieboiies............
To ros........... .
ííiiev fs ...............  .
Corileriis.............
('Hrmirüs.................
n v e isR ............... —
(ÍHbrHS.....................
r ss tel lH iioR ...........
Andiiliices..........
Futri'iiioños...........
T oIim) linos..............
Miircimios,---------
VitiirtmioH..........
rnrrti teros........ .........

VHUiiiti) timyui .
[.niiur............... .
Cerüto............. .

Día 20 Día 21 Din 22 Din 93 Din 24 Día 25 Din 26 '

PfHfrlns Pesetns Pesetns Pesetns Peselns PeaetHB Peseíeii

2.70 a 3,04 
9.96 a 3 
3,01 a 3.26
2.70 H 3.10 
3,30 R .3,0' 
3 a 3.06 
2,60 H 2 75

2,01 n 3,09 
2,90 n 3,09 
3 H 3 13 
2,75 n 3,95 
3,30 a .1.65 
3.05 a 3,25 
2.00 11 2,95

2,96 a 3.00
9.78 a 3 
2,93 n 3,09
2.78 a .3 
3,40 " 3 6« 
9,95 a 3,2,5 
2,55 a 3,05

*
l
k
»
t

9,61 a ,3,06 
2,90 a 3,17 
3 a 3,48 
2,70 a 3 
3 61! a 3,65 
3,2i a 3,30 
2,55 a 9,75

2.50 a 3.09 
9.96 a 3 
9,98 a 3,20 
2,80 a 3,08 
2,55 a 2.65 
3.05 a 3,25
2.50 a 9,65

2,61 a 3,06 
9,8« a 3 06 
3 a 3.64 
2.70 a 3 
3,55 n 3 60 
3,01 n 3,25 
2,50 a 2,70

2,75 H 9,80 
9.10 a 9,48 
2,40 a 2,48

■
2,75 a 2 80
9.40 a 9,48
2.40 a '¿,48

9,75 a 2,80
2.40 a 2,48
2.40 a 2,48

2,75 a 2,80 
9,4" a 2.48 
2,40 a 9,48

2.73 a 2,80
2,52
9,59

9,75 a 2,80
2.59
2.59

2,58 a 9,60 9,58 n 9,00 9 , 'a a 2,90 »

>

9.58 a 9,90 
)

9,60 a 2.90 9,60 a 2,90

i=* R ,  o  t/E R X J I O S  D I A - R l o

3,36
2 , «

2.87
3,re
2,40

2,09 
3,OS 
2,53

2.98
3,07
2,75

ARTF.S GRÁFICAS MUNICIPALES

v/untamlento de Madrid


